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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. M3VL el R e y y  la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salnd.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

Debiendo ser sustituido con urgencia un conductor 
telegráfico entre esta Corte y Burgos; conformándome 
con lo informado por la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado y de acuerdo con lo pro- 
puesto por Mi Consejo de Ministros; -

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey DU Alfon
so XTII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober

nación, y en su nombre y representación á la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, para adquirir 
sin las formalidades de subasta diez toneladas de alam
bre de bronce de tres milímetros, al tipo máximo de 
'2.400 pesetas tonelada.

Dado en Palacio á once de Junio dé mil ochocien
tos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministra de la Gobernación,

F e fn a n d o  Cos GayoM.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Para llevar á efecto lo qué dispone el 
Real decreto de 14 dé Abril último, dando nueva orga
nización provincial á la Administración de los bienes 
del Estado y con el fin de evitar las dudas que puedan 
suscitarse en su planteamiento;

S. M..el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Rbina 
Regente del Reino, se ha servido dictar las siguientes 
reglas: ’

1,* Constituidas las fianzas pór los Administradores 
de bienes del Estado, á disposición de los Delegados del 
Hacienda, y posesionados por éstos dé? sus destinos el 
día 1.° de Julio próximo, se harán cargo i desde luego 
de los expedientes y documentos que existan en poder 
de los Comisionados de ventas, mediante el índice man
dado formar por circular de la Dirección general dé 
Propiedades, fecha 20 de Abril último, y  de los qué 
«bren en la Administración de Hacienda, los chales se 
entregarán inventariados en iguial forma. t

2.* Los Administradores de bienes dél I Estado abrí •? 
rán un libro registro, donde anotarán, por el orden de 
fechas en que tuvieron entrada en lá Administración 
de H acienda, los expedientes y  documentos que le fue
ren entregados, y los que se presenten en lo sucesivo 
en el Registro general de la Delegación de Hacienda 
respectiva ó á los mismos Administradores.

Una vez registrados, se tramitarán por los Adminis
tradores de bienes del Estado en la forma establecida

por el reglamento de procedimientos de 15 de Abril | 
de 1890 y demás disposiciones especiales del ramo. |

3.* En la formación y rectificación de los inventa- | 
rios de todas las fincas y derechos del Estado á que se j 
refieren los artículos 2.° y 3.° del citado Real decreto, 1 
los Administradores haTán las anotaciones que procer | 
dan, ó los formarán de nuevo, si no existiesen, con f 
arreglo á los modelos de la instrucción de 31 de Mayo ¡¡ 
de 1855; siendo de advertir que á todo acto de enajena- | 
ción ó administración de los bienes raíces del Estad? i 
debe preceder la incautación de los miemos y su adi- | 
ción en el inventario respectivo, á no ser que se hallen ¿ 
incluidos por modo indudable én los formados, en vir. | 
tud de la ley de 1.° de Mayo do 1855, y que para la  | 
adición de una finca es necesario que previamente hay?, y 
sido declarada desamortizable ó del Estado por resolu- í 
ción firme de Autoridad competente.

4.a En la instrucción de los expedientes de investi- i 
gación de cuantos bienes y derechos correspondan al = 
Estado, se atemperarás los Administradores á lo que 
determinan las instrucciones deS lde Mayo de 1855 y 2 
de Enero de 1856»,*. y  lás.Reales órdenes déllOrde Júnio . 
del mismo año y 6 de Febrero de 1865 y demás dispesi • í  
dones vigentes. I

Los expedientes de Investigación que se hallen sus- 1 
tanciándose, una vez completada su justificación con ji 
arreglo á las citadas disposiciones, los pasarán los Ad- 
ministradores á los Delegados de Hacienda, los cuales • 
dispondrán se dé vista d- todo lo actuado á las perso • > 
ñas ó Corporaciones interesadas , concediéndoles un ? 
plazo de quince días para que puedan alegar lo que 
crean pertinente á su derecho y presentar los docu
mentos que estimen oportunos.

Transcurrido dicho plazo, se pasará el expediente 
al Abogado del Estado para su informe* y se elevará á 
la resolución dé la Dirección general de Propiedades, ■ 
á la que corresponde acordar en primera instancia.

5.a Para facilitar á los Administradores de bienes I 
del Estado la instrucción de los expedientes de inves- í 
tigación á que se refiere el art. 4.“ del Real decreto de ¡! 
14 de Abril último, y con especialidad-los-determina- i 
dos en los números 4.°, 8.°, 9.° y 10 del mismo artícu- | 
lo, y en observancia dé lo que se preceptúa en el ar- I 
ticulo 12, las Administraciones, j las Tesorerías y las 
Intervenciones de Hacienda exhibirán á dichos funcio
narios, cuando lo soliciten, y en las horas convenientes 
que señalen los Jefes de tales ofídinas para que no se 
interrumpa su especial servicio,! los libros y  antece
dentes que reclamen, á fin de que puedan tomar por sí 
ó por la persona que les sustituya los datos que esti
men oportunos para él desempeñó de su cometido.

6.a En los expedientes de arrendamientos dé fincas 
se observarán las prescripciones de la instrucción apro
bada por Real orden de 16 de Junio de 1853, ley de 
30 de Abril de 1856, Real orden de 14 de Septiembre 
de 1867 y orden de 23 de Julio dé 1869; siendo de ad
vertir que la celebración de las subastas habrá de te
ner lugar en todos los casos ante! los Delegados de Ha
cienda, y que á éstos corresponde exclusivamente la 
aprobación de los remates y adjudicación de los arrien
dos de menor cuantía, ó sea aquellos que el tipo de la 
subasta no excéda de 125 pesetas, y que corresponde á 
la Dirección general de Propiedades y  Derechos del 
Estado la aprobación y adjudicación de los arriendos 
de mayor cuantía.

En la administración de las fincas embargadas por 
falta de pago de plazos sucesivos al primero, sé obser
vará lo que disponen los artículos 7.® y  subsiguientes

de-la instrucción de 13 de Julio de 1878, dictad?. ara 
llevar á efecto la ley de 13 de Junio del mista ) ■) en
10 que no se encuentre modificada por el Reai ^to 
de 16 de Abril último.

La preparación y realización de las ventí^ - ios 
bienes desamortizables y de los que por cuafoi . otro 
título ó concepto perteneciesen ó fueren adjudicaos al 
Estado, se efectuarán con arreglo A las leyes ríe i ," de 
Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856, 9 de Enero i'877 
y 13 de Julio de 1892, y á las instraedone* < i <as 
para el cumplimiento de las mismas leyes, is.ido 
los Delegados de Hacienda de no sacar á la ven: i vn 'as 
ó censos que no sean verdaderamente desamor* . es, 
ó acerca de las cuales exista pendiente de re. «>ón 
litigio ó expediente, hasta que éstos no sean n o. -tos 
en definitiva, según se halla preceptuado por jal 
orden de 9 de Marzo de 1868 y art. 12 de la insu > lón 
de 20 de igual mes de 1877.

8.a En cuanto á la redención y transmisb;. - los 
censos, foros y demás cargas reales pertenecie , al 
Estadio^se*tendrá muy en cuenta lo declarado e.o ci ar
tículo L* de la ley dé 1.® de Mayo de 1855 y lo «afeble
cido en el Convenio ley de 24 de Junio de 1867 y su 
instrucción, y  se procederá cón arreglo á las leyes de
11 de Julio de 1878 y 23 de igual mes de 1885 y Real 
decreto de 6 de Octubre de ,este último año.

9.a Si al realizarse el pago, de uno ó más de 
la compraventa de unaúnca ó de un censo oí^er, ase 
la Teneduría que, con arreglo á las disposiciones lega
les vigentes, hay lugar á exigir al comprador intereses 
de demora, se pasará inmediatamente al Administra
dor de bienes del Estado nota expresiva de la cuantía 
y vencimiento de la obligación respectiva y de las de
más circunstancias precisas, para que por dicho fun
cionario se practique la liquidación de talesintes eses, 
la cual, si la Intervención de Hacienda la encuentra 
conforme, se exigirá el ingreso correspondiente, á la 
vez que el importe de la obligación principal.

Si no existiese conformidaduentre la Intervención 
de Hacienda y el Administrador, dictará resolución el 
Delegado de Hacienda. ,

El mismo procedimiento se observará en todos los 
demás casos en que por demora en el pago de rentas 
de las fincas, pensiones de censos y cualquier otro 
derecho de la Hacienda en dicho ramo, haya también 
lugar á exigir dichos intereses.

10. La toma de razón que, con arreglo al ar . 8.° 
del reglamento orgáuico vigente de la Administración 
provincial y  al 5.° del citado Real decreto, correspondí 
hacer á las Secciones de Teneduría de las Intervencio
nes de Hacienda, da las órdenes de adjudicación en 
iventa de las fincas y censos subastados, de los arrenda
mientos de fincas en -administración; de las redencio
nes de censos concedidas, d[e las nulidades de ventas y  
declaraciones de quiebras acordadas, y en gen «jai de 
todos los documentos que representen derechrs y obli
gaciones de la Hacienda y  del Tesoro, se efectuara con 
la brevedad necesaria, á fin de que no se perjudiquen 
én lo más mínimo loé particulares ni la. Hacienda; y  
una vez practicada dicha diligencia, se devolverán los 
expedientes respectivos, por lo que jal ramo de Propie
dades y Derechos del Estado se refiere, á los Adminis
tradores de bienes del Estado, para los efectos subsi
guientes.
i Las Intervenciones de Hacienda consignarán en 
cada expediente ó documento la nota oportuna que 
acredite la toma de razón, ó la censura que proceda si
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advierten error ó infracción lega], para que sean debi
damente corregidos.

11. La recaudación voluntaria en los partidos se 
realizará por medio de recibos talonarios, que, á medida 
que lo exijan las necesidades del servicio, serán entre- 
gadospor la Intervención de Hacienda, bajo resguardo, 
á los Administradores de bienes del Estado.

Dichos recibos serán foliados y rubricadas todas sus 
hojas por el Delegado y el Interventor de Hacienda, y  
selladas con el de la Intervención; y una vez agotadas 
las cartas de pago que contengan, serán devueltos los 
talonesáesta última dependencia para su conserva
ción.

12. Los Administradores subalternos rendirán men
sualmente al Administrador de bienes del Estado cuen
ta de las rentas de fincas y pensiones de censos realiza
dos, expresando en la misma, con la debida proceden
cia, las rentas y pensiones pendientes de cobro en fin 
del mes anterior; las vencidas y descubiertas en el de 
la cuenta; las realizadas durante dicho período y las 
pendientes de cobro en fin del mismo, justificando los 
ingresos con relación detallada de las cartas de pago 
expedidas y las rentas y pensiones pendientes de cobro, 
con relación nominal de los deudores.

13. El Administrador de bienes del Estádo rendirá 
en ^gual forma cuenta mensual por las rentas y pen
siones á su cargo ingresadas directamente en la Caja 
deljTesoro, refundiendo en la misma las de los Admi
nistradores subalternos, <jue acompañará como justifi
cantes, cuidando de agrupar las sumas recaudadas con 
aplicación á los conceptos correspondientes de la cuen
ta de Rentas públicas.

14. La Intervención de Hacienda examinará y  cen- 
surárá dicha cuenta, exigiendo del Administrador de 
bienes del Estado que subsane inmediatamente los de
fectos esenciales de que adolezca.

Cuando la cuenta no ofrezca reparo, el Administrador 
procederá al ingreso de la recaudación obtenida en las 
Administraciones subalternas, expidiéndose al mismo 
tiempo los oportunos mandamientos de devolución por 
el importe del premio devengado, cuyos mandamientos 
se justificarán con certificaciones de los ingresos verifi
cados. El premio de administración sobre las cantidades 
recaudadas por «Intereses de demora» que correspon
dan á pagarés negociados al Banco Hipotecario, se li
quidará únicamente por las sumas ingresadas en metá
lico, ó sea por el 6 por 100 que percibe el Estado.

15. Con separación de esta cuenta, rendirá el Admi

nistrador de bienes del h^ado otra mensual de los pro
ductos obtenidos por administración de las fincas em
bargadas en los términos que depuso el art. 8.° de la 
instrucción de 13 de Julio de 1878 para k  ejecución de 
la ley de 13 de Junio del mismo año; dándose á estos 
ingresos la aplicación prevenida en el art. 9 /  de dicha 
instrucción, y deduciendo en todo caso el 10 poJ 100, 
que se abonará íntegramente al referido funcionario.

16. Para el abono del premio de 5 por 100, en los 
casos ordinarios de ventas, redenciones y transmisio
nes, se practicará mensualmente por la Intervención 
de Hacienda la correspondiente liquidación, con vista 
de los ingresos al contado realizados; y previa la con
formidad del Administrador de bienes del Estado, se 
procederá á la devolución al mismo del importe del re
ferido premio, justificándose el mandamiento de pago 
con la liquidación original referida.

En las ventas de fincas y redenciones de censos per
tenecientes á Corporaciones civiles, ó sean de Benefi
cencia, Instrucción pública y 89 por 100 de1 Propios, se 
deducirá del importe del plazo al contado el 5 por 100 
correspondiente al Administrador, y se ingresará su 
importe en Caja en la misma forma y con igual aplica
ción que se venía verificando por el premio de ventas 
correspondiente á los suprimidos Comisionados, devol
viéndose su importe y  satisfaciéndose mensualtnente al 
Administrador por mancamiento de pago justificado, 
con certificaciones de los ingresos^ que la devolución 
se teñera.

17. En los casos en que los premios de administra
ción y venta, juntamente con los de investigación, ex
cedan de la cantidad ingresada por el plazo al contado, 
se ábonarán aquéllos hasta donde alcancen los ingre
so ,̂ expidiéndose á favor del Administrador certifica
ción expresiva de la suma que dejm de percibir para 
que, al realizarse el ingreso de alguno de los plazos su
cesivos, pueda serle abonada.

18. Los Delegados de Hacienda no abonarán pre
mios de investigación que no estén acordados de ante
mano por la Superioridad ai resolver los expedientes 
ée denuncia ó investigación, y será requisito indispen
sable para el pago que haya tenido lugar el ingreso en 
el Tesoro de igual ó de mayor suma por la enajenación 
de la finca ó censo á que los premios-se refieran. Guan
do en la investigación hubiera intervenido uno ó más 
funcionarios, se dividirán los premios en la forma es
tablecida por la Real orden de 31 de Marzo de 1857;

19. Las Delegaciones de Hacienda remitirán á la Di

rección general de Propiedades el día 1.° de cada mes 
un estado de los premios abonados en el mes anterior, 
con expresión de las fincas, censos ú otros derechos 
que los motivaron, fecha de la subasta y del ingreso deí 
primer plazo y del acuerdo disponiendo el pago de los 
premios, con arreglo á los modelos números 1 y 2.

20. El Negociado de Ventas de la Dirección general 
de Propiedades pasará al de Recaudación y Contabili
dad relación de las fincas adjudicadas en cada acuerdo^ 
y  éste las sentará en el libro de cuentas comentes para* 
anotar los ingresos que por cada una se realicen. A este 
efecto, los Administradores de bienes y derechos del 
Estado cuidarán de remitir el día 30 de cada mes rela
ción de los pagos verificados por cada finca adjudicada 
ó censó redimido ó transmitido, según el modelo que 
se acompaña con el núm. 3.

21. Los Administradores de bienes del Estado ins
truirán y  tramitarán, con arreglo al procedimiento es
pecial de cada caso, ó al general establecido en virtud 
de la ley de 19 de Octubre de 188$, cuando aquél no se 
halle determinado, los espedientes á que se contraen 
Ios-números IT, 12y 13 del art. &®1 deí Real decretó 
de 14 de Abril último; y una vez completada bu ins
trucción, los pasarán á los* Delegados de Hacienda, á fím 
de que por estos funcionarios sean elevados al Centro* 
directivo correspondiente, previo informe de la Aboga-** 
cía del Estado, si así procede, ó acuerden la ampliación^ 
que estimen acertada con arreglo á derecho.

22; Los Administradores de bienes de) Estado esta—* 
blecerán sus oficinas en los edificios- ocupados por la* 
Delegación de Hacienda y demás dependencias del ra
mo, siempre que exista local decoroso y suficiente para 
el personal que constituya* las Administraciones. En. 
otro caso ios Administradores podrán designar el local 
que estimen conveniente, si á juicio de la Delegación 
reuniera condiciones para el servido, siendo de su 
cuenta el pago de los alquileres y d@ su responsabili
dad el traslado de los expedientes y  documentos de una . 
á otrar>dependencia.

Lo que de Real orden comunico á V. II. para.su co
nocimiento y demás efectosi Dios guarde h  V. II, mu?- 
chos años. Madrid <Me Junio de 1896*,

N. REVISTE7 A
Sr es Director general de Propiedades y Heredaos del 

Estado é Interventor general de la Adminr stración 
del Estado.

M o d e l o  n ú m  . 1 .

Delegación de Hacienda de la provincia de _

Relación de los prem ios abonados al S r . A dm in istrador de bienes y  derechos deli Estado en el mes de la je c h a  p o r  e l concepto y bienes qt ie á continuación
se expresan .

:á
I I
? !

p.• i®• !•-*«
i .5 . <6; P (

BIENES ENAJENADOS

NOMBRE

DEL COMPRADOR Ó R IT M E N T E

! FECHA

D E;L A  SUBASTA 

Ó AÓUERDO DE LA 

TRANSMISIÓN

FECHA DEL PAGO

DEL

. PRIMER PLAZO

IMPORTE
DEL REMATE Ó DE LA 

CAPITALIZACIÓN

Pesetas, Cts.

PREMIOS ABONADOS

FECHA DEL PAGO

DE LOS PREMIOS

?

CLASE PROCEDENCIA DENOMINACIÓN

Tanto
por

ciento.

SU IMPORTE 

Pesetas. Ví*.

I

i

i
|

1
i
|

i
j

i
i

1

1
j ,

i '

: <

\

, i
i

1

i

'' i

" i  '
j .

'

El Delegad

de

iO DIE H a c ie ¡NDA,

;i : 

18<

#



Gaceta de Madrid.- Núm. 164 12 Junio 1896 811
Modelo núm. 2.

Delegación de Hacienda de la provincia d e _  _______________________

Relación de los premios abonados durante el mes de la fecha al Sr. Administrador de bienes y derechos del Estado por administración de las fincas y censos
que á continuación se expresan¿
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M o d e l o  n ú m .  3 *

Administración de bienes y derechos del Estado de la provincia d e .................

Relación de los ingresos verificados en la Tesorería de Hacienda de esta provincia durante el mes de la fecha por las fincas enajenadas y censos trans
mitidos ó redimidos que á continuación se expresan.
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 
la R e ín a  Regente del Reino, ha  tenido & bien resolver 
que los Profesores de los Colegios de segunda enseñan
za incorporados 4 los Institutos, que sean Licenciados 
en Ies Facultades de Filosofía y Letras y de Ciencias, 
formen parte de los Tribunales que hayan de examinar 
á  sur a"iimnos, siem pre que justifiquen ante el Estable■ 
cit > r-b  oficial haber verificado el pago de los dere
chos i  o, título en la Facultad respectiva.

Lr eai orden lo digo á  V. I. para su conocimiento 
y  de efectos. Dios guarde á  V. I. muchos años. Ma
drid 10 ie  Junio de 1896.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R e l a c io n  d e  l a s  r e a l e s  o r d e n e S e x p e d id a s  p o r  e s t e  m in is 
t e r io  so b r e  PERSONAL DE COMUNICACIONES DURANTE LA 
SEGUNDA QUINCBNA DEL MES DE MAYO ÚLTIMO.

21 Mayo 1896. Confiriendo al Director general de 
Correos y Telégrafos y áD . Prim itivo M. Vigil y López 
Losada, Director de Sección de segunda del Cuerpo de 
Telégrafos de la Península, la  comisión honorífica de 
representar, como Delegados de este M inisterio, á las 
Administraciones telegráficas de Cuba, Puerto Rico y  
Filipinas en la próxim a conferencia internacional de 
Telegrafía de Buda-Pesth.

29 id! Nombrando Oficial prim ero de Estación del 
Cuerpo de Comunicaciones de Cuba al Supernumerario 
de la propia clase D. Emilio Palom ar B&ldoví.

30 id. Aprobando el acuerdo del Gobernador gene
ra l de Cuba, relativo á  la concesión de anticipo de li
cencia al Telegrafista segundo D. José Navarro Díaz, 
y  concediéndole ocho meses de licencia para la Penín
sula.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.

Es el pleito que ante este Tribunal pende promovido por 
Doñt Dolores Bregante y Cardona contra le dtnl orden ex
pedid? por el Ministerio de la Guerra en 31 de Diciembre 
de 1895, sobre abono de atrasos de pensión en concepto de 
viud% del Cepitán D. Boque Ranz de las Htras, la Sala dictó 
en 8 da Mayo último la siguiente providencia:

«En finad de lo prevenido en el art. 251 del reglamento, 
se ha á DüaDolores Bregante por apartada y desistida del 
recurso; p u b ií queseaste providencia en la G a c e t a  para noti
ficar á ia interesada, y archívese el rollo.»

Madrid 5 de Junio de 1896.=E1 Secretario de Sala, Licen
ciado Joté María Argots. 1588—M

En el pleito que ante este Tribunal pende, promovido por 
D. Julián Homero Guardia contra la R#al orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación de 5 de Junio de 1893, por la 
que se declaró al actor cesante en el cargo de Inspector de 
cuarta clase del Gobierno civil de Tarragona, la Sala dictó 
en 30 le Mayo último el siguiente auto:

«Resaltando que interpuesta recurso por D. Julián Home
ro Guardia en 25 de Agosto de 1893 contra la Real orden 
de o de Junio del mismo año, que le declaró cesante, solicitó 
por un otrosí de su escrito quo se le declarará pobre para li
tigar, y en su consecuencia,9el Tribuna), en carta orden de 8 
de Febrero de 1894, delegó la sustaneiaeión y fallo del inci
dente da pobreza en el Juzgado de esta Corte á que por re
partimiento correspondiera, y en 28 de Abril del mismo año, 
á instancia del actor, en el Juzgado de primera instancia de 
Santa Cruz de Tenerife.

Resultando que en comunicación de 11 del corriente m a
nifiesta este último Juzgado que nada ha podido hacer en el 
asunto por no haber formulado el interesado la oportuna de
manda, ni heclo petición alguna acerca del particular:

Visto «1 art. 95 de la ley orgánica de esta jurisdicción: 
Considerando que suspendido el curso del pleito mucho 

más de. un año por causas sólo imputables al demandante, 
procede, conforme al artículo citado, declarar de oficio la ca
ducidad del recurso;

Be declara caducado si recurso, archívese el rollo y pu
bliques» este auto en;la G a c e t a  por ignorarse el actual do
micilio' del demandante».

Madrid 10 de Junio de 1896.=E1 Secretario de la Sala, 
Licenciado J m é María Argota. 1615—M

MINISTERIO DE GRACIA ¥  JUSTICIA

 Subsecretaría. 
En el Juzgado de primera instancia de Jaca se halla Va- 

cante, por defunción do B. Vicente Balmes* una plaza de Es- 
crit ano di actuarioifes, la cual ha de proveerse por traslación 
entre los de Igual clase, de conformidad ccn lo prevenido in  
el art. 10.,° del R ial decreto de 2Q de Mayo d« 189I«

Los Eicribancs que deseen obtener dicha pltza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presideote de la respectiva 
Audiencia te ritorial dentro del plazo ie treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G CETA.

Ma Tid 2 de Junio de 1896.=E1 Subsec etwio, Antonio 
García Alix.

En el Juzgado de primera instancia de Santa Marta de 
Orfcigutira. se halla vacante, por defunción de D, Ramón 
Teijeiro, una plaza de Escribano de actuaciones la cual ha 
de proveerse por traslación entre los de igual clase, de con
formidad con lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 
20 de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

) Madrid 2 de Jun:o de 1896.=E1 Subsecretario, Antonio
[ García Alix.

En el Juzgado de primera instancia de Sagunto, se halla 
vacante, por defunción de D. Ramón Matoses, una plaza de 
Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por trasla 
ción entre los de igual clase, de conformidad con lo prevenido 

¡ en el art. 10.° del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.
i Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigMn
i  sus solicitudes documentadas al Presidente de la respec#ya 
\ Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á cogi

tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

) Madrid 2 de Junio de 1896.=E1 Subsecretario, Antonio
\ García Alix.

MINISTERIO DE MARINA 

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito H idrográfico.

G r u p o  9 5 . - 8  J ü n io  1896.

En cuanto se reciba i  bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

i Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

F ranc ia .

M o d if ic a c ió n  e n  l o s  s e c t o r e s  d e  l a  l u z  a u x il ia r

DE LA CóUBRE

(Directión des Phares et Balites. 22 Mayo 1896.)

Núm. 68H , 1896.—Conforme se anunció en el Aviso nú
mero 63/155 de 1896, se han modificado los sectores de la luz 
auxiliar de la Coubre, instalada á la mitad de la altura de la 
torre del faro eléctrico.

La luz es ahora blanca, entre sus direcciones N. 73° W. y 
N. 80° W., sector de 7o que marca el paso N. del Gironda; 
roja, entre el N. 80° W. y el S. 46° W. (54°) sobre las Mattes 
del Grand Bañe; blanca, entre el S. 46° W. y el S. 31° W., 
sector de 15° que señala el paso del Matclier.

El sector blanco de 7° que Beñala el paso N. del Gironda, 
se ha corrido, por lo tanto, 2° al N., y su nuevo límite B. 
coincide con la enfilación del faro de la Coubre con el antiguo 
faro de la Palmjrc.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 60.
Carta núm. 711 de la sección II.

S E N O  M E J I C A N O  

M éjico.

I n a u g u r a c ió n  d e  u n a  l u z  p r o v is io n a l  e n  l a  is l a  L obos 

{Diario oficial. Méjico, Abril 1896.)

Núm. 681,1896 — E l 5 de Mayo de 1896 ha debido inau
gurarse en la costa WSW. de la isla Lobos, una luz con un 
destello blanco cada 30 segundos. Esta luz estará elevada 17* 
sobre el nivel de mar, y su aleares luminoso con tiempo cla
ro, podrá ser de 33 millas.

El faro es una torre blanca de hierro, elevada 15",5 sobre 
el suelo, con una casa de madera.

El aparato es de 4.° orden y la potencia luminosa de los 
destellos es de 323 Cárcel».

Situación aproximada: 21° 28' 10" N. por 90° 59' 30" W.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 24.
: Carta núm. 184 de la sección IX.

i LUZ DE ENFILACIÓN DE LA BARRA DEL RÍO GOAZACOALCOS

(Diario oficial. Méjico, Abril 1896.)

Núm. 685,1896.—La luz fija, Manca, que, según el Aviso 
número 254/1.654 de 1895, se! debía Inaugurar en la entrada 
dil río Goazacoalcos, se inauguró por fin el 2 de Abril de 1896; 
está colocada en una cabañal pintada de blanco.

’ La enfilación de esta luz con la antigua, situada á 360** 
al S. 3o W ., permite franquear la barra y conduce á las 
sondas de 4*,5, á partir de las cuales se debe gobernar 

„,al S.19°.E. ■

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág, 24,

Estados Unidos.

P r o f u n d id a d  d e  l a  b a r r a  d e  l a  e n t r a d a  d e  G a l v b s t ó n

(Notice to Mariners, núm. 18/359. Wáshington, 1896.)

Núm. 6 8 6 .1 8 9 6 —La profundidad de la barra de entrada 
de Galveston es actualmente de 6“,7 (Avisos números 92/620 
de 1895 y 3/22 de 1896).

Carta núm. 180 de la sección IX.

MAR DEL NORTE 

H olanda.

B o y a  t r a s l a d a d a  e n  e l  c a n a l  d e  R o t t e r d a m  

(Avis au$ Navigateurs, núm. 100/575. París, 1896.)

Núm. 687,1896.—La boya cónica núm. 11 del canal de 
Rotterdam ha sido trasladada; en la actualidad está fondea
da en 5*,3 de agua.

Situación aproximada: 51° 56' N. por 10° 26' E.

Carta núm. 44 de la sección II.

MAR BALTICO 

Golfo de Bolhnla.

S e ñ a l  d e  n ie b l a  d e l  f a r o  f l o t a n t e  K v a r k b n  (S n íp a ñ ) 

(Oirculaire hydrographique, núm. 56. San Petersburgo, 1896.)

Núm. 688,1896.—Cuando al abrirse la navegación ocupe 
su puesto el faro flotante Kvarken (Snipan), inaugurará una 
sirena neumática que emitirá, en tiempos oscuros ó de nie
bla, un sonido cada minuto.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896, pág. Í258.

OCÉANO ÍNDICO

Mar de Java .—«lava.

C a m bio  p r o y e c t a d o  e n  e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  P ulo  
Ma n d a l ik e

(Avis auto Navigateurs, núm. 100/579. Paris, 1896.)

Núm. 689 ,1896.—Durante el verano de 1896, la luz ac
tualmente fija, blancu, de Pulo Mandalike, será reemplazada 
por una luz con grupos de destellos blancos, constituidos por 
dos destellos tu  sucesión rápida cada 20 segundos. El aparato 
será de 4.° orden.

Cuando se haya verificado la Inauguración se dará el opor
tuno aviso.

Situación aproximada: 6o 23' S. por 117° 7' E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 76.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Chile.

N u e v a  b o y a  b n  l a  e n t r a d a  d e l  e s t r e c h o  d e  C h a c a o

(Noticias hidrográficas, núm. 8/32. Santiago, 1896.)

Núm. 6 9 0 ,1 8 9 6 .—El Comandante del buque de guerra 
chileno Pilcomayo ha hecho colocar en lá roca Guillermos, en 
9" de agua, fondo de roca, una nueva boya piriforme, en reem
plazo de la que existía anteriormente.

Beta nueva boya está al S. de punta Caremalpu, al N. 86° 
W. de punta San Gallan y al N. 50° E. del centro de isla Co
chinos.

Carta núm. 246, de la sección VII.

Luz Te m p o r a l  d e  p u n t a  Ca r a n m il l a .

(Noticias hidrográficas, núm. 11/46. Santiago, 1896.)

Núm. 691 ,1896 .—La luz temporal de punta Caranmilla 
(Aviso núm. 84/604 de 1896), inaugurada el 15 de Marzo de 1896, 
es de 6.° orden, con destellos blancos de 10 segundos de dura
ción, separados por eclipses de 5 segundos. Tiene 10 millas de 
alcance. A consecuencia de los frecuentes temblores de tierra 
no se puede asegurar el funcionamiento regular de este faro.

Cuaderno de faros núm. 7 de 1894, pág. 24.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

Grupo 96. — 10 J u n io  1896.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

les planos, eartaq y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la vlsSbüF» 

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

España.

N o t ic ia s  s o b r e  e l  p u e r t o  d e  A v il é s

Núm. 69& , 1896.—Con posterioridad á cuanto se expresa 
en el Aviso núm. 39/554 de 13 de Junio 1894, el Ayudante de



G aceta de M adrid.- N úm . 164 12 Junio 1896 813
Maris* *"és, con fecha 2 del corriente mes de Junio, re
mite * antro Hidrográñco un ejemplar del plano de
dicho m  escala de , dond@ aparecen la» Indica
cione^  ̂ Je habían prevenido referentes á la rectificación
de so)1 *- íticadas en la entrada de dicha ría y costa oc
cides i* Concha de Arañón, de lo cual resulta eneon
trargf < * g los fondos determinados anteriormente, si
bien r  ’ , parte de la ría ha? alguna disminución de bra
ceaje 3  ̂ ’o.ea subsiguiente á los grandes temporales del
N. y N 3 nisa de los aterramientos de arena que la mar 
pone *? m cimiento avanzando la playa del Espartal, lo cual 
no po^ n j . '.oder una vez terminada la escollera del W ., que, 
según , ^  J ;?a también, lo estará en el corriente año; ate 
rranu <>í ^ ue, por otra parte, desaparecen arrastrados por 
la  cor 1 i * ¿el río; agregando dicho Ayudante de Marina que 
han * H del puerto varios buques con más de 5“>8 de eala- 
do, sis novedad alguna.
4é n n n

Plano irá o), 641 de la sección II.
MAR DEL NORTE

M O D IF IC A C IO N E S  EL VALIZAMTENTCT  Y ALUMBRADO 
DEL W ESER

(NackrieMen/ur Sesfahrer, núm. 20/1.173. Berlín, 1896.)
Núm. 1896.— En el valizamiento del Weser se han 

llevado á cabo los cambios siguientes:
I. Las boyas de asta del Dwarsgat, con 1*8 marcas IV, O 

y P , hán máo trasladadas al N. de sus antiguas situaciones, 
y la boya negra núm. 10 ha sido trasladada en dirección SW., 
estas boyas están fondeadas como sigue:

La boya d* asta IV. en 8" de agua en bajamar, al N. 66° E. 
del faro .de Hohtwig, al S. 53° W. de la luz posterior de 
Evers&nd y al N* 81° E. de la boya-valiza situada cerca de 
Hohrwsg,

Sito*<iúzi aproximada: 53° 43' 40* N. por, 14° 31' 20* E.
La d; de asta O está fondeada en 5">9 de agua en baja* 

mar, a1 N 71° E. del faro de Hohewfg y al S. 38° W. de la 
luz post .ric deEversand.

SL.rt r 3 aproximada: 53° 43' 50" N. por 14° 32' 40 ' E.
La ocya de asta P está fondeada en 7*,8 de agua, al N. 76° 

E. de‘. íaj’o de Hoheweg, al S. 8.° W. de la  luz posterior de 
Evem<rM y al N. 72° W. de la boya de asta Q.

Situación aproximada: 53° 43' 40" N. por 14° 34' E.
La boya eónica negra núm. 10, está fondeada en 12" de 

agua * n y*j* mar, al N. 33° E. del faro de Hoheweg, al S 74° 
W . ( % posterior de Eversand y al S. 64° E. de la boya
núme* 9

Situación aproximada: 53° 44' 10* N. por 14° 29' 40" E.
A consecuencia de la traslación de las boyas de asta, el 

límite N. del sector de un destello de la luz de Meyers Ledge 
se ha . ideado para que ilumine las nuevas situaciones.

Lo uqu s grandes que quieran atravesar el Dwarsgat 
deben - v legar eerca de la valiza de Hoheweg, seguir el 
centre , ^anal hasta tener por ©1 través la boya dé asta N.; 
deber  ̂ *vruar en seguida al N. 71° Ee sobre la luz anterior 
de Ev\r< na d para pasar por el costado de las boyas negras; 
seguí? ' seguida la línea de estas boyas hasta que se llegue 
é  la m ;i. 13, y se gobierna desde ese momento según las an
tiguas* instrucciones.

Ef.i v la boya de asta N. y la línea de las boyas negras no 
se encuentra menos de 6m,5 de agua en bajamar.

Para bajar el río, después de llegar á la boya negra nú
mero 14, se sigue la línea de dichas boyas hasta pasar la nú
mero 12; se gobierna en seguida al S. 66° W. sobre el faro de 
Hoheweg, para ganar el centro del cánal, que se seguirá has
ta tener por el través la boya-valiza de Hoheweg y se conti
núa como antes.

Para atravesar de noche el Dwarsgat se deben aguantar 
en el limite N. del sector fijo, bl&nce, de la luz de Meyers 
Ledge» " *

II. La boya plana, pintada de rojo y marcada ü  del canal 
de Feddetwtrder, ha  sido trasladads; está ahora fondeada 
en 5" de agua en bajamar, al S. 59° E. del faro de Hoheweg; 
al N 26° E. de la iglesia de Langwarden y al S. 61° E. de la 
boya valiza del canal de Fedderwarder.

Situación aproximada: 53° 40' 20* N. por 14° 35' 20" B.
La# boyas planas pintada* de rojo y marcadas FBf FQ y 

FFt y la* boya* cónicas negras marcadas F 2 j F  3 del canal 
superior de Fedderwtrder, han sido trasladadas y están ahora 
fondeadas del modo siguiente:

La boya roja F B t en 2",5 de agua, ai S. 51° E. del faro de 
Hohenweg y al N. 28° E. de la iglesia de Langwarden.

Situación aproximada; 53° 39' 30* N. por 14° 34' 50" E.
La boya roja FQ* en 2",5 de agua, S. 52° E. del faro de 

Hohewag y al M. 39° E. de la iglesia de Langwarden.
Situación aproximada; 53° 39' 10" N. por 14*35' 50* E.
La boya roja FFf m  2 de agua, al S. 34° E. del faro de 

Hoheweg j  al N. 63° E. de la iglesia de Langwarden.
Situación aproximada: 53* 37' 10" N. por 14* 34' 30" E.
La boya negra marcada F 9 f m  3",6 de agua, al S. 52° 1 . del 

faro de Hoheweg y al N. 29® E . de la iglesia de Langwarden.
Situación aproximada: 53° 39' 40" N. por 14* 35' N. -
La boya negra F  3, en 4",6 de agua en bajamar, al S. 54Q;B. 

del faro de  Hoheweg y al N.> 89°áE. de la iglesia de Lang
warden.

Situación aproximada; 53*39' 20" N. por 14° 36' 10* E.
Carta núm. 782 de la sección IL
El Jefe, Luía P a sto r  y L a ndk ro . '

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección general de Contribuciones d irectas.
TARIFAS ANEJAS AL REGLAMENTO DE LA CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

APROBADO POR REAL DECRETO DE 28 DE MAYO ULTIMO

(Continuación) (1).
TARIFA SEGUNDA

CUOTAS IMPUESTAS SOBRE UTILIDADES
1. Pagarán:El 6‘75 por 100 de los sueldos, asignaciones, retribuciones, gratificación ó salario que disfruten:Primero. Loa Directores, Gerentes. Consejeros, Administradores, Comisionados, Delegados ó Representantes de los Bancos, Sociedades anónimas, Mentes de Piedad, Cajas de Ahorros y Corporaciones de todas clases,Segundo. Los Administradores, bajo cualquier nombre ó concepto, de fincas, cenaos, foros ú otras rentas pertenecientes á cualquiera clase de perdonas ó Corporaciones.Se considera para este efecto como asignación ó retribución del Administrador, cualquiera que sean los contratos ó pactos celebrados entre partes, el 5 por 100 del importe líquido de las rentas ó ingresos de la Administración.Tercero. Los^Administradores habilitados del Clero. Si para el desempeño de su cargo tienen personas que les auxilien y comparten con elfos la retribución que les correspon- g de, contribuirán con arreglo á lo que cada uno perciba. | Cuarto. Los Habilitados ó apoderados de clases que perciban su haber del Estado, excepto los empleados que lo sean de sus respectiva» dependencias.Quinto. Los Representantes de la Compañía Arrendataria de Tabacos y ios empleados ó dependientes de los m ismos contribuirán en la forma que determina la Real orden de 8 de Diciembre de 1894.2. Pagarán el 3 45-por 100:Los empleados de Bancos, Sociedades anónimas, Montes de Piedad* Cajas de Ahorros, Corporaciones de todas clases, casas de Banca, de comercio, grandes de España, títulos de Castilla y particulares, siempre que el sueldo, asignación, e tcétera, llegue ó exceda de 1.500 pesetas.2 bis. Pagarán el 2 por 100:Primero. Los actores dramáticos ó líricos.Segundo. Los artistas que en circos, teatros, plazas de toros ó salones ejecuten trabajos gimniéticos, acróbaticos, ecuestres, de prestidigitación ú otros semejantes.Tercero. Los toreros.Cuarto. Los pelotaris.De las cuotas señaladas en el presente epígrafe son responsables en primer término los empresarios.Cuando alguno de los individuos comprendidos en este epígrafe sea á la vez empresario, se entenderá que disfruta como sueldo, cara los efectos de la contribución, la cantidad que haya percibido en temporadas anteriores y en poblaciones análogas á la en que actúe.Los empresarios remitirán á la Administración d® Hacienda relación jurada, de los sueldos, asignaciones, retribuciones, gratificaciones ó salarios de todos loe que formen lacom» pañía, á fin de que por dicha oficina se practique la oportuna liquidación, y exhibirán* siempre que se les exija, los con- tratosrnóminas y demás documentos en que consten las re tribuciones que perciban.3. Pagarán 0 60 por 100 del importe total de sus contratos, ya se verifiquen por concurso, subasta ó en cualquiera otra forma:Primero. Los contratistas y subeontratistas de toda clase de obras públicas.Segundo. Los asentistas, arrendatarios y contratistas de cualquier clase que sean con el Gobierno, Corporaciones provinciales y municipales, incluso los que, valiéndose de proposiciones, surtan de cualquier aitíeuio á la Administración militar, mediante los anuncios ó convocatorias que para el objeto suelen hacer en el Boletín oficial de las provincias ó en los Diarios de Avisos les empleados de la miema.No se exceptúan del pago de la anterior cuota otros contratistas que los expresados en el iiúm. 12 de la tebla de exenciones.4. Pagarán 250 pesetas por cada kilómetro que construyen los contratistas, subeontratistas y destajista» de obras de ferrocarriles, estando obligados á presentar la escritura da contrato para la oportuna liquidación.5. Pagarán el 13 75 por 100 de las utilidades líquidas que obtengan los Bancos de emisión y descuento, ya operen sobre bienes inmuebles, ja  sobre valores mobiliarios.6. Pagarán el 11 por 100 de las utilidades líquidas que obtengan las* Sociedades por acciones, excepto las mineras y de seguros comprendidas en la tabla de exenciones.7. Pagarán el 6 90 por 160 de las utilidades líquidas que obtengan las Compeñías de ferrocarriles y las dedicadas á la navegación.
N o t a .  Las Sociedades y Compañías de seguros sóbrela vida, nacionales ó extranjeras, tributarán según determina la Instrucción adicional al Reglamento de 11 de Abril de 1893, dada en 21 de Enero de 1896.

Sociedades cooperativas dedicadas á la producción,al comercio y al préstamo. ^
8. Las que seam de producción ó de consumo satisfarán, además de la cuota fija que les corresponda, según la tarifa respectiva, porcada uno de los establecimientos que abran al público, ta diferencia que resulte entre el importe de esa" cuota y el 6 por 100 de los beneficios líquidos que, según el balance, obtengan anualmente.9. Las cooperativas de crédito abonarán el 6 por 100 de sus utilidades líquidas anuales.
N o t a .  Las Sociedades y Compañías extranjeras ó sus sucursales, autorizadas para hacer operaciones en España, contribuirán con la cuota que respectivamente le sea aplicable de los conceptos anteriores, números 5 al 9 inclusive, y la liquidación se hará sobre las utilidades obtenidas, según el balance anual de sus libros de contabilidad.A las Sociedades mercantiles y Compañías comprendí J&g en los números 5, 6 y 7 les será computada, como parte j* cuota que hayan de satisfacer, eiim porte de la contribución territorial que hubiesen pagado durante el año respectivo por los inmuebles de su propiedad exclusivamente anlicados al ejercicio de su industrie. F(Véanse los artículos 21, 28 y 29 del Reglamento.)10. Capitalistas que emplean sus fondos en préstamos y
(i) Véase la Gaqrta do ayer.

otras operaciones con el Tesoro público pagarán el 4*50 por 100 del importe de los intereses que perciban.(Véanse los artículos 36 al 39 del Reglamento.)11. Capitalistas que emplean sus fondos en valoras mobi- liarios que no sean de los comprendidos en el epígrafe ná« mero 72, cotizables en Bolsa, nacionales ó extranjero», cuyos intereses se paguen en España, emitidos por Corporaciones provinciales ó municipales, Bancos ó Compañías civiles, m er- “J*1* 6 industriales ó particulares, ya sean obligaciones, cédulas ó ae otra claae, no sujetos por otro concepto á lia contribución industrial, pagarán el 3 por 100 de los Ínteres qu t perciban.
(Véase el art. 30 del Reglamento.)

> CUOTAS REGISTRADAS POR BASES ESPECIALES
Agentes.

^•1?* Agentes que se ocupan en promover y activar es las oficinas públicas toda clase de asuntos particulares é- de Corporaciones, pagarán:
Peseta».

En Madrid. ...........................   310En poblaciones que excedan de 40.000 habita n te s . . . . ...............     220En las de 20.001 á 40.000. ..........................En las da 10.000 á 20.000....................................  n oEn las restantes.     .................................................. 56
N o t a .  Contribuirán por este concepto los Depositarios ó empleados de Isb Diputaciones provinciales que, bien por su cuenta ó por encargo de las mismas, admitan representaciones de los Ayuntamientos para el cobro de intereses de inscripciones ú otros asuntos, aunque lo verifiquen gratuitamente; y las oficinas públicas de todas clases no reeonoceiúnacomo tales Agentes á los que no ju s tifiquen debidamente su inscripción en matrícula con el recibo de la contribución.
13. Agentes que se ocupan en facilitar proyectos para obras de todas clases y en instalar máquinas ó artefactos para todo género de industrias ó servicios públicos ó privados, pudiendo gestionar á la vez en las oficinas del Estado la expedición de les privilegios y aprobación de los proyec~ tos referentes á las obras objeto de su ejercicio.Fsgará' cada uno . . . .  •. 400
Si ios expresados Agentes redactasen Búa proyectos ó ejecutasen las operaciones objeto de su agencia, contribuirán con la cuota qué corresponda á las industrias de que se trate.A. 14. Agentes que, ya por cuenta propia, ó por encargo, ó apoderamiento de otros industriales, se ocupan en facilitar préstamos. Pagará cada uno:
En Mtdrid 1.200En las demás poblaciones que excedan de40.000 habitantes. .............    900En las d© 20 001 á 40.000 habitantes. ...........  660En las de 10.000 á 20.000 h a b i t a n t e s . ® . 440En las dem ás......................      270

15. Agentes colegiados de Cambio y Bolsa. Pagará cada uno:
En Madrid . .  . . . . . . o * . . . . . . . . . . . . ■  . . « ■ • • • . .  1.160En Barcelona  ..........................  970En las demás poblaciones ...............  500

A. 16. Agentes que en las Aduanas se ocupan en obtenerla habilitación de los documentos, despacho, adeudo, entrega ó reexpedición de las mercancías á los dueños de éstas, á los consignatarios de las mismas ó á los patrones de los buques, sin que vendan los géneros, frutos ó efectos que se les confíen, ni puedan figurar como consignatarios.Pagará cada uno:
En Barcelona, Alicante, Málaga, Santander,Grao, Valencia, Sevilla y Portbou.   ........  400En puerto» fuera de los expresados que excedan de 20.000 habitantes................................  254En los demás puertos y poblaciones de 10.000á 20.000 habitantes  ........................... 150En los demás puertos y poblaciones..............   104

A. 17. Agentes que en las estaciones de los ferrocarriles se ocupan en operaciones análogas á las expresadas en el párrafo anterior. Pagará cada uno:
En las estaciones centrales, en los puertos da mar y en las situadas en las fronteras... . •. 152En las deiñás. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a,a 76

A. 18. Agencias ó casas que, sin hallarse dedicadas ó promover ó activar negocios en las o le ínas, se benpan en facilitar noticias ó datos á l p u blico Bobre asuntos ó negocios privados qu* no sean de los ya especialmente previstos en esta ta rifa. Pagarán:
En Madrid y Barcelona........................ ............En las demás poblaciones que excedan de49*000 habitantes. ..........................     190En las de 20.000 á 40.000.........   qogEn las demás poblaciones    * . . . . . . . . . .  $4

A. 19. Agentes de pompas fúnebien que se encargan de la» diligencias necesarias, para el depó* sito, conducción y enterramiento de los cadáveres y celebración de funerales, suministrando los efectos fúnebres necesarios á dichos nbjetos. Pagarán;
En Madrid  ...........    620En Barcelona.i. . . . , . .  * • • . . . . . . . . . . . .  546En poblaciones de más de 30.OQO habxtantas.. 250

I En las pobl§ei<mee reatantes .....................  124
Si además délos carruajes destinados á la con- I úucciómde cadáveres tuviesen otros para acom- i pañar & los entierros, ó destinados á cualquiera otro uso, pagarán por ellos la cuota que les corresponda, según el epígrafe respectivo de tsta misma 

tarifa.A. 20. Agentes y corredores que se ocupan en proporcionar voluntarios y reenganches para los diferentes institutos del Ejército y Armada. Pagará cada uno por cuota Irreducible.... . . . . . . . . . .  112A. 21. Agentes que saocupan en facilitar noticias á los que deseen ̂ emigrar á las Repúblicas americanas ó al extranjero, indicándoles las perso- 
1 ñas ó empresas á quienes pueden dirigirse para
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obtener pasáj8 ó cualquier otro medio para realizar 
su propósito    •  ...............•■•••

X. 22. AgentM que «e oenpaa en «p ed ir  pr«. 
cea i  Homa. Pegará cada uno.»• •    114:

23. Agencias, Empresas ó Compañías que ae 
ocupan en proporcionar volúntame ó reenganches 
y»ra  los diferentes institutos del Ejército y A r
mada. Pagara cada uno por cuota irreducible * 254

24. Agencias Empresas ó Compañías que se 
ocupan en contratar emigrantes para las Repúbli
ca* americanas ó el extranjero, facilitándoles el pa
saje ó los medios para realizarlo ellos y sus fa
milias. * • r • • •   dOO

A. 25. Agentes ó empresarios de anuncio. Pa
garán en Madrid y Barcelona      ................ 108

Almacenistas.

A. 26. Almacenistas de efectos navales. Paga
rá cada uno:

En Barcelona, Cádiz, Cartagena, Sevilla, Má
laga Grao, Valencia y Coruña...................  322

En las capitales de provincia no expresadas.. 206
En las demás poblaciones.••••••».*•«*••*•** 124

A. 27. Almacenistas, tratantes ó especuladores 
al por mayor de combustibles, minerales de todas 
clases. Pagará cada uno:

En Madrid y Barcelona ................. , . .  •. 1»000
En capitales de provincia que á la vez sean 

puerfc s de m a r . 804 
En capitales de provincia que sin ser puertos 

de mar estén unidos por ferrocarril á una 
cuenca carbonífera . 500

En poblaciones que, sin reunir las circunstan
cias expresada» en el epígrafe anterior, ten
gan mas de 20.000 habitantes. • *. • • • .. •. • •. 206

En las restantes..* . v> . •  140
A. 28. Almacenistas, tratantes 6 especulado

res al por major en carbón vegetal. Pagará 
cada uno:

En Madrid y Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  500
En poblaciones de más de 40.000 habitantes. • 350
En las de 20.000 á 40.000 habitantes .. • 300
En las de 10.001 á 20.000 habitantes.............. 175
En las demás  ......................................  110

A. 29. Almacenistas, tratantes ó especuladores 
en leñas. Pagará cada uno:

En Madrid yBarcelona   325
En poblaciones de más de 40.000 habitantes.. 260
En las de 20 000 á 40.000 habitantes    .......  200
En las de 10.000 á 20.000 habitantes    .........  130
En las demás....................................   75

Si en un mismo local se expenden al por may or 
combustibles comprendidos en más de uno de los 
tres epígrafes^ iñtérioifesi se pagará la cuota co
rrespondiente á la industria que la tiene señalada 
más alta y un 25 por 100 de cada una de las demás 
que se ejerzan.

A. 30. Almacenistas, tratantes ó especuladores 
por mayor en aceite mineral. Pagarán:

En Madrid y Barcelona............................ . . .  700
En poblaciones de más de 40.000 habitantes. • 400
En las de 20.000 á 40.000 habitantes.. . . . . . . .  310
En las de 10.000 á 20.000 habitantes..............  200
En las demás  ............     115

A. 31. Almacenistas, tratantes ó especuladores 
en madera» de construcción de todas claseB, nació- 
nacionales ó extranjeras. Pagará cada uno:

EnMadrid............................................ .. 1.230
En poblaciones de más de 20.000 habitantes.. 780
En las de 10.000 á 20.000 habitantes 560
En las reatantes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  220

A. 32. Almacenistas, tratantes ó especuladores 
en maderas extranjeras ó del país, para carpintería 
de taller y muebles de todas clases. Pagará cada
uno:

En B a r c e l o n a ■ 500
En Madrid y puertos que excedan de 40.000 

h a b i t a n t e s . . . . . . . . . . . .  340
En poblaciones de más de 20.000 habitantes. • 220
En las de 10.000 á 20 000 habitantes. . . . . . . . .  190
Bnlas d e m á s 120

A . 33. Almacenistas, tratantes ó especulado
res en maderas extranjeras, coloniales ó del país, 
para la construcción de toneles, barricas y otros 
envasas. Pagará cada uno:

En Barcelona^ Cádiz, Cartagena, Málaga, Se
villa, Grao, Valencia, Alicante y Tarragona. 640

En Almería, Coruña, Santander y poblaciones 
que. sin ser puertos de mar, tengan más de 
•40.000 habitantes . . . . . . . . . . . . .  *• . . . . .  . .  430

En lo» demás puertos de mar y poblaciones 
que tengan de 20.000 á 40.000 habitantes.. .  300

En las de 10 000 á 20.000 habitantes. . . . . . . . .  210
En las r e s ta n te s . . . . . . . . . . .é . . . . . . . . . . . . . . . .  100

34. Almacenistas, tratantes ó especuladores en 
maderas, puertas, rejas y otros efecto* proceden
tes de derribos. Pagará cada uno por cuota irre
ducible 200 .

A. 35. Almacenistas, tratantes ó especulado
res en lana ó sedas en rama. Pagará cada uno :

En poblaciones que excedan de 20.000 habi
tantes 322

En las de 10.000 á 20.000 habitantes.............. 162
En las demás poblaciones. . . . . . . . ........   78

A . 36. Almacenistas, tratantes ó especulado
res en pieles sin curtir, extranjeras ó de Ultra
mar. Pagará cada uno:

En poblaciones que excedan de 20.000 habi
tantes. • • • * . . . . . . . . . . . . « . # • » « . « . . . . * • » . • .  700

En las de 10 000 á 20.000 habitantes   400
En las demás poblaciones.  ........... 300

A. 37. Almacenistas, tratantes ó especulado
res en pieles sin curtir, del país únicamente. Pa
gará cada uno:

Pesetas.

En M a d r i d . 140 
En poblaciones de más de 20.000 habitantes. • 112
En las de 10.000 á 20.000 habitantes. .........  78
En las demás. •.. .■• • 56

A. 38. Almacenistas, tratantes ó especulado
res en guano natural ó artificial. Pagará cada uno 
por cuota irreducible:

En Barcelona, Grao y Valencia.. . . . . . . . . . . . .  400
En Málaga y Motril..•**••».•*••*•*•*••••••• 200
En los demás puertos*.....«.•••••••••••••••  150
En las demás.poblaciones.• » * . » « * • « . . . . . • • • »  50

A. 39. Almacenistas, tratantes ó especuladores 
en simientes de seda. Pegará cada uno por cuota
irreducible. ........       110

A . 40. Almacenistas, tratantes ó especuladores 
en capullos de seda. Pagará cada uno por cuota 
irreducible. 220

A. 41. Almacenistas, tratantes ó especuladores 
en corteza de encina, roble y otras materias cur
tientes, inclusas las plantas, comprendiéndose 
también entre ellos los contratistas del descortezo 
de árboles. Pagará cada uno por cuota irreducible. 160

A* 42. Almacenistas, tratantes ó especuladores 
en trapos de todas clases que los remitan por cuen
ta propia ó ajena á otras poblaciones de la Benín-
sula.............  200

A. 43. Los mismos sin facultad de remitir.. . .  75
A. 44. Almacenistas, tratantes ó especuladores 

que se dedican en determinadas épocas del año á 
la venta al Mor mayor y menor de tripas frescas y 
en salazón para toda clase de embutidos. Pagará 
cada uno por cuota irreducible. • ...  • • • • • • • 128

Cambiantes.

A . 45. Cambiantes de moneda y de billetes de 
Banco, ya se ocupen en las dos cosas, ya en una 
sola. Pagará cada uno:

En Madrid...•• 804
En Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  592
En capitales de provincia que á la vez sean 

puertos de mar.. . . . . . . . . .  . , . . . . . . . . . . . . . .  398
En las demás poblaciones.   200

Comerciantes.

A. 46. Comerciantes, banqueros ó casas de Ban
ca dedicadas principalmente á operaciones de giro, 
cambio y descuento, á abrir créditos y cuentas co • 
rrientes, comprar y vender ó descontar efectos 
públicos y otras operaciones análogas. Pagará 
cada uno:

EnMadrid.  ..........     4.400
En Barcelona. « . . « . . , « « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.850
En Cádiz, Cartagena, Málaga, Sevilla, Grao y 

Valencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. • 2.200
En Alicante, Almería, Coruña, Santander y 

Tarragona * . . . . .  •. »•.... •... • •. . . . . . . . .  4. 1*750
En poblaciones de más de 30.000 habitantes. • 1.590
En las de 20.001 á 30.000.  ............... . .......... 1.300
En las de 16.001 á 20.000................   900
En les de 10.001 á 16 000....................   700
En las de5.000 á 10.000. . .  ........    450
En las restantes.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  ■.< 300

Contribuirán con la cuota superior inmediata 
de la precedente escala los comerciantes banque
ros que ejerzan en poblaciones de las no expresa
das nominalmente, que reúnan las condiciones de 
puerto con Aduana de 1.a ó 2.a dase, ó sean pun
tos en cuyo término municipal bifurquen, arran
quen ó empalmen líneas férreas con estación.

A. 47. Comerciantes que además de recibir, 
comprar y vender exclusivamente al por mayor 
cualquiera dase de mercancías, las remitan por su 
cuenta; y los vendedores por mayor, almacenis
tas, tratantes ó especuladores que, bien por cuen
ta propia ó en comisión, exporten aquéllas al ex
tranjero ó Ultramar. Pagará cada uno:

En Madrid y Barcelona.  ..............  2.960
En Cádiz, Málaga, Sevilla, Grao y Valencia. • • 2.200 
En Alicante, Almería, Cartagena, Coruña, 

Santander y Tarragona.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.850
En poblaciones de más de 30.000 habitantes.. 1.690 
En las de 20.001 á 30 00 0 ....... ¿. . . . . . . . . . . .  1.500
En las de 16.001 á 20,000.  ....... , . ..........   1.250
En las de 10.001 á 16.000.................   990
En las de 5 401 á 10.000..........................   750
En las de 2*301 á 5 400.. .  ..........   600
En las de menos habitantes ..........   490

Contribuirán con la cuota superior inmediata 
de la precedente escala los comerciantes que ejer
zan en poblaciones de las no expresadas nominal - 
mente, que reúnan las condiciones de puerto con 
Aduana de 1.a ó 2.a dase, ó sean puntos en cuyo 
término municipal bifurquen, arranquen ó empal • 
men líneas férreas con estación.

Nota. L os comerciantes que vendan por me
nor pagarán cuota separada por este concepto. Los 
comerciantes en vinos pueden hacer las clares y 
trasiegos que estimen convenientes, valiéndose de 
aparatos á propósito, y aun encabezarlos y refor
zarlos moderadamente con alcohol para conseguir 
que se conserven, siempre que la graduación alco
hólica ño pase de la que ordinariamente alcanzan 
dichos caldos en el país productor.

Los comerciantes que á la vez sehallen matri
culados como navieros podrán ser consignatario* 
de sus buques y de los cargamentos de su pro
piedad sin satisfacer contribución por este concep
to,* pero si fuesen consignatarios de otros buques ó 
car gementes, pagaránpor separado la cuota que 
como corresponda.

Comisionistas.

A . 48. Oom^cíoristas que se dedican únicamen
te á operaciones jamadas de tránsito, ó sea en re
cibir y expedir pos, frutó* ü efectos, por en
cargo ó cuenta ajen^M h derecho á ser interme
diarios en la compraventa, ni tampoco á tener de
pósitos ni artículos ah^ftCf&ados. Pagará cada 
uno;

Ptseta*.

En M a d r i d . 862 
En Barcelona 798
En Sevilla, Málaga, Grao, Valencia y Santan

der. . . . . .  . . . . . . . . . . . .  .•••••••.•••••**•* 694
En Alicante, Almería, Cádiz, Cartagena, Co* 

runa y Tarragona.. 604
En las demás capitales de provincia y puertos

que excedan de 16.000 habitantes   516
En poblaciones de 10.001 á 16.000 habitantes. 322
En las de 2.501 á 10.000.     244
En las demás poblaciones............................... 168

A. 49. Comisionistas con residencia fija que, sin 
comprar ni vender, tienen en local especial mues
trarios, en vista de los cuales el comercio hace pe
didos de géneros ó efectos á las fábricas ó almace
nes; y los que sin tener muestrario se valen de 
anuncios ó circulares para ofrecer dichos géneros 
ó efectos al comercio, facilitándole noticias $ catá
logos para que puedan realizar los pedidos* pero 
sin poder recibir los géneros vendidos en vista de 
sus muestrarios, cobrarlos ni reembolsar su im
porte. Pagará cada uno:

En Madrid y Barcelona................................   300
En todas las capitales de provincia...  .........  220
En las demás poblaciones............................... 164

Nota. Los que contribuyan por este concepto « 
podrán ejercer también la industria en ambulan
cia, ó'sea viajar con sus muestras, sin pagar por 
la tarifa 5.a

A. 50. Comisionados para el acopio de granos, 
caldos y frutos, exclusivamente por cuenta de los 
dueños de almacenes y fábricas, pero sin poder al 
macenar ni vender los géneros acopiados. Pegará 
cada uno por cuota irreducible:

En M a d r i d 254 
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes ~ ' . . . . . . .  . . .  • é « 204
En las de 20,001 á 40 OflO  ...............   152
En las de 1 001 á 20.000. .....................   102
En las poblaciones restantes tributarán según 

el núm. 5 de la clase 3 a de la tarifa 5.a

Corredores,

A . 51. Corredores colegiados de comercio. Pa
gará cada uno:

En Madrid y Barcelona ........................  630
Kn poblaciones de más de 20.000 habitantes.. 380
En las demás   ..........   190

A. 52. Corredores libres llamados Zurupetos, 
que se dedican á operaciones de cambio y bolsa.
Pagarán:

En M a d r i d 630 
En.Barcelona y 500
En las demás poblaciones.  ............  200

A. 53. Corredores colegiados, intérpretes da bu
ques según el art. 113 del Coligo de Comercio.
Pagará cada uno:

En Barcelona, Cádiz, Cartagena, Málaga, Se
villa, Grao y Valencia ...........   630

En Alicante, Almería, Coruña, Santander y 
Tarragona 380

En puertos habilitados de más de 16.000 habi
tantes que no sean los expresados   200

En los de menor número de habitantes.. . . . . .  150
54. Cobradores de operaciones de Bolsa y efec

tos de giro. Pagará cada uno:
En Madrid. <>.. • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  190
En Barcelona.   ............................................. 114
Los que lo s*an en las demás poblaciones tri

butarán según el núm. 4 de la clase 3.a de 
la tarifa 5.a

A. 55. Corredores de toda clase de fincas. Pa
gará cada uno por cuota irreducible:

EnMadrid... . . . . . . . . . . . . . .  200
En poblaciones de más de 20.000 habitantes.. 158
En las poblaciones restantes tributarán según 

el núm. 8, clase 3.a de la tarifa 5.a
56. Corredores ó asentadores que se dedican á 

facilitar á los carruajeros ó trajineros la venta de 
los géneros, frutos ó artículos que conduzcan. Pa
gará cada uno por cuota irreducible:

En Madrid y Barcelona. ................    110
En las demás poblaciones tributarán según el 

número 7 de la clase de la tarifa 5.a

Consignatarios.

A. 57. Consignatarios de buques de vapor ó de 
vela de larga travesía en sus expediciones, sin que 
almacenen ni véndan por su cuenta los géneros, 
frutos ó efectos que se les consignen. Pagará 
cada uno:

En Barcelona, Sevilla, Cartagena, Cádiz, Má- 
lsga, Valencia, Grao, Alicante, Almería, 
Santander y Coruña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  632

En puertos f aera denlos expresados, qué exce
dan de 20.000 habitantes . . . . . . . . . . . . . . . . .  480

En los de 10.004 á 2 0 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  380
En los demás puertos...  ...........   296

A. 58. Consignátários de buques de velas dedi
cados al comercio ,de cabotaje, sin que almacenen 
ni vendan por'su cuenta los géneros, frutos y efec
tos que le* consignen. Pagará cada uno:

En Barcelona, Cádiz, Cartagena, Coruña, A li
cante, Almería, Málaga, Santander, Sevilla,
Grao y  Valencia. . . . . . . . . . . . i . . . . . . . .  250

Eu puertos fuera de los expresados, que exce
dan de 20.000 habitantes. ........   164

En los de 10.001 á 20.000 habitantes. ........... 126
En los demás puertos. 94

Contratistas.

A. 59. Contratistas de obras pt Aculares y des
tajistas. Pagará cada uno;
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En Madrid y Barcelona......................................... * 280
En las demás capitales de provincia.................  140
Los que ejerzan en las demás poblaciones tr i

butarán por el núm. 6 de la clase 3.a de la 
tarifa 5.a

Especuladores.
A. 60. Esp«Guiadores que se dedican, aun cuan- 

po sólo sea en épocas determinadas del año, á la 
compraventa de harinas, trigo, cebada y demás 
cereales. Pagará cada uno por cuota irreducible:

En poblaciones de 50 000 habitantes en ade
lante, y en las de 30,000, también en ade
lante, que á la vez sean puertos de m a r .. . . .  772 

En las poblaciones que Bin ser puertos de mar 
tengan desde 30.000 á 50.000 habitantes . . .  676

En las poblaciones análogas de 15.000 á 29.999
habitant*s  ...........................       546

En las poblaciones que no excedan de 14 999 
habitantes, sean cabezas de partido judicial 
y tengan además ferias ó mercados de pe
ríodos fijes para transacciones de los frutos 
expresados, ó estén cruzados sus términos 
municipales por una carretera ó ferrocarril. 450

En las de población igual que tengan mercado 
ó feria de los mismos frutos, y atraviesen 
sus términos además una ó más vías de co
municación de las antedichas..  ..........   292

En las demás i oblaciones que tengan de 10.000
habitantes á 1 4 .9 9 9 . . . . . . ; . .  .........   162

En todas las demás poblaciones  ...........   104
A. 61. Especuladores que, aun cuando sea en 

épocas determinadas del año, se dedican á la com
praventa de aceite.

A 62. Especuladores que en idénticas condi
ciones se dedican á la compraventa de vinos, 
aguardientes y licores.

Las industrias comprendidas en cada uno de 
los dos números precedentes satisfarán la cuota 
que señala el epígr&fre 60, según la población en 
que se ejerzan.

Nota. Cuando se ejerzan á la vaz las industrias 
comprendidas en los tres epígrafes anteriores, se 
pagará la cuota correspondiente á una de ellas y 
un 25 por 100 de las restantes.

A. 63. Especuladores que se dedican, aun cuan
do sólo sea en épocas determinadas del año, á la 
compraventa de aves de todas ciases y huevo?, y 
de cualesquiera frutos ó productos de la tierra, 
que no sean de los expresamente designados en 
los números 60, 61 y 62. Pagará cada uno por cuo
ta irreducible:

En Madrid.......................................................... . .  450
En las poblaciones de 50.000 habitantes en 

adelante, y en las de 30.000, también en 
adelante, y que á la vez sean puertos de
m a r.......................     386

En las poblaciones que sin ser puertos tengan
de 30.000 á 50 000 habitantes.. .  ..........  . . .  342

En las poblaciones análogas de 15 á 29.999... 276
' En las poblaciones que no excedan de 14.999 * 

habitantes, sean cabeza de partido judicial 
y tengan además ferias ó mercados de pe
ríodo fijo para transacciones de los frutos 
indicados ó estén cruzados sub términos 
municipales por una carretera ó ferrocarril. 224

En las d® población igual que tengan merca
dos ó feries y que atraviesen sus términos 
además una ó más vías de comunicación de
las antedichas *................................ . .  148

En las demás poblaciones que tengan de 10.000
habitantes á 14.999........................................... 84

En las demás poblaciones.................   52
(Yéase el art. 41 del Reglamento.)

A. 64. Especuladores ó comerciantes en corcho 
sin labrar, ó sea los que adquieran la primera m a
teria para surtir á les fabricantes de tapones. Pa
garán. • «•«» . . . .  . .  * . . . . . . .  330

A. 65. Especuladores ó comerciantes que se de
dican á la venta ó exportación de tapones de cor
cho . Pagarán . « « . . . . • • • • • . . . . . . . . . . . . . .  .« ..•» ••  396

66. Especuladores ó tratantes en sanguijuelas.
Pagarán  .........      110

67. Especuladores ó tratantes en pólvora y m a
terias explosivas, con depósito ó almacén en que 
se vendan al por mayor y menor, Ó al por mayor 
solamente dichas materias. P a g a rá n .. . . . . . . . . . .  i 780

68. Especuladores, tratantes ó vendedores de 
azufre que no sean á la vez drogueros y que ex
pendan el azufre en bruto ó en cualquiera de »ús 
clases, al por mayor y menor, ó al por mayor so
lamente, sea cualquiera el tiempo que ejerzan la 
industria. Pagará cada uno por cuota irreducible. • 322

A. 69. Expendedurías de pólvora situadas en 
los distritos mineros. Pagará cada u n a .. . . . . . . . . .  386

A. 70 Expendedurías al por manor en cual
quiera otro punto que los expresados. Pagará cada 
u n a 80

Prestamistas.
A. 71. Prestam istas, entendiéndose como tales 

los que, con establecimiento abierto al piiblléov ó 
por medio de anuncios ó en otra forma, presten di
nero con la garantía de valores del Estado, aneldos 
personales, alhajas» prendas» muebles ú  otros efac
tos, ó por escritura pública que no sea hipoteca
ria, juicios llamados convenidos» pagarés y reci
bos. Se comprenden también en este epígrafe los 
Habilitados de Clases pasivas que se dedican á an
ticipar pagas á las mismas, aunque no se acredite 
que lo verifican con interés. Pagará cada uno:

■ En M adrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . .  *■■ 1.260
En las dem is poblaciones que excedan do

40.000 habitantes. ............     900
En las de 3?0.001 á 40.000.      .................... 660
En las de 10.0G0 á 2 0 .0 0 0 ...............     . 440
E n la s  dem ás............................     270

Nota, Estos industriales podrán vender den
tro de sus establecimientos los objetos proceden
tes de préstamos hechos en ellos, siempre que

P ese tas ..

consten en sus libros ó documentos; pero si ven
dieran cualesquiera otro objeto que no tuviera d i
cha exclusiva procedencia, pagarán separadamen
te la cuota que con arreglo al epígrafe respectivo 
d é la  tarifa 1.a les corresponda. Si al cesar en su 
industria continúan la venta de Jos objetos empe
ñados, contribuirán por la tarifa 1.a

72. Prestamistas hipotecarios. Satisfarán un 2 
por 100 de los intereses pactados, y cuando no lo 
estén, del rédito legal establecido para los casos 
en que son exigióles intereses no estipulados.

Si dichos préstamos proceden del producto de 
emisión de cédulas ú  obligaciones hipotecarias al 
portador, cotizables en Bolea, emitidas por Socie
dades ó Corporaciones debidamente autorizadas, 
el tributo gravará los intereses de dichas cédulas 
ú  obligaciones que se paguen en España.

(Véanse los artículos 53 y 54 del Reglamento.)
A. 73. Prestamistas de granos, caldos ó fru

tos. Pagará cada uno:
En poblaciones de 8.000 habitantes en ade

lan te ..................... .....................   280
En las de menos de 8.000 habitantes  210

Tratantes.
A. 74. Tratantes en carnes, ó sean los que ma

tan por su cuenta el ganado para surtir las tien
das, puestos ó tablas en que dich® artículo se ex
pende al por menor. Pagará cada uno:

En Madrid y Barcelona   ...........      538
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes 448
En las fie 25.000 á 40.000 habitantes................  392
En las de 15.000 á 25.000 habitan tes.. . . . . . . .  280
En las de 3.000 á 15.000 habitantes   224
En las demás poblaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  112

Si dichos tratantes venden además por su cuen
ta , también al por menor, contribuirán por sepa
rado cómo tablajeros en la claB® 12 de la tarifa L á

Baños.

Les cuotas señaladas en los diferentes números 
comprendidos en el epígrafe de baños son irredu
cibles, aunque la industria se ejerza sólo por tem- 
pbrada.

75. Casas de baños de agua dulce ó de m ar que 
eatáh abiertas todo el año.

Pagarán por cada una de las pilas, tinas, bañe
ras ó aparatos que tengan para baños comunes, 
rusos de vapor ó de cualquiera otra clase y para 
inhalaciones, pulverizaciones, etc.:

En Madrid     . .  28
En poblaciones de más de 40.000 habitantes.. 23
En las d* 20.000 á 40.000 habitantes.................  17
En las d®máa ................ . . . . . . . . . . . . ......... 11

76. Casas de baños de agua dulce ó de mar que 
funcionen solamente por temporada.

Pagarán por cada una de las pilas, tinas, bañe
ras ó apa rato s q u e t  en gan para baños comunes, 
rusos de vapor ó de cualquiera otra clase, y para 
inhalaciones, pulverizaciones, etc.:

En Madrid..................     23
En poblaciones de más de 40.000 habitantes.. 17
En las de 20.000 á 40.000 habitantes.. . . . . . . .  11
En las d e m á s . . . . . . ............ .............. . 6

77. Estanques ó piscinas con la misma clase de 
agua que los anteriores para baños en común.

Pagarán por cada metro superficial de exten
sión:

En poblaciones dem ás de 40.000 habitantes. • 0 90
En las de 20 000 á 40.000 habitantes. . . . . . . . .  0‘60
En las dem ás. . .  . . ........................ . 0 30

78. Casetas, barracas ó chozas en las riberas de 
los ríos ó en las orillas del mar, que sirvan para 
desnudarse y vestirse los bañistas.

Se pagará:
Por cada departamento da capacidad para tres 

personas..-. *• * • . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . «  7
Por cada uno de mayor capacidad.. . . . . . . . . . .  14

79. Baños para caballerías ó ganado.
Se pagará por cada u n o ^  . 18

80. Establecimientos de baños flotantes ó fijos 
en los ríos ó sus riberas y en el mar ó sus p lajas.

Se pagará:
Por cada departamento de capacidad para tres 

personas.... *. > • • • • « • • • • • • • • • . • * . . . . . . . . . . .  8
Por cada uno de mayor capacidad • < . . . . . . . . .  16

81. Establecimifntos de sguas minerales ó me
dicinales con hospedaje y fonda.

Pegarán los que durante la temporada de un 
año tenga de 5.000 concurrentes en ade
lante. «• . • . .  ». • • • » • • '.  < • « 5.500

Los que tengan de 3.000 á 5 00Ó.. . .  . . . . . . . . .  4.125
Idem id. de 2.000 á 2 ,9 9 9 .... '.  .........    2.772
Idem id. de 1.000 á 1 . 9 9 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.320
Idem id. de 500 á 9 3 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  728
Idem id. de 200 á 499.   ...........     275
Las de menos de 200 . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........  110

Los establecimientos de dicha clase que no te n 
gan fonda ni den hospedaje, pagarán el 50 por 100 
de la cuota que les corresponda, con arreglo á la 
escala que antecede.

Guando en una misma localidad haya varios 
edificios en que se tomen ó administren las aguas, 
ya pertenezcan á un mismo dueño ó á dueños dife
rentes, y aun cuando estén bajo una sola dirección 
facultativa, las cuotas serán tantas cómo sean los 
establecimientos, graduadas según sean sus con
diciones y la concurrencia que acuda á cada uno.

Las fondas ú hospederías y casas de huéspedes 
de las localidades donde existan establecimientos 
balnearios de está clase, y que sean independientes 
de los mismos establecimientos, pagarán también, 
y por cuota de patento, el 50 por 100 de la cantidad,
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que según lá anterior escala corresponda al núme
ro de concurrentes que respectivamente acudan en 
la temporada á cada una de ellas.

Establecimientos de fabricación ó preparación 
de aguas minerales.

 ̂ 82. Establecimientos en que se fabrica y vende 
ó emplea inmediatamente como medio curativo el 
agua azoada ú otras semejantes, pagarán por cada 
aparato de gasificación que en una hora pueda ela
borar hasta 100 botellas.. .Y.v . . . .  46

Por el mismo aparato que en una hora pueda
«laborar de 100 botellas á 3 0 0 . . . . . .............. 126

Por cada aparato de gasificación que pueda 
elaborar de 200 á 500 botellas por h o ra .. . . .  166

Por el mismo aparato que en una hora pueda
elaborar de 500 botellas en adelante».  286

Por cada aparato dedicado á pulverizaciones, 
inhalaciones, e t c . , . . . . . . . . . . . . . . .  28

Casas de salud y manicomios.
83. Casas de salud para la áBistencía ó Cura

ción de enfermedades de cualquier cla*e. Pagarán:
Por cada casa con capacidad para colocar de

uno á cinco enferm os.................  28
Las casas con capacidad para más de cinco en

fermos pagarán por cada uno de los que pue
dan colocarse................... . ................   6

84. Manicomios. Pagarán:
Por cada establecimiento con capacidad para

colocar de uno á 25 enfermos. ..........  62
Por cada establecimiento con capacidad para

colocar de 25 á 50 e n fe rm o s ...................   122
Por cada establecimiento con capacidad para

colocar de 50 á 100 enfermos   244
Por cada establecimiento con capacidad paía 

colocar de 100 enfarmos en adelan te  366

Editores de obras y empresas periodísticas.
A. 85. Empresarios ó editores de obras de todas 

clases. Pagará cada uno:
En M a d r i d 320 
En Barcelona*.. . . . . . . .  v. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  264
B¿ poblaciones de más de 40 000 hab itan tes.. 210
En laB de20.0C0 á 40.000 habitan tes. .   . 128
En las d e m á s . . . . . »• • •  04

N o t a . Si además de editar ó publicarlas obras 
se dedican á la venta por menor de las mismas, 
tengan ó no establecimiento para verificarlo, sa tis 
farán la cuota correspondiente al comercio de libre
ría, clase 8.a, tarifa 1.a

Se considerán también como empresarios ó edi
tores los autores que vendan directamente sus 
obras, entendiéndose irreducible la cuota corres
pondiente á éstos.

A. 86. Periódicos políticos diarios. Se pagará 
por cada une:

En Madrid»r* •«. v » ¿7*.. .»;v. v • 486
En poblaciones que excedan de 40.000 hab i

tantes . . . .  242
En las demás poblaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  158

A. 87. Periódicos políticos que se publiquen un 
día sí y otro no. Se pagará por cada uno:

En M adrid................   244
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes . .  . *. » . . . c . . . . . .  122
En las d im ás. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  86

A. 88. Periódicos políticos de publicación bise
manal. Se pagará por cada uno:

En M adrid.........................     182
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes * 146
En las de 20.000 á 40.000 habitan tes.. . . . . . . .  110
En las demás poblaciones.. . . ......................   91

A. 89. Periódicos políticos de publicación se
manal. Se pagará por cada une:

En Madrid . . . . . . . . . . . . . . . .  122
En poblaciones que exc«dan de 40.000 habi

tantes . .  - . . .« .« a . . .  . . . . . . .  «. . . . .  . . .  . . .« 98 í
En las de 20.000 á 40 000 habitantes.. . . . . . . .  72
Eá las demás poblaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  62

A. 90» Periódicos políticos de publicación quin
cenal. Se pagará por cada uno;

En Madrid. * . . « » . . . . . . . . . .  * . . .  * *«. ■ 72
En poblaciones que excedan de 40 000 habi

tantes • . .  * . 5 6
En las de 20.000 á 40.000 habitan tes.. . . . . . . . .  38
E n las  demás poblaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  20}

A. 91. Periódicos científicos, literarios, admi
nistrativos ó de materia especial, sea cualquiera el 
período en que salgan á luz. Se pagará por cada 
uno:

En Madrid y demás poblaciones que excedan
de 20.000 habitantes......................    56

En las demás poblaciones..................................  38
A. 92. Periódicos de anuncios solamehtef. Se 

pagará por cada uno:
Rti M a d r i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  244
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes • «■*•'*... *».* ■ ...... • • . * •  • • 182
En las de 20 000 á 40.000 habitantes................ 122
En las demás» * ** • • • • • . . . . . .  •... •»• • ••*• . . .  * * 62

Del importe de la cuota fijada á las poblaciones 
comprendidas en los números 86 al 92 de este api* 
grafe son responsables por su orden ni dueño ó 
empresario, el director y el editor, si la publica* 
ción lo tiene.

Establecimientos de enseñanza.

A. 93. Establecimientos y Academias particu
lares para la enseñanza y para la preparación de 
carreras, entendiéndose como tales aquellos en
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queuno'6 más Profesores ó Maestros instruyen á 
los discípulos ó alumnos en cualquier ramo ó ma
teria de enseñanza, excepto las primeras letras y 
dibujo. Pagarán:

Los en que haya mas de un Profesor, contán
dose como tal el Director ó Jefe del Estableci
miento.

En M a d r i d 158 
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes..........................................  125
En las de 20 000 á 40 000 habitantes..............  114
En las de 10 000 á 19.999 habitantes..............  76
En las restantes. . ..................................  64

Cuando en estos establecimientos se dé hospe
daje á los alumnos, pagarán, además de la cuota 
expresada para cada base de población, un 25 por 
100 de la misma.

A. 94. Los establecimientos de igual clase en 
que sea uno solo el Profesor ó Director. Pagarán:

En Madrid .....................    118
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes... ............    94
En las de 20.000 á 40.000 habitantes..............  84
En las de 10.000 á 19.999 habitantes.............   58
En las r e s t a n t e s . , .....................................  46

Cuando en autos establecimientos se dé hospe
daje á les alumnos, pagarán una cuota igual á Ife 
lijada en el epígrafe precedente núm. 93.

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y DIVERSIONES

Teatros.

95. Empresas de teatros, entendiéndose como 
tales las que den funciones públicas de declama
ción, de canto, de espectáculos pantomímicos, co
reográficos ó de cualquiera otra clase. Pagarán:

Los en que ha ja  compañía más de ocho meses, 
el 150 por 100 del producto de una entrada com
pleta.

Los en que haya compañía de seis á ocho me
ses, el 95 por 100 del importe íntegro de una en
trada completa.

Los en que ha?a compañía de tres á seis me
ses, el 64 por 100 del importe íntegro delproducte 
de una entrada completa.

Los en que haya compañía de uno á tres meses, 
el 32 por 100 del importe íntegro del producto de 
una entrada completa.

Los en que haya compañía menos de un mes, 
sin bajar de 10 funciones, el 12 por 100 del im
porte íntegro del producto de una entrada com
pleta.

Los en que haya compañía que dé menos de 10 
funciones, pagarán el 1‘25 por 100 de la entrada 
completa por cada función.

Para los efectos de esta contribución:
Se considera empresa de teatro la reunión de 

varios actores que formen compañía para ejercer 
su profesión m&ncomunadamente, y también al 
dueño ó arrendatario del edificio, cuando por su 
cuenta se den las funciones; y por temperada, para 
la aplicación del tiempo regulador señalado en la 
tarifa, la continuación de funciones en el mismo 
teatro por la prt pia empresa, compañía ó particu
lar, aunque varíe el género de espectáculos.

La liquidación de productos íntegros para de
terminar la respectiva cuota de las-empresas da 
teatros se verificará por los precios ordinarios ó de 
despacho al público de todas las localidades y en
tradas, sin excepción alguna, aunque entra ellas 
las hubiere de propiedad particular.

De las cuotas señaladas i  los teatros son res* 
ponsabks, en primer término, los empresarios 6 
arrendatarios de los mismos, y en caso de insol
vencia de ellos, los dueños de dichos edificios.

Conciertos.

9o. Gonc e tos públicos en teatros. Se pagará 
por cada función el 2 por IDO del importe íntegro 
del producto de un lleno ó entrada completa, l i 
quidando á los precios ordinarios ó de despacho al 
público tolas las localidades y entradas, sin ex
cepción alguna aunque entre ellas las haya de pro
piedad particular.

197 Conciertos públicos en jardines. Se pagará. 
par cada uno:

En Madrid y B a r c e l o n a .. *» 112
En Cádiz, Málaga, Sevilla y Valencia.. . . . . . .  36
En las demás poblaciones ........   26

9t. Conciertos públicos en salones. Se pagará 
por cada función el 2 por 100 dil importe íntegro 
del producto de un lleno ó entrada completa, l i
quidando á los precios ordinarios ó de despacho al 
público todas Us localidades y entradas, sin ex
cepción alguna, aunque entre ellas las haya de pro
piedad particular.

De las cuotas señaladas á los conciertos son res-* 
ponsables, en primer término, los empresarios ó 
arrendatarias de los locales en que se verifiquen, y 
en caso de insolvencia de ellos, los dueños de los 
mismos lóca la.

Bailes.

S9. Empresas ó empresarios de bailes públicos 
ea teatro. Se pagará por cada uno:

En Madrid.  . . . . . . . . . . . . ------. . . . . . . . .  192
En Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y Va

lencia * • •*■.*•*••••■•* * . . « m * »' ■ « « * . . » . .  128
En poblaciones que excedan de 20,000 habí- 

tSjT̂ tes*.*,«. • .* „ .* » ' 64
En la^ de 10.000 á 20.000 habitantes.   38
En las .restantes* **••»*••*••**.•.•••»•••****• 16

100,. Baile.* públicos en, salón ó jardín. Se pa
gará por cada uno:

En Madrid.* .* • • • • •  •••. • * * .• « « . . .• .  •••••.. 64
En Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y Va

lencia. . . . . . . . . 5 0
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En poblaciones que excedan de 20.000 habi
tantes.  ......................... * ..........................  38

En las de 10.000 á 20.000 habitantes.. . .........  26
En las restantes. ..........  13

Cuando el precio de entrada ó acción á los bailes 
públicos en teatros ó salones no exceda de una 
peseta, se pagará la mitad de la cuota asignada en 
los dos números anteriores, según la respectiva 
base de población.

101. Bailes públicos de máscara:
Se pagará por cada uno m doble ds las cuotas 

fijadas en los dos números precedentes, según la 
población y locales <sn que tengan lugar.

De las cuotas señaladas á los b&iks públicos 
son responsables, en primér término, loe empresa
rios ó arrendatarios de los locales donde se verifi
quen, y en el caso de insolvencia de aquéllos, los 
dueños de los miemos locales.

Se consideran como empresas ó empresarios de 
bailes públicos á los particulares y á las Socieda
des de cualquiera clase que tengan por objeto dar 
funciones de este género, en teatros, salones ó jar
dines, por medio de billetes ó accionas de pago, ya 
se expendan en despacho público, ya se repartan 
entre iog socios

Para determinar el precio d© entrada, se acu
mulará á éste la cantidad que se exija en el guar
darropa por cada prenda ó abrigo.

102. Locales para patinar sobre asfalto ú otra 
materis. Se pagará por uno como cuota irre- 
ducible  ...... . . .................................   112

Circos, hipódromos y velódromos.

103 Empresas de circos de caballos ó de ejer
cicios ecuestres, trabajos de gimnasia y juegos de 
manos y demás que se asimilen. Pagarán:

Por temporada de dos ó m&s meses, el 39 por 
100 de una entrada completa.

Por la de m«nos de tíos mases y más de uno, 
el 24 por i 00 ae una entrada complsta.

Por la de manes de un mes, sin Dejar de 10 
funciones, el 12 por 100 de una entrada com* 
pieta.

Por menos de 10 funcione», *1 l l25 por 100 de 
entrada completa por cada función.

104. Carreras de caballos en hipódromo. Paga
rán por cada función:

En Madrid, Barcelona, Granada, Sevilla, Jerez 
y poblaciones de más de 50 000 habitante»*. 224 

En las poblaciones de 20.000 á 50,000 habi
tantes . . .  168

En las demás poblaciones.   .....................   112
105. Carreras de velocípedos en velódromos.

Pagarán por cada función:
En Madrid, Barcelona,Granada, Sevilla, Jerez 

y poblaciones de más d« 50 000 habitantes. • 110
En las poblaciones de 20.000 á 50.000 habi

tantes............        80
En las demás poblaciones.«  ..........  50

Nota. Cuando en los espectáculos á que se re
fieren los dos epígrafes anteriores se verifiquen 
apuestas entre los concurrentes, se satisfará, ade
más de la cuota que tienen señalada, según la po
blación respectiva, el 3 por 100 del importe de la 
ganancia total de tocias ellas. (Véanse los artícu
los 55 y 56 del Reglamento.)

106. Gíreos de galios:
Pagarán el 25 por 100 del producto íntegro de 

una entrada completa, sea cualquiera el número 
de funciones que se verifiquen curante el año.

Para los efectos de esta contribución se consi
derarán como circos las plazas de toros y demás 
locales en que se den los espectáculos, siendo tam
bién aplicables á los mismos circos las disposicio
nes relativas á los teatros.

107* Frontones establecidos en edificios perma
nentes de madera ó f&Driea, su loe que se juega á 
la pelota. Se pagará or cada función el 3 por 100 
iel importe íntegro del producto de un lleno ó en
trada completa, liquidando á ios precios ordinarios 
5 de despacho al publico todas las localidades y 
entradas, sin excepción alguna, aunque entre ellas 
las haya de propiedad particular

Si con motivo de dichos juegos se realizan 
ipuestas entre los concurrentes además de la cuo
ta señalada se satisfará el 3 por 160 del importe de 
la ganancia total de todas sil ¿y.

(Véanse los artículos 55 y 56 del Reglamento.)

Corridas de toros, novillos, etc*

108. Corridas ó funciones de toros de muerte ó 
ucha de fieras en plazas permanentes de madera ó 
iábrica.

Se pagará por cada una:
El 3 por 100 del importe íntegro da un lleno ó 

mtrada completa, liquidando á los precios ordina
rios ó de despacho al público todas las localidades 
r entradas, sin excepción algún», aunque entre 
illas las haya de propiedad particular.

En plazas que no sean permanente»:
En Madrid, Sevilla, Barcelona, Valencia, Cá

diz y M álaga..... . .  . . .    644
En población*» de más de 30 000 habitantes.. 386
En las demás poblaciones.. . . ,  s„ 192

109. Corridas ó funciones de novillos ó bece
rros, sean ó no de muert*.

Se pagará por cada función en plazas perma
nentes, de madera ó fábrica:

El 3 por 100 del importe íntegro de un lleno ó 
mtrada completa, liquidando á los precios ordina- 
ios ó de de»pacho al público todas las localidades 
r entrad»s, sin excepción alguna, aunque entre 
illas las haya de propiedad particular.

En las plazas que no sean permanente»:
En Madrid, Sevilla, Barcelona, Valencia, 04-

diz y Málaga-------------------------------- # . 332
En poblaciones de más de 30.000 habitantes.. . 162
En las demás poblaciones 104

110. Corridas de vacas.

V Pesetas*.
j — ....... - ... -

! S© pagará por cada función, cualquiera que
I la plaza:
1 En ks capitales de provincia..   300
j En las demás poblaciones.................   130
| De las cuotas señaladas á las Empresas de k-
I ros, etc., son responsables, en primer término I 
\ empresarios ó arrendatarios de las plazas ó loe?.
I donde se verifiquen las funciones, y m  el caso cb 
! insolvencia de aquéllos, los dueños de las mhx 
¡ plazas ó locales.

Juegos públicos permitidos.

A. 111. Los de billar y trucos, sea cualquier* 
el local en que se hallen establecidos.

Pagará cada mesa:
En Madrid.      * * „ 170
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes.....................   . 142
En la» de 20.000 » 40.000 habitantes.. . . . .  «, 104
En las de 10.000 á 19.999 habitantes     70
En kg res tan tea ..................................... 34

A. 112. Los de t aip»s, sea cualquiera el lom l 
en qu® m  establezcan.

Pagarán por cada musa, aunque no se ccupo 
todo el año, por cuota irreducible:

En poblaciones que excedan de 20.000 h? i
¡ tantee.................  26-

En ks de 10.000 á 20.000 habitantes    > 20
En las restantes ...........- *...............................11

Los juegos de naipss que se establezcan en *
I círculos, tertulias y demás sociedades de esta ?

satisfarán la mitad de la cuota asignada en los > 
pectivos epígrafes, sea cualquiera el número de w-
cios.

Industrias de transportes y alquiler 
de caballerías y carruajes.

113. Alquiladores de caballerías para el trans
porte.

Se pagará:
Por cada’caballería mayor...................... *. 4 , 26
Por cada caballería menor. , 13

114. Barcas ó balsas en rías, ríos ó canales p&ra 
el servicio de pasajes.

Se pagará:
Por cada una, en distritos municipales 

tengan desde 10.000 habitantes en aielai  ̂ 50
Por cada una, en los demás distritos muí a 

p a les ........  . . . ,  25
115. Barcazas ó barcos para el transporte de te

neros, frutos ó efectos por rías, ríos y canales, 
cualquiera su porte, aun cuando sólo se empleen 
por temporada ó en el servicio de su dueño.

pagará:
Por cada una y cuota irreducible. . . . . . . . . .  50

116. Berlinas, coches y demás carruajes d? 
quiltr de cuatro ruedas en paradas ó puntos íijo$,.

Se pagaré: *
Por cada caballería en Madrid................       28
En las demás poblaciones.......................   23

117. Ciballerías destinadas al arrastre de bar
cas.

Se pagará por cada una......................      t „ 13
118. Camiones y carros para mudanzas.
Se pagará por cada caballería:
En Madrid y Barcelona............................................32
En las demás poblaciones.......................   22

119. Carretas de bueyes dtstínadas al trans
porte por cuenta propia ó ajena.

Se pagará por cada una ....................... .. *.. 16
120. Carros y demás cariuajes de dos ruadas 

dedicados al transporte ó acarreo por carreteras 6 
caminos.

Se pagaré:

Por cada caballería ....................       „ * 22
121. Carros, carretas y demás carruajes que, 

estando amillarados para la contribución d*T In
muebles, se dediquen en cualquiera época del año 
al acarreo ó transporte de cualquiera clase que no . 
sea el de las mieses ó cosechas de sus dueños.

Pegará cada uno por cuota írreiucibie.. . . . . . .  8
122. Galeras, mensajerías y demás carruajes 

de euatró ruedas dedicados al transporte de mer
cancías por carreteras y camino».

Se pagará por cada caballería, ................................33
123. Empresarios de diligencias y demás ca

rruajes para la conducción de viajeros por carre
teras y camines, cuyo servicio sea permanente é 
dure por lo menos más de seis meses.

Pagarán:
Por cada kilómetro de la linea que recom n.. 4 '
Por cada caballería de las que arrastran el ca

rruaje y de las destinadas en la línea á re* 
levos y repuestos. * ........     25

124. Empresarios de diligencias y-demás ca
rruajes para la conducción de viajeros por carre
teras y caminos, cuyo servicio sea estacional, du> 
raudo menos de seis meses.

Be pagará:
Por cada kilómetro de la línea que recorran., 2
Por cada caballería de-lar que arrastran el ca

rruaje y de las destinadas en la línea á re
levos, y' repuestos. •. »»•,  2o

Para el pago de cuota .por el trayecto que reco
rran/los carruajes deberán aforarse los que, oo- 
respondiendo á un mismo servicio, arranquen de 
puntos distintos de la línea ó recorran ésta á la 
vez, pero no aquellos que tengan los empresarios 
de repuesto*
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125. Nacieres ó dueños de barcos»
Por cada tonelada de arqueo, basta el límite 

de 500 en cada uno de los buques, pagarán, 1*10
126. Tartanas, calesas y demás carruajes de al

quiler de dos ruedas, situados en paradas <5 pun
tos fijos.

Se pagará:
Por cada caballería en poblaciones de más de 

20.000 habitantes •*»«•«. . .  * i*< •.*••• •« 18
En las demás poblaciones. ..........................  13

127. Tartanas, calesas y demás carruajes de 
dos ruedas dedicados á la conducción de viajeros 
por carreteras y caminos.

Pagarán:
Por cada kilómetro de la línea que recorran... 0*60
Por cada caballería   . .  13

128. Tranvías ó caminos de hierro UTbanos, 
servicio permanente ó que dure más de seis meses.

Sa pagará por cada metro di los que contenga 
el trayecto, aunque en todo ó en parto tenga do
ble vía:

En Madrid y Barcelona, «aa. « » . a* .•»».««».**» 1*12
En poblaciones de 50.000 habitantes en ade

lanto. :•/•••*•'.. • »  *'■»■* 0  0 0 * » '  *  0 •  *  0  » »  0 ' 0  0  0 0  0  »■ 0 0 66
En las demás poblaciones. . ............... ....  . .  . 9*30

Por cada caballería destinada al arrástre, rela
vo y repuesto.

Pagarán:
En Madrid y Barcelona   . . . . .  25
En poblaciones de 50.000 habitantes en ade

lante i»#*##****.»..**#»*#*.#**#.*.».».."..» 15
l n  las demás poblaciones* » * . * * * ' . , 6

129. Tranvías ó ■ caminos’' de- hierrír urbanos,-= 
servicio estación*! ó da temporada que > no exceda 
de seis meses..

S i pagará»' ■■ eomo cuota' ■ irreducible, por nada- - 
■- metro que contenga el trayecto, aunque en todo ó . > 
parte tinga doblé vía:

l a  Madrid y B a r c e l o n a . . . . . . . . . . . . . .  0*60
En poblaciones ■ do 5&000 'habitantes • en: ade * 

lints» 0 '» '■» * * .  « * . 0 *  0 0  0 0 »  '» m-0 0 0  0 0 * 0 0 * *'■'■* 0 0 » » » »  0 30
En las restantes.***.«** «* . . . « . «« .*» .  •#..•«. 015

Por cada caballería destinada al arrastre, rele
vo y repuesto, se pagarán:

En Madrid y Barcelona............ .................... 12
En poblaciones de más de 50.000 habitantes.. 7
En las demás. . . . . .  . . . . .»  3'

Nota. Cuandonna Empresa de tranvías utilice 
para su servicio algún trozo de la línea ó trayecto 
perteneciente á otra, al liquidar la cuota di la pri
mera. se contará para el pago dicho trayecto como 
si formara parte integrante de su línea.

130. Coches de lujo de~dca y sustro ruedas de
dicados al servicio del público dentro de las pobla
ciones y que se alquilen por días ó temporada:

Se pagará por cada caballeiía:
En Madrid    ........................... • ... .  . . .  59
En las demás poblaciones 30 i

131. Alquiladores de caballos para paseo.
Pagará cada uno. ............. ........... . i •••. •• 33

132. Alquiladores da velocípedos.
Pagarán por cada máquina destinada é este 

ob jeto ......................... ................................. . 13 20
133. Tranvías ó caminos de hierro dedicados 

al transporte dp minerales desde el establecimiento 
mismo á otros puntos.

Pagarán, cuando la tracción se haga á vapor,
por metro lineal de vía. .    ................. .... „ . .  0*064

Los mismos, cuando la tracción se haga por 
caballerías»'. 0 050

Lavaderos públicos»

134. Los de lana no ajenos á fábríeasvde la in
dustria lanera.

Pagarán:
Por un mes. 86
Por dos meses, *. *   . . . . . . . . . . . .  100
Por tres meses ......... . ........ . 288
Por más de tres m e s e s .. . . . . . ......................  460

135. Los de ropa.
Pagarán:
Por cadrbanea.................................................. 1*15
Por cada 1*25 metros lineales en los lavaderos 

corridos , 1*15
136. Los de vapor para toda clase de ropa*
Se-pagará:
Por cada caldera. , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  178

(Varias industrias.
137. Almacene» ó depósitos para la eustodia y  

conservación de muebles* alfombras, esteras* y 
cualquiera clase de efectos.

Pagará cada uno por cuota irreducible**   150
138. Acarreos ó transportes de minérale.^ ea^ 

bonesó cualesquiera otrus productos por cables 
aéreo»;

Pagarán por cada caballo de vapor de 75 Jciló«* 
grámetros que empleen en la tracción». . . .  • . 40

139. Los bazares en que se venden al por me* 
ñor artículos de .comercio-comprendidos en la ta* 
rifa 1.a, en la:formaqueexpresa"'el art. 18 del Re-’ 
glamento, pagarán eomo cuota la que resulte del
Í>romédio de los tipos que estén señalados A toda#' - 
as industrias que en ellos se ejerzan, según base 

delpoMación.
140. Empresarios ó cbhtratistas con el Gobier- 

nopara la explotación'dnalmadrabas.
Pagarán por cuota irreducible..     ............   •! 409

Pesetas.

141. Pazos de nieve.
Be pagará por cada uno:
En Madrid y .Barcelona» 3S6
En las demás capitales de provincia. . . .......... 192
En las demás poblaciones..  .......... 78

Los dueños de pozos que figuren en la matrícu
la tendrán derecho á hacer ventas de nieve ó hielo 
en las condiciones que el reglamento señala á los 
fabricantes de la tarifa 3.a

Los establecimientos en que se sirven helados, 
que tengan para su exclusivo servicio y sin venta 
para el público ni para otros establecimientos un 
solo pozo ó depósito de nieve, pagarán el 25 por 
100 de la cuota que les corresponda, según la po
blación.

Las cuotas señaladas en este número son irre* 
ducibles.

142. Aljibes ó depósito o de aguas potables.
Pagara cada uno»• •••«.» . . a. aa,a» . . . « . . . . « » # 162

143. Cabrestantes ó grúas de vapor que traba
jan en los puertos de mar y líos nayégablts para 
alijo de las mercancías.

Pegará cada uno:
En poblaciones de más de 40.000 habitantes». 354
Ee las de 20.000 á 40.000 habitantes. ........ 128
En las restantes.....................    04

144. Los mismos ú otros aparatos movidos á 
mano.

Be pagará por cada uno:
En Barcelona»»»».«»»»»».«.*»*. .»»».».•»».» 56
En poblaciones de más de 40.000 habitantes.. 52
En las de 20.000 á 40.000 habitantes. . . . . . . . .  40
En las restantes... .........   26

145. Vendedores de leche de vacas con establo 
para el ganado.

Por cada vaca:
En Madrid y Barcelona ....................   32
En poblaciones de 100,000 ó más habitantes.. 25
En id. de 40 000 ó más, sin llegar á 100.000. 20
En id. de 15.000 Ó más, sin llegar á 40.000.... 15

Contribuirán por este concepto los dueños de esta dase de 
ganados que en las capitales de provincia y puertos ó pobla
ciones de más de 15,000 habitantes exploten esta industria 
sin dedicar aquéllas ai auxilio de la agricultura, en cuyó últi
mo caso seguirán contribuyendo como lo están actualmente 
en los respectivo» amiliaramientos de la riqueza pecuaria.

TARIFA TERCERA

Cuando una ó varias de las industrias comprendidas en 
esta tarifa se ejerzan por Sociedades anónimas, contribuirán 
con la cuota que en ella se señala á las mismas, salvo las ex
cepciones que contiene. (Véase ©1 art. 28 del Reglamento.)

L?»@ que m ©jers&n en los establecimientos de corrección 
ó presidio» satisfarán asimismo la cuota que les corresponda 
conarreglo al número respectivo.

meta*. \
industria lanera i / éstámbrera.

1. Máquinas de hilar y de retorcer:
Movidas por agua, vapor, gas* ú otro agente

mecánico. Be pagara por cada 10 husos • • • • 3*64
Movidas por caballerías. Por cada 10 husos.. • 275
A mano. Por cada 10 husos    ...........  140

2. Telare» mecánicos que tengan aparato Ala 
Jacquard:

Movidos por agua, vapor, gas, etc., en que se 
tejan telas cuyo ancho sea más de 1*045
metros. Se pagará por cada uno ........ 25 50

Movidos por caballerías, para tejer telas cuya 
dimensión sea la expresada en el párrafo
anterior. Be pagará por cada uno............. .. 20

Movidos por agua, vapor, gas, etc., para tejer 
telas cuyo ancho sea menor de 1*045 metros.
Se pagará por cada uno.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  21*20

Movidos por caballerías, para tejer telas cuya 
dimensión sea la expresada en el párrafo 
anterior. Se pagará por cada uno  .........  16*70

3. Telares mecánicos que no tengan aparato á 
la Jacquard:

Movidos por agua, vapor, gas* etc., en que se 
tejan telas cuyo ancho sea de más de 1*045
metros» S» pegará por cada uno . . . . . .  22*50

Movidos por caballería, para tejer telas cuya 
dimensión sea la expresada en el párrafo
anterior. Se pagará por cada uno   19

Movidos por agua* vapor, gas, etc., en que se 
tejan telas cayo ancho son menor de 1045
metros; Se pagará por cada uno. ............ 19

Movidos por caballería, para tejer telas cuya 
dimensión sea la expresada en el párrafo 
anterior. Se pagará por cada uno ........ 15 70

4. Telaren á la Jacquard movidos4  mano:
En quft se tejan telas de más de 1*045 metros

de ancho. Se pagará por Cada u n o  12 50
En que se tejan telas cuya dimensión sea me

nor de 1*045 metros de ancho. Se pagará por 
cada uno - 10*20

5. Telares comunes de lanzadera ó volante A 
mano:

En que se te jan telas demás de 1 045 metros
de ancho. Se pagará por cada uno ...,. . 10

En que se tejan telas cuya dimensión sea me* 
ñor que la expresada en el párrafo anterior.
Se pagará por cada uno  ...........  8

6. Telares A mano:
Para la confección de alfombras llamadas tur

cas ó de nudo» Se pagará por cada uno. . . . .  ■ 81*80
Para la confección de tapices, sea cualquiera 

el ancho; Se pagará por cada uno.. . . . . . . . .  5150
7. Batanes:

Movido» por, agua, vapor, gas, etc., estando 
anejos á una sola fábrica de hilados ó teji
dos de lana ó estambre. Se pagará por cada 

-uno, por cuota irreducible;. .  # , 5 3 - 
Movidos por agua* cuaná el caudal de ésta es 

insuficiente para trabajar más de seis me- 
ses. Se pagará por cada uno, por cuota irre
ducible   ...........   t 39

Movidos por caballería, sea cualquiera el táem-

Pesetas.

po que funcionen. St pagará por cada uno, 
por cuota irreducible .*• •,.........................   26

8. Batanes:
Movidos per agua, vapor, gas, etc , destinados 

al servicio del público. Se pagará por cada
uno, por cuota irreducible....................* . . . .

Movidos por agua, cuando el caudal de ésta 
sea insuficiente para trabajar más de seis 
meses. Se pagará por cada uno, por cuota
irreducible  ............  64

Movidos por caballerías, sea cualquiera el tiem
po que funcionen. Se pagará por cada uno, 
por cuota irreducible . . .................   45

Nota. De los números anteriores quedan ex» 
ciuídos los batanes destinados exclusivamente á 
limpiar los paños.

9. Perchas ó máquinas destinadas á levantar el 
pelo, de los tejidos de lana, siendo movidas por 
agua, vapor, gas, etc. Se pagará por cada una.. . .  30

Las miomas máquinas movidas por agua, con 
caudal insuficiente para trebejar más de seis
meses. Se pagará por cada una....................  20

Las mismas máquinas movidas por caballe
rías. Se pagará por cada una ............    18

Las mismas máquinas movidas á mano. Se 
pagará por cada una  7 50

10. Tundes** dé las llamadas longitudinales, 
siendo movidas por agua, vapor, gas, etc, Se pa-
gará por cada u n a 38 

Las mismas máquinas movidas por agua, con 
caudal insuficiente para trabajar por más de
seis meses. Se pagará por cada una.............  26

Las mismas máquinas movidas por caballa-
, rí?s# P*g«rá por cada una.............   l&M

m 11- Tundoias de las llamadas transversales, 
siendo movidas por agua, vapor, gas, etc. Se pa
garán por cada una. ................................. . 22

Las mismas máquinas movidas por agua, con 
caudal insuficiente para trabajar mas as
seis meses. Se pagará por cada una   20

Las mismas máquinas movidas por caballe
rías. Se pagará por cada una.......... ..  19 -

Las mismas máquinas movidas A mano. Se 
pagará por cada uoa, i f

12. Máquinas ó ¿patatos destinados á deshila- 
char los trapOá, hlíázáS Ó borras de lana para la 
obtención de está primera materia, siendo movi
das por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por cada

Las miszháS máquinas movidas por agua, con 
caudal insuficiente para trabajar más de 
seis meses. Se pagará por cada una. . . . . . . .  20

Las mismas máquinas movidas por caballe
rías  ̂S§ pagará por cada una.............  19

Las mismas máquinas movidas A mano. Se
pagará por cada una  ................ . . . .  12

Industria cañamera y  Uñera*

13. Máquinas de hilar y de retorcer cáñamo, 
lino y yute:

Movidas par agua ó vapor, gas, etc. So paga
rá por cldaTO husos...... ..... ..V. 2‘5|

Movidas por caballerías. Se pagará por cada
10 husos.. . . . . . . . . . . r. ».«*»»••.... .•• ( é. 1*25

14. Telaras mecánicos con aparato á la Jac 
quard para tejer toda clase de telas:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará
por cada u n o ....  ................. .. 20

Movidos por caballerías. Se pagará por cada 
uno 15.

15. Telares mecánicos sin aparatos A la Jac
quard para tejer toda clase de telas:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará
por cada u n o . . . . ................... . . . . . . . ............  19

Movidos por caballerías. Se pagará por cada 
uno ............. .................... ........ 1250

16. Telares á la Jacquard movidos á ffiaíio, en 
que se tejen lienzos finos, entrefinos ó adanueca 
dos, sea cualquiera su ancho. Se pagará por cada
uno .........    10

17. Telares comunes dé lanzadera ó volante A 
mano para los mismos tejidos expresados ante
riormente. Se pagará por cada uno  7

18 Telares comunes de lanzadera ó volante A 
mano en que se tejen lienzos ordinarios, margas, 
costales, sacos de embalar y otros tejidos seméjen- 
tes. Se pagará por cuda uno................  6

19. Teleres mecánicos para tejer rislis, siendo 
movidos por agua, vapor, gas, etc. Be pagará por
cada uno « . . . • . • • . • » • * • • • * « » # • • »  26

Los mismos telares movidos por caballería.
Se pagará por cada uno..................................   19

20. Telares comunes pira tejer redts, siendo 
movidos á mano. Se pagará por cada uno.. . . . . . .  la m

21. Fábricas de jarcias y cables diJino, cála
mo, yute, pita y otra» materias textiles:

En capitales de provincias que A la m u san  
puerto de mar ó que disten de la costa “menos dé 

, 10 kilómetros:
• Movidas con motor de agua, vapor, gas, etc.

Se pagará por cada una. ..........   038
Movida® por caballeiías. Se pagará por cada 

una»**.««»„«». f. . . . « . .  •««*«. * m * a. i», »..*»»* • "380.
A mano. Se pagará^por cada1 una   124
En poblaciones que sean puertos de maróifíá-. ‘ 

ten de la costa menordeTO kilómetros: :
Movidas con motor ■ de agua; vapor, gás, etc.

Si pagará por cada una; . w » ...........  514
Movidas por caballerías. Be*-pagará* por cada 

una. *. * . « « . . «  256 ■
A mano. Ss pagará por cada una....................  IDO

l n  las demás poblaciones:
Movidas eonmotor de agua, vapor, gas, etc.

Be pagavá por cada-una. . . .**.  *.. • • 380
Movidas por caballerías. Be pegará por c&d* 

una*.»*t!.«»*#• a* . » . « . . . *.#.«**..» * ' « t ,«».!. ■ 190,
A mano. Se pagará por cada una.. . . . . . . . ,  . 66

22* Fábricas de marañas ó cables de esparto* Si 
pagará por cada torno ó rueda de torcido ó retor
cido, Ammo. .#** .»*•*. . . . .* .*■. . . . » .*«  * ,  r,»5* 45

23. Fábricas de cuerdas de lino, cáñamo y otras 
materias textiles* Se pagará por cada rueda ó torno
para torcer ó retorcer A mano.  ..............   45

Si en la» mismas se emplea fuerza mecánica, s% ■
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tigfuráa un 50 pór 100 da sum.nto «obre 1* cuota
señalada. . , .

24. Tomos para el toicido de crm o cerda animal 
con destino á la aban latería ú otros uses. Se paga-

por c tü ' uno ¡molido á mano.. • •. *• .«••••• 20
25. Batanee:

Movidos por agua, trabajando más de seis me- 
stsl , Se pagará por cada dos mizos, cuota 
irreducible »’••*••••••••• . ••» e 20

Trabajando menos de seis meses, por cuota 
'irreducible * * • .«•••••••..»« • •«••**■>••••••• 12 50

r Industria algodonera. ¡ *
26. Máquinas de hilar y de retprctr:

Siendo su motor agua, vapor, gas, etc. Se pa
gará por cada'10' husos... . . . . . . . . . . . . . . .  3 40

Movid^s ppr caballerías. Se pagará por cada *
10 h u s o s • • ••*.».#•.*»*«.*••• í ».,»*••• • 2 80

A manOf Se pagárá por cida 10 huso®.. . . . . . .  T I9
27. Telares mecánicos que tengan aparato á la 

Jacquard: , ‘
Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará 

pprcada u n o 21 
Movidos por caballerías. Se pagará pór cada 

uno. . • » * . . . . . . . . . 1 7
28. Toares piecánicos que no tengan aparato á 

la Jacquard: •
Movidos por agua, vapor, gas, etc., para tejer 

telas de cualquier ancho. Se pagará por cada 
r'-ja uno... 19 .

Míovidós por caballerías. Se pagará por cada 
uno. ... . . . . . .  46 50
Telarás á la Jacquard movidos á mano en 

que b * tejen telas de cualquier ancho.. Se pagará 
.uoy c»o ** uhe. . . . . . 1 0

30. T*1*1®®. comunes de lanzadera ó volante á 
manó para t^jer telas de cualquier ancho. Se pa- 

,.^'gárá por cada u n o ( 8
v 31. Te3ar*s ^cán icó s  movidos por agiiá, vapor, 
gas, etc., en que sC tejen panas. Se pagará por cada .

Movidos por caballerías. Se pagará por cada 
uno...  i....»• . ro

32. Telares comunes movidos á mano en que
ge tejan panas. Sé pagará por cada uno   .......... 9

33. M^éas para abrir á mano el rizo en las
panas. Se pagará pór cada una. . . . . . . . . . . . . . . . . .  786

34. Perches ó aparatos destinados á levantar el 
pelo á los téjidos de algodón ó mezelas: ■

Sieodo movidas pór agua, vapor, gas, etc. Se 
pagará pór cada una . . . . . .  í. . . •  • • • • <*>

Las mismas máquinaB movidas por agua con 
eiudsl insuficiente para trabajar más de seis , '
meses. áe pagará por cada una       1* 50

Las mismas máquinas movidas por caballa- _ > ■
rías. Sé pagárá por cada u n a .. • •. • • •••••• 14 56

Las mismas máquinas movidas á inan o. Se
pagará por c* da una.................... .. •  • « 70

Nota. Las psreh^s dobles, ó sean las que tra
bajen simultáneamente dos ó más piezas de tela, 
pagarán el duplo de la cuota señalada anterior
mente

35. Tundosas: * a
Siendo movidas por agua, vapor, gas, etc. Se

pagará por cada una. • • • • • • 48
Las mismas máquinas movidas por agua con

caudal insuficiente para trabajar más de seis
meses. Sepágará por cada u n a . . . . . . . . . . . • 14 oO

Las mismas máquinas movidaB por caballa- 
rías. Se pagará por cada una. ..  * . . . . . . . . . .  14 56

Las mismas máquinas movidas á mano. Se pa- 
gará por cada una. * . . . . . . . . . .  «v». •  .......... *6

f ; Industria sedera.

36. Máquinas dé hilar: A
Con motor $e agua, vapor, gas, aunque ; *

sólo funcionen por t(imperadas. Be pagará 
por cada c»14.r* 6 petol» en qne toman ^
las h.bTM del capnllo qne forman el hilo ... 13 40

Laami.maB JÁiqulnaB moyidas por caballea 
ría«¿ Se pagará por cada úna. . . . . . . . .  •••«• n ¿ w

Las misma* maquinas movidas á mano. Be „
pagará por cada u n a . o  J4

37. Máquinas ó tornos de retorcer uno o más 
cabos movidas jpor agua, vapor, gas, etc. Se paga- j
ráppr cadató husos     - j 6 0

i  Las mismas máquinas movidas por i caballa- ¡
rías -Se pagará por cada 10 husos.. J • • . . . .  r 4 35

Las mismas máquinas movidas á miaño.'Se
pagará por cada 10 husos . .*•*•••• .••  | 145

Nota. Cuando los tornos que se expresan en el ;
número anteriof catán destinados á la obtención ¡
de urdimbre, sólo se tendrán en cuenta para el 
pago de la contribución industrial la tercera parte 
de los husos qule contengan; pero si estuviesen de* 
dicados á la fabricación de tramas ó torzales, es
tarán sujetos i  pago todos los huBOB que con- j
tengan. j I

38. Telares mecánicos que tengan aparato á la I 
Jacquard, en los que se tejen telas labradas,, afel
padas ó adamascadas, etc.:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará . .
por ceda uno 50

Lo» mismoí telares para 1* misma elts» d* te
les, movidos por caballerías. Se pagará por 
cada uno. 40 50

39. Telares mecánicos que no tengan aparato á 
la Jacquard. e& que se tejan telas lisas:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará
porcada uno.     . . . . . . . . . . . . . .  44 oí

Los miemos telares para igual clisé de telas,
( movidos por caballería.. Be pagará por cada . 

u n o . . . •****•**•**•**. *• •**• •• •**•  ■
40. Telares á,U Jacquard, movidos á mano, en

que se tijeo. telas labradas, afelpadas é  adamasca- ■ ■
das, Se,pagará por cada uno.*.. * . . . . . . •  • • *• * **

41. Tqlares comunes de lanzadera ó volante a 
mano,, en que se tejen telas lisas. Se pagará por
eaoi^ uno. •**. .  .........  #r * r ér #T#íl #42 Telares mecánicos con aparato á la Jac
quard en que se tejen tisús y  otras telas de seda, 
oro ó plata, destinadas á ornamento® de iglesia» 
etcétera*

Pesetas.

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará
por cada uno...................................................  38 50

Los mismos telares para igual clase de telas, 
siendo movidos por caballerías. Se pagará 
por cada uno.  ....................................................... 32{20

43. Telares mecánicos sin aparato á la J^e* 
quard, en que se tejen las telas expresadas ante
riormente:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará _
por cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32 20

Los mismos telares para la misma clase de te
las movidos por caballerías. Se pagará por 
cada u n o . . . . . . . » « « . . . . . t . .«•«.*.*..*.*.> —

44. Telares á la Jacquard, movidos á mano, en
que se tejen las telas expresadas anteriormente. _
Se pagará por cada u n o . 1

45. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano, en que se tejan las telas expresadas ante
riormente. Se pagará por cada uno. ......................  12c80

Tejidos de mezcla en que entren hilos de seda, 
lino, cáñamo, yute, lana ó algodón.

46. Telares me sánicos con aparato á la Jac- 
quard:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará 
por cada u n o . . . . . . . . . .  25 75

Los mismos telar?s, movidos por caballerías.
Se pagará por cada uno.. ................. 20420

47. Telares mecánicos sin aparato á la Jac- 
I quard:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará 
por cada u n o . 20 20 

Los mismós telares, móvidos por caballerías.
Se pagará por cada uso.     ......... 17* 90

48. Telares á la Jacquard, movidos á mano, en 
que se tejen las expresadas telas de mezcla. Se  ̂
pagará por cada u n o . H  20

49. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano para los tejidos expresados anteriormente.
Se pagará por cada uno  .............  10

■* Nota. Los telares para alfombras pagarán por 
los números 46, 47, 48 y 49 de esta Sección, según 
los casos que respectivomente les corr©«ponda .

50. Telares mecánicos en que se tejen jergas, 
frisa, sayal ó paño burdo sin t*ñir:

Los movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pa
gará por cada uño. . . . . . . . ......... *..............  20C2G

Los mismos telares para la misma clase de te> 
las, movidos por caballerías. Se pagará por 
cada uñó 14 60

51. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
i mano, en que se tejen las mismas telas expresadas
anteriormente. Se pagará por cada uno .......... 6‘75

52. Telares mecánicos destinados á tsjer telas 
> de cáñamo y algodón para alpargatas:

Los movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pa-
U í g i^ápórc i^úúó. .* i .v . iév^vJ .V . . . .Ü . . . • 19 _

Los mismos telares para la misma clase de te
jidos, siendo movidos por caballerías. Se pa
gará por cada uno    * ..........................  12‘30

53. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano para los tejidos expresados anteriormente.
Se pagará por cada uno  ........*................  6‘70

Otras fábricas de tejidos no expresadas 
anteriormente.

54. Máquinas de hilar y de retorcer para hila
dos de pita, esparto y demás materias no expresa
das anteriormente: ,.
¡ Movidas por agua, vapor, gas, etc. Sê  pagará . _

por cada 10husos  .........  130
Las mismas máquinas, movidas por caballa- i

rías. Se pagará por cada 10 husos.. . . . . .  ¿ *. v 70
Las mismas máquinas, movidas á mano. Se j

pagará por cada 10 husos...  *. • • • • *; - — • • • 9 35
55. Telares mecánicos para tejidos de pita y es- |

^Movidos por «gua, vapor, gas, etc. Se pagará .
‘ por cada uno ...   ••••:•;** 1545
i Los mismos telares para los mismos tejidos, 

siendo movidos por caballerías. Se pagara 
■ por cada uno.-;;*; . *• ¿. J. • ..*.;*. ♦•••••-• •• . 10^0

56. Telares comunes de lanzadera ó volanw á 
mano para los tejidos anteriormente expresados.
Se pagará por cada uno ......... • • . . . . . . . . * * • • •  • • • o 45
! ffí .  Telares movidos á manó para tejer esteras
¿ñas de junco ó paja. Se pagará por cada uno.. . .  5 15
í 58. Telares mecánicos movidos poT agua, vapor*

¿as, etc., para la confección de cintas, galones, 
agremanes, fitcos, franjas ú otros semejantes, li
aos, de algodón ¿Tino, lana y sus mezclas. Paga
ran, sea cual fuere el número de juegos que tejan
i  la vez    * * • •* ••• * • *.*•-•• v* * •• • • • • ^

Los mismos telares para la confección de los ,
mismos productos labrados.. .  * * * • • • • •

Los id. id. id. Iíbos de seda y éstos con sus _
mezclas  ........................................i L o s  íd. id. id. de seda labrada y afelpada.  45

; Los id. id. id. con hilos de oro ó plata.. . . . . .  * ou
í 59 Telares mecánicos movidos á mano, para 

la cbníección de los mismos productoBliBOBdeal- 
godón, lino, lana y b u s  mezclas. Pagarán, sea cual .
futí* el número de juegos que tejan á l a j e z - - • • • 12
1 Los mismos telares £ara la confección de los
! mismos productos labrados.  ..............  14
| Los id. id. id. lisos de seda y éstos con sus .
| mezclas . . . . . .  •. •  ....... .......... • • y  * 7*'

Los mismos telares para la confección de ai- 
chos productos de seda labrada y afelpada. 20

V Los mismos, coú hilos de oro ó plata.. .  * * * 22
60. Telares comums de lanzadera á mano ó yo* 

lante para una sola pieza para la confección de lof j  
mismos productos de algodón, lino, lana y sris 
mezclas. Pagará cada uno    ••** . .  6

Los mismos telares para la confección de los 
mismos productos lisos, de seda y estos con 
sus mezclas .••*•«•••*«>• • * * • • y  7

Los mismos, de seda labrada Ó afelpada# . . . . .  _8
Los mismos, con hilos de oro ó plata.. . . . . . . .  10

61. Telares mecánicos circulares, movidos por
a a t u a ,  vapor, gas, etc., destinados á tejidoíi de pun-

I to. Se pagará por cada tubo, cuyo diáme ¿ro no ex- _
’■ ceda de 16 c e n t í m e t r o s * , , * . 10 oC

Pesetas.

Por cada centímetro de aumento tS lá ICDgi-
tud del diámetro. Se pagará.. . .   ̂ . . . .   ̂* • • 0‘3i

62. Telares circulares, movidos á mano, desti
nados á tela de punto. Se pegará por cada uno,
cuyo diámetro no exceda de 20 centimetrcB  8*40

Por cada centímetro de sumento en la.longi
tud del diámetro. Se pagará....................   • 9‘20

63. Telares cuadrados en que se tejen las m is
mas telas de punto. S« pagará:

Por cada telar que contenga el banco* siendo 
movido por agua, vapor, gas, etc  ........  9

64 Telares cuadrados, movidos á mano, en 
que se tejen las mismas telas de punto. Sé pagará 
por cada t e l a r . ®

65. Telares para bordar entredoses, tiras y pun
tas, cifras ó adornos en telas de cualquier clase.
Se pagará por cada telar mecánico, movido por
agua, vapor, gas, etc  ........... .............. *. Sh*

Los mismos telares para igual objeto, siendo 
movidos á mano. Be pagará por cada uno.. • 20'

66. Telares para tejer pecheras. Se pagará por
cada uno.. a . . . . . . . . * . » * . . . * * * 1 - 6

Fábricas de estampados, tintes y blanqueos.
67. Fábrica» de estampados, en que por proce

dimientos mecánicos ó químicos se pintan ó es
tampas tejidos nuevos de todas clases. Be pagará
por cada máquina de pintar ó cilindro* 58$

Por cala máquina de las llamadas perrotinas. f
.Be pagará.<>. .. . . . . . . . . . .*•.*.*.**••* «•*. 160

Por cada mesa de pintar con molde á mano.
Se pagará.. . . . . . . . . . . . . . * » * . * . . » * » . • • • .  , 1$

68. Fábricas de estampado á realce en géneros
de lana. Se pagará por cada prensa    .......... 128

69. Fábricas de estampado de pana® y tarta
nes. Se pagará por cada cilindro de estampar á 
mano. #•••••»••••*.•«••••••••••••••••••**.«.. .•  90

70. Fábricas de pintar hilos en madejas. Se pa
gará por cada cilindro movido á mano. .......... 38

71. A) TintomíaB ó establecimientos donde se 
tiñen hilados ó tejidos nuevos adquiridos por sus 
dueños en bruto ó en blanco, y vendiéndolos por
su propia cuenta. Se pagará por cada una. . . . . . . .  1.012

A) Las mismas tintorería®, limitándose á te
ñir para el público, y, por consiguiente, sin 
poder vender los productos de las mismas.
Be pagará por cada una. . . . . . . . . . « . • » . .  ■ . 240

Las mismas tintorerías anejas á una sola fá
brica de hilados, tejidos ó estampados y 
para servicio exclusivo de la misma. Se p&- 
pagará por cada una.  ...........  120

72. A) Establecimientos para el blanqueo de 
hilados ó tejidos en crudo, sea cualquiera su pro
cedencia. Se p»gará por cada uno * • • • •* .............  142

73. Establecimientos para el blanqueo, anejos 
á una sola fábrica de hilados, tejidos ó estampa
dos, y limitándose á btanquer los productos de 
elllTSe p»g>rá por J-nji nU 9 ^ $ ;% ^

74. A) Establecimientos dé ébúllióión y prepa. 
ración de tejidos para el pintado ó estampado, en
tendiéndose comprendidos loa lavaderos y demás 
aparatos que constituyen lo que se llama la gran
earía. Se ptgará por cada uno*• •• ..........   -412

Bi dichos establecimientos dependen de una 
sola fábrica de estampar y se limitan en di
chas operaciones á los productos de ella, se 
pagará por cada uno»*••• .• .• •• •• •«•••••••  206

Fábrica de blondas y tules.

75. A) Fábricas de blondas y encajes de todas 
clases que empleen operarios diseminados en pue
blos distintos del «n que tienen sus establecimien
tos para las últimas operaciones y la venta. Paga
rá cada una:

En las poblaciones de 50.000 habitantes arriba. 1.050
En ídem d© 20.000 á 4 9 . 9 9 9 .  630
En ídem de 19.999 abajo .........    • • 31&

N o t a . Para la designación de la cuota se aten
derá á la población en que él fabricante tenga 
abierto el establecimiento de venta.

76. Telares mecánicos en qué se tejen tules la 
brados á imitación de los bordados, siendo movi
dos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por cada _
uno  ........... *.............   '150*35

Los mismos telares movidos por caballerías.
Be pagará por cada uno . ........... . 42 25

Lo® mismos telaras movidos ámano. Se paga
rá por cada uno .............. *.........*................* 24*15

77. Telares mecánicos en que se tejen tules li
aos, siendo movidos por agua, vapor, gas, etc. Se _
pagará por cada uno........................48 36

Los mismos telares movidos por caballerías.
S e pagará por cada uno . . . . . . . . .  *.............   30'20

Los mismos telares movidos á mano. Se paga
rá por cada uno*.*.*.••»«..•*•*•*••**•**• 1930

Accesorios dé la fabricación de toda clase 
de hilados, tejidos y estampados.

78. Establecimientos de aprestos nb anejos á 
fábricas y los que, siendo anejos, trabajan para el 
público. Por cada máquina en que se prensan, es
tiran, lustran, aderezan, aprestan hilados y tejidos, 
inclusos los estampados de todas clases, siendo 
movida por *gua, vapor, gas, e tc .•  ............. *..*• 120

Los mismos establecimientos nn que se em- » 
plean como^motor las caballerías. Se paga
rá por cada máquina. ••.•••••••••••••••*»* 92

Los mismos establecimientos^ en que las n »  • 
quinas ó aparatos son ^movidos á mano, fie ’ 
pagará por cada máquina. . . . . .  • 36

79. Los mismos establecimientos, siempre que 
estén anejos á una sola fábrica de los miemos pro
ductos y pera su uso» propio. Se pagará por; cada =
máquina o aparato movido por agua, vapc>r, gas, ^ _
etcétera... . . . . . . .  * * *. . . • •«•> ••• • *. • • • *• 24 7o

Los miemos establecimientos con rjaotor de 
caballerías. Be pagará por cada m áquina.. • 18*85

Los miamos establecimientos cotjl motor á 
mtno. S© pagará por cada máqu ina». . . . . . .  7*90

80. Cardas no anejas á fábrica de Jiilatura, para 
ej aprovechamiento de los desperdicios de lana, al-
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godóy^9 s©da, cáñamo, lino ú otras materia» tex- i
tiler¿: # _

Por cada siattma de cardas cilindricas para al 
cardado de la lana, siendo movidas por agna,
vapor, gas, etc. Se pagará.............................  24*35

Las mismas movidas por caballerías. Se paga
rá por cada sistema   c 11*56

/  Por ead* carda cilindrica para el cardado de 
seda 6 algodón movidas por agua, vapor,
gas, etc. Se oagará...................... , ...............   18*25

Las mismas movidas por caballerías. Se pa
gará por cada una  . 12*15

Por cada carda cilindrica para el cardado de 
lino, cáña mo ú otras materias textiles, mo
vidas por agua, vapor, gas, etc Se pagará.. 12*15

Las misma» movidas por caballerías. Se paga *
rá por cada una.................................  .. 744@

Nota. Cuando además de las cardas haya 
el est» blecimiento algunos husos para la hila' ¿ti
ra, contribuirán éstos con la cuota señalada á la* 
máquinas da hilar y retorcer, según los caeos,

81. Máquinas de aprestar urdimbre» de cual
quier materia textil, llamadas común man te de 
parar. S- pagará por cada una..   . . . . . .  126

82. Estab'eaímientes destinados al lav /*do de 
lanas no anejos á fábricas de hilados ó te* yfdos de 
Igual ciase. Se pagará por cada tina, con s a. corres
pondiente mecanismo, movida por aguf vapor,
gas, e t c . . **•••. *« 252

Las mismas tinas movidas por cab» ¿lirias. Se
pagará por cada una............. « . . .  .  ..............  126

Las miomas tinas movidas á mano . g® pagará
por cada una.............................      63

Nota. Lo» lavaderos de lana, así c emo las má
quinas de aprestar urdimbres ó de pf ¿ratr, pagarán 
el 50 por ICO de las cuotas señaladas @n los núme
ros 81 y 82, euanoo estén anejas á úi i& «ola fábrica 
de hilados ó tejidos y para uso e: ¿elusivo de la 
misma.

Industria métalúrgic a .
83. Por cada sistema Augustír \ empleado en la 

obtención de la plat.*, chhípfen» Jíéndodesde los 
horno» de calcinación y clorutáfci dh, É'aétá el afino 
definitivo d*l metal precioso. Se pagará... . . . . . .  2.000

84. Por cada sietemá Eiervóf /él empleado en la 
extracción de plata, enlos misir o* términos que el 
anterior. 8® p ¡gará ....• .•  • • •• < « ..• .• .. ..« .• • •  2.000

85. Sistema de desplatacióJ i:
Por medio de la aleación d el cinc, comprendi

das todas las operación* jgy hasta obtener la 
plata. Se pagará. »••••• . . . . . . .  2*000

86. Patios de amalgamación (sistema ameri
cano):

Se pagará por cada patio, con exclusión de to • 
don los f  «más aparatos 400

87. T enes de amalgamación en toneles (siste
ma sajón):

S@ pegará por cada tonel, con «C usida  de 
todo otro aparato empleado enla obtención 
definitiva de la plata y  iu  refino 160

88. flornos de maega ó do gran tiro, de rever
bero y afino, empleado en el beneficio de Icé mine-
rale» de plomo. Se pagará por cada homo. .......... 204

89. Hornos' de cqpelar ó de refinar plomos ar
gentífero». 8e pagara, por cada horno.  ............   196

90. C*á& sistema Pasttinson, para la concen
tración de plomos argentíferos. Se pagará por 
cada juego de cuatro calderas, sin inclusión de las 
accesome ..  •. * . . . . . . . . . . .  318

91. H rnoe de copelar plomos argentíferos con
centrados por el e sterna Pasttinson, siempre que 
estén anejos á las fábricas en que se emplea dicho 
sistema. Be pagará por cada horno     ................ 128

92. Montones ó,teleras en donde se calcinen los 
minerales de cobre solamente. Se pagará por la 
base de la telera que no exceda de 50 metros su
perficiales «.. . • * * •. r*:. . . .  • . . . . . . . . . . . . .  i*«. 0 45

Por c%ds 10 metros superficiales de aumento 
d» la baste anterior.  ̂ . 0 70

93. Hornos de calcinación de polvo de mineral 
con destino á íes pilas fie cementación para obte
ner la cáscara y papucha cobriza. Se pagará por
cada 10 metros ^upetfidales de la plaza del homo. 2

94. Hornos de manga, de reverbero y de cope- 
lar para el beneficio de minerales de cobre. Be pa
gará por cada uno.*#'•••■>»*•• • « . . « * » . . . . . . . . . . . .  296

95. Hornos de calcinación de minerales de cinc.
Se pagaba por cada uno. • i   .............  112

96. Hornos de manga, de reverbero y de cope- 
ié r  pam la obtención de cinci Se pagará por cada
uno  ................       258

97. Hornos de manga, de reverbero y de cope- 
lar p'ara el beneficio del estaño. Se pagará por cada 
u n o .. . .* .   .............       322

98. Hornos del sistema de Hidriapara la desti
lación del azogue. Se pegarán por cada horno. • •. 136

Fábricas de fundición, refundición, forjado 
\ y estirado éel hierro y otros metales.

99. Hórmá altos para bbtener el hierro.
 ̂ Se pagsrá poje cada horno que produzca dia- 

I riamente 59 quintales métricos.. .  * .  644
He 51 á 106 . „ ^ 4 , . . . . . . . . , .  1*030
De 101 «u adelante*.• # . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.546

100. Forjísá Iatdatálqna para obtención di- i 
recta del hierra Se pagárépor^ada u n a . . ; . . . .4. 208

10L. Hornospara labbténeíón^del hierro en es- 
poñjas. Siatma Cheriofe Si í>»gá^por cada uno*. 208

102 Tallares en donde directamente ce afina, 
forja d estira el hierro procedente delM# primera 
fusión. Se pegará por cada - martillo me&&ico<*dt
cualquiera f ¿rma  . . .  * 1,546

s í Por cada tren de cilindros laminadores 1;546
103. Talleres en donde se refina d  hierro, (ya 

forjado y de nuevo, se forja y estira con martillos* 
y eüirdroa laminadores para cofivértiHé en barráfy 
planchas, flejes ú otrás piezas semejantes ó espe
cíales. Be pagará pw  cada^rtilld^mecánico,^sü
cualquiera su forma.............................................   77#

xj Por ettda trenrde cilindros laminadores.. . . . . .  77#
104; Los mismosWfúVMmibíéti dé huevo se 

forja, estira, prepara ó se corta el hierro para la 
confección de pequeñas barras, cortadillos, herra-

Pesetas.

duras, herrarmentas ú otras piezas semejante». Se 
pagará por cada martillo mecánico, sea cualquiera 
su forma y cuyo peso no exceda de 90 kilogramos. 258

N o t a s .  Cuando el martillo exceda de 90 kilo
gramos, pegará la cuota designada en el epígrafe 
anterior, núm. 103.

Ciando en los talleres del anterior concepto 
haya además trenes de cilindros mecánicos lami
nadores, cada uno de éstos pagará el 50 por 100 de 
la cuota correspondiente á la del núm. 103.

105. Hornos de cementación para la obtención
del acero. Se pagará por cada uno.......................... 400

106. Hornos de forja para igual objeto.. . . . . . .  322
107. Talleres en que se bate ó eBtira el acero, 

cobre, cinc ú otro metal. Se pagará por cada mar
tillo mecánico........................     168

Por cada juego de cilindros.............................  180
108. Talleres en que se lamina el estaño obte

niéndole en forma de hojas ó papel para envol
ver, etc. Se pagará por cada juego de cilindros. •. 160

109. Talleres en que se obtienen cápsulas de 
estaño para tapar botellas. Se pagará por cada má
quina dio hacer cápsulas..  .*̂ . .  •.. 120

N o t a . Cuando en estos talleres existan cilin
dros laminadores, pagarán independien temante la 
Cuota señalada á éstos en el epígrafe anterior.

110. Talleres de faudición ó funderías en que 
por medio de cubilotes se amolda el hierro de se
gunda fusión en piezas para máquinas ú otros ob
jetos. Se pagará por cada horno ó cubilote, »ea cual
quiera su sistema, cuyo volumen sea de 200 decí
metros cúbicos deducidos de su diámetro medio 
por la altura desde la plaza del horno hasta la par?
te inferior de la tobera más elevada. .........  850

Por cada decímetro cúbico de aumento ó dis
minución que tenga el volumen con relación 
al fijado como tipo, se aumentará ó dismi
nuirá la cuota e n    1

111. Fábricas en que se funde ó estira el plomo 
en planchas, tubos ó  en cualquier otra forma. Se 
pagará por cada juego de cilindros.. . . ¿ . . . . .  . . .  154 .

Por cada aparato en que se colocan los man
driles. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . .  .* . . . . .  . • . »•« 154 ;

112. Fábricas de munición de plomo. Se paga
rá por cada aparato de granulación que contenga
la torre > • < . « ib. . 64

113. Fábricas en donde mecánicamente se esti
ra el oro, plata ó platino, convirtieñdo estos meta
les en hilos. Se pagará por cadamáquina ó apara- <
to donde se coloqúen las hileras*.* . • .̂O . . .  *<« . . .  «i. .214 ?

114. Fabrictcíón de la hoja de lata. Se pagará  ̂ « i
por cada caja ó caldera donfie se verifica el esta
ñado de las hoja» de palastro, cuyo volumen no 
exceda de 360 decímetros cúbicos. . . . . . . . . . . . . . . .  350

Por cada decímetro cúbico de aumento del ex
presado volumen. Se pegará.....................   1

fSe continuará )

Transcurrido el tiempo fijado en el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciextíbre de 1846 y el 6.^de la instrhcción de Í4 
de Febrero de 1847 desdé" el fallecimiento de Doña María 
Asunción Sinforiana de Armendáriz, última poseedora del tí
tulo de Marqués de Armendáriz, se publica por primera vez la 
vacante de dicho título, con objeto de que los que se conside
ren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio 
de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión 
en la expresada dignidad, en el término de seis meses seña- 
lados en las citaásui disposiciones.

Madrid 30 de Mayo de i896*=E1 Director general, Antonio 
Molledá.

Transcurrido ej tiempo ^ado en el art; 9.° del Real dé- 
creto de 28 de Didiembre de 1846 y  eW.0 de la instrucción 
de 14 dá Febrero dte 1847 desde el fallecimiento de I). Fer
nando Alfonso Souza de Portugal, último poseedor de los tí
tulos de Marqués de Mejorada del Canipo y Conde de Iob Are
nales, se publica por primera vez la vacante de diehos títu
los, con objeto de que los que sé conáideríai coú derecho á 
ellos dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Jus
ticia en demanda de la Real carta de sucesión en las expre
sadas dignidades, en el término de seis meses spñaíádos en 
las citadas disposiciones, ^
, Madrid 39 de Mayo de 1896.^11 Director general, Antonio 
Molleda. -

Dirección general de la Deuda pública,

En cumplimiento de lo determinado en la ley de 18 de Ju
nio de 1885 y Real orden dé 22 de Agóstó siguiénte; está d i 
rección general ha dispuesto que el día 19 del corriente mes, 
á las doce <ie la mañana, tenga lugar en el despacho prmúi- 
pal de sus oficinas la cuarta subasta que corresponde efec
tuar en este año económico para Iá amortización de primeros 
décimos del empréstito de 175 millones de pesetas y de do- 
cumentos representativos de los mismos.

La suma disponible al efecto es la de 5.759.000 pesetas 35 
céntimos, compuesta de oesetas 763.083‘81, á que naciendo 
el 15 por 100 del importe líquido de la recaudación obtenijia 
por resultas de ejercicios éérTadds de coútóbuéi^éú ^ i 
puestos del Estado^duranté loú meses de Erieñ); Febrero y I 
Marzo últimos, y de pesbtas1#995;916<54, sobfantés^dé laúd-  ̂
basta verificada el 21 de Marzo pisado. = : i 1

Dicha subasta se verificará cón sujeción á las reglas v 
formalidades siguientes: ¿ i . i 1 ; •

I f  El tipo para la: presentación de proúoSiéionés ?derá I 
abierto, no excediendo dé la par, admitiéndose, ?hasta! inver
tir la cantidad destinada á la amórtizáción, las qtie por sus 
cambios sean más beneficiosas para el Tésoró. En igualdad 
de precios se dará preferencia alas de menores canfidúdeS* 
en la inteligencia de que para este efecto se consideraban 
como* una sola proposición todas las qúe haya' SuScíito ufc 
mismo interesado á un mismo cambio. í

2.a Los que deseen tomar parte en la subasta depositarán 
en la Caja de Depósitos el k por 100 del valor ñoininéd dé lá 
proposición, bien; en metálioo, bien en papel del Estado, al 
tapo de cotización del día anterior al en qüe sé cóñstituya 
m d^ósito, según determínala Real orden de 27 de íunio

- 3.a -Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad  ̂
Junto? debiendo tener presente los interesados que en virtud 
de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de

leptiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos Impresos 
n que se extienden aquéllas uno de á peseta, clase 12.a
4.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no- 

linal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrea- 
a, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
uebrado de céntimo. También * se consignará en las casillas 
orrespondientes el número de documentos ofrecido, serie á 
[ue pertenecen, su numeración y el importe en pesetas.
5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie

gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presen- 
ador, la subasta y clase de valores á que se refieren. En 
¡ada sobre se incluirá una sola proposición.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósi» 
o que debe garantirla.
7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne- 

reemd central los días 17 y L8 del actual, de once de la ma- 
íana á cuatro de la tarde, y el 19, de once á once > media de 
a mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de 
a subasta antes de empezar la apertura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de la 
lúbásta se constituirán en sesión pública los funcionarios 
Lesignados para tomar parte en este acto por Real orden 
le 13 de Abril de 1881; después de admitidos éñ un breve 
>lazo los pliegos de proposiciones que no se hubieren presen- 
¡ado en el Nesr» ciado central, se dará principio al acto leyendo 
d anuncio inserto en los periódicos oficiales fijando las bases 
jara llevarla á efecto, y seguidamente se abrirán los pliegos 
le proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el nú- 
ñero del resguardo de depósito, el nombre del proponenté, 
la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones qu« 
sontengan raspaduras ó enmiendas, asL como.las que no re
inan todos los requisitos de. que se ha hecho mérito. De las 
que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas párá (el 
Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio.

El sobrante que por cualquier concepto resulte de una su
basta se, acumulará á la cantidad que correspónda á la si
guiente. , .

10. Los valores de las proposiciones que sean aceptadas 
deberán presentarse dentro dé los ocho días siguientes al en 
que se publique la adjudicación en la G a c e t a , no admitién
dose ningún crédito cuyo número no esté consignado on la 
proposición. Los licitadores que no verifiqúen Iá presentar 
ción eh el plazo mencionado perderán el depósito de garan
tía, y quedará por este hecho anulada la adjúdicaciqií.

Eos que hagan la entrega en dicho plazo, podran retirar 
desde Juego las cartas de pago que constituyan la garantía, 
así como los firmantes de las proposiciones, que hayan siao 
desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subas
ta con otras más beneficiosas para el TéSóró.;
. • 11. La presentación se efectuará con facturas duplica
das que, con los pliegos dé proposición, se hallan ...de venta 
en la portería de ésta Dirección general; en cuyas facturas se 
relacionarán en, primer término por series y numeración co
rrelativa de menor á mayor los primeros décimos del em-
Í>réstito, y seguidamente los documentos representativos de 
os mismos.

12. Todos los valores llevarán al dorso el siguiente endo
so: «A la Dirección general de la Deuda pata su amortización 
por sutasta.» (Fecha y firma del interesado.)

13. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen- 
cia de los interesados, entregándoles él Negociado de Recibo 
en el ácto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
de los5 ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entretanto que se hacen ío$ UawmiQúíog 
para el pago. *
 ̂ 14.^No se procederá aí pago de las proposiciones admiti

das sm que antes se haya comprobado lá legitimidad de loff 
valores presentados á la subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
- Madrid 8 de Junio de 1890. =  El Director general, el 
Marques de Goicoerrotea. ‘

Modelo de proposición»
:• . i

El que suscribe se compromete á entregar  ̂ en la Dkaa- 
Ción.general de la Deuda pública, la cantidad de..... petmtas
uommales en cuyo pormenor se expresa á continuación,
ai cambio de..... pesetas y..... céntimos por 100, dentro de los
j>cho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  de 
Ma d r id  el ̂ resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
as condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en...... del.mes....*; y al efecto incluye
si documento justificativo del depósito hecno en garantía de 
asta proposición.

Número
de

títulos.
SERIES NUMERACIÓN

IMPORTE 
de cada serie.

...-.Pesetee.

'

■ ■■ ■*

 ̂ T o t a l  g e n e r a l  . . .

1 i ■> l V ;

Madrid....; de,.... de 189 .
" '  * ■ - ; El futeresado,

Habiendo sufrido  extravío la inscripción del 3 por 100 
cpnsolídadonúm. 2 7Í0, <re 135.068 32 pe setas de capitel, es
pedida pcir el1 r»mo dé Beúefic«neia *n 25 de Majó de 1860 4 
fávor dé la obrápiád^ í) Lorenzo Juamros, en Añover de 
Tajo (Toledo)!, se preyiepé á 1 persona en cuyo poder se ha
llé 1% entregue en e|ta Dirección general ó en la Delegación 
de Hacienda dé dicha proyiocía en ei término de treinta Jías, 
contaldos desde lá  publicación de este anuncio en la G a c e t a  
dÚ MidRiD y Foletin oficial do la referida provincia; en la in
teligencia que de no verificarlo será declarada nula y fuera 
de circuí ación, con arreglo á lo dispuesto en la Real orlen de 
X.P de Agosto de 1860 y orden del Poder Ejecutivo de la Re
pública de 2() de Febrero de 1872.
1 Madrid 9 de Junio de 189&=V.° B.°=E1 Director general, 

Goicoerrotea. ^  Ei Subdirector segundo, Yíctoriano López 
Fabra, X - 2  269



820 12 Junio 1896 Gaceta de Madrid .--Núm. 164
Banco d e  España.

Habiéndose extraviado un resguardo del depósito trans« 
minibl^ núm. 258.428, expedido por este establecimiento en 
12dlf Enero de 1889 é  favor de D< ña Brígida Gálv«z Aleo- 
banda#, se anuntía al público por tercera y última vez, para

queelque se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día 19 de Majo 
próximo pasado, fecha de i a prim ra inserción de este «nun 
ció en los periódicos oficiales G a ce ta  db Madhid y  Diario 
oficial de Avisos, según determina o los artículos 9.° y 297 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877;

advktienáo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando exento 
de toda responsabilidad*

Madrid 10 de Junio de 1896.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—2268

. MINISTERIO DE LA GOBERNACION

'  S U B S E C R E T A R ÍA
 SANIDAD

M iados relativos A las inhumaciones autorizada/ por el Ayuntamiento de esta Corte m  el dia 8 de fémio de 1896.

R e la c ió n  in d i v i d u a l de la s ; in h u m acio n es.

EDAD ■ \

NOMBRES
Alies. Meta* Blas*

ESTADO ENFERMEDADES \> DOMICILIOS

Ih NorbcrtoD* Peces.....• •••.*...•••......... . • •............
A[f en fcp Cañadilla............................................. .
José Vázquez.... ........................................ .
Mateo Marín. . . . . •  .............................
Crisanto Mayoral. . . . . . . . . . . . . . .  ........... . . . . . . . . . .
José Sierra Patnbley.. . . . . . . . . . .  •
L»>ndro NuuíZ,. . * - .  • . . . . . . . . . . . . .  * • ... . *

4
y
55
50
33
33
20
20

y5
y
y
y
y
y
y

y
y
y
y
y
y
y
y

Párvulo..........
Idem...... *• »....
Casado. . . . . . . . . .
I lem .. . .  . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . «<r
Idem.. . . . . . . . . . .
S oltero....... . . .  a
Idem.....................

Escarlatina.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . .  i
E c l a m p s i a -• 
Pulmonía aguda.
Colapso cardiaco... • « . . . . * * * . . . . . . . . . . . .
Tuberculosis pulmonar............. .
Insuficiencia mitra!............... ............. .
Tuberculosis pulmonar.............................
I d e m ... . . . .................................................

^atilde Diez, 2. 
ífiándéses, 10.
Peligros, 6 y 8.
OoitániMa dé los DeséínpiárádoB® VL  
Hospital de la Princesa.
Estudios, 8.
Hospital Militar.
Idemt

Donato Martin.......,• • • • • ........•
Salvador Ruiz. •........... ..............................................
Juan Moral..».»«••••*.• •••••••»••*•*•••.•••••••■m Aca a 17 e> JA a ¿1 AlV

75
’/ 48 

51 
3 íy

y 
y 
y 

■ y

Casado. . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . .
Idem.. . . .  • ••.... Jj

- Párvulo.............. .

Endocarditis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • I
P ulmonía gnppal. . . . . .
Broncopneumonía...........................
Idem......... .............. ....................

Aimigro, 3. 
Magallanes, 5. 
Zcrnti, 10. 
Ercillá, 11.

2 y y Id e m ... ............. Sarampión P«ñ* 4a Frauda, 6.
lÜíama A uKiaI . A A A 1 y y Idem.................... Meningitis tuberculosa........................... General Porlfer, 24*

T7 Jk .. a e J a U# lo 3 y y Idem.. . . . . . . . . .  J Id em ..... ................................................. Fuencatral, 152.
José- Oslatrava. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ? • • . . . . . . . .
Ricardo T relie*..

60
70

y
y

y
y

Casado . . « » * . » . . » {  
Idem. . . . . . . . . . . .  j

Apoplejía cerebral........... ........................... San Vicente, 28. 
Infantaév 29.

■ j Lucas Btea.... . . . .
Jo é Díaz...
Felipe Monreal..®.. . . . .  * * . . . .  «••••••••••••.*••••*
José Rodríguez...
T7*na tínA j^tnT . __

49 
57 
80
50 
68

y
y
y

:

y
y
y
y
y

Idem.. . . . . . . . . . .
Idem » « . * . . « . « « . «  
"Viudo. . . . . . . . . . .
Casado. . . . . . . . . .
Viudo . é. . . . . . ••.

Senectud*.
i Nefritis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Enfisema pulmonar.......... .............. ..

Fuencartal, 149.
Ho# pital Provincial. 
Idem.
Idem.
dem.

- Mapu*L. Melero* • f ••••>». .
JuanTronco.. «.»•.*«...*«**.•*•*.*••**••••*••*?•
"Ruee8io A-?ugjfcl»« • • • * . . . . . , . « •  • • •. • ? • .. . . .  ,
José Diez Velasco.... . .  * » . . . , . .  ••
Enrique Mánguél.... .•  *• ••• • • • • • • •.• ••.• •.*. *
TMf í ur í i 1 PflL. . . . . . . . . . . .  . « . i .  •••••» . .  . . . . . .  .««»>.

55
27
12
$

y

y

,.. »
1 *I 'y-'.--'.
1 »

C asado...* ...** . 
Id em .... . .  . , v  .
Soltero. •. . . * . . . .
Adulto,.,. á . ® •* .«

i Epíglotitis.
Fiebre tifoidea.. .  ................ .................
Aplopejía cerebral.... . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 TnViArAnlAiriR >.

Idem.
Idem.
Idem.
Tdiun^

m
74

y
y I *

1 *
Casado. . . . «««•«• 
Idem. •••• «•«••*•

Insuficiencia a ó r t i c a . ¿ .
Apoplegía cerebral,,. . . . . . . . . . .  * . . * . . . .

y

Paseo de San Vicente, 34>
Z mta, 23.

VntA TnáBfiQÍÍfiO*A » y 1 * y áyala, 4C 
Col oteros, 3.
Hospital Provincial.

Mesón de Paredes, 92.
Segovia, 35,
Plazm Mayor, 2.
Bárco, 8>

Tffaltl .. .................... y y 1 * y y
y . y I > y y

Doria Pt*tra A bíenzo. . . . .  • 58 y » V iu d a .... . . . . . . . Cirrosis hepática,
TamiñA Ürratia.,.. 31 y y Casada. . . . . . . . . . Congestión pulmonar*•••••••••••••••••*
OArflUAB Pérez.............. . . . . . . . . . . . i . . * . . . . . . . * 45 y y Idem............... . Oclusión intestinal.•••.••••••••••»•• .«
ConceociónPerrano. . e. . . . . . . . . . y y 2 Párvulo......... . Meningitis cerebral
Emiliana Tajadura* 10 ■ y Idem. . . . . . . . . . . . Bronquitis capilar f ..................

Enteritis crónica.
Hortaleza, 72, 
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.
Galileo, 32.

Teresa Martínez. 78 y y - Casada.••»••.•*.
Teodora Chavarría................................. ............. 53 y y Idem........ . Fiebre tifoidea.•••••.••,,*••••• ••••••*
Agustina Ortiz................. ............ . ....................... 8 y y Adulto........... Idem•,*.....•••••*.. . o . . . . ...•••• . .
Luisa Salvatierra....................................... ......... 72 y y viuda. . . . . . . . . . . Pulmonía grippal................................

Romana Vinuesa.
38 
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r y ■
Casada.............
Idem............. •••••

Tuberculosis uulmonar..................... ............
Embolia por flebitis puerperal.....................
Bronquitis capilar. ................................ .. .

Ronda de Segovia, 24. 
Bravo Murillo, 108.
Monte ISquinza, 5. 
Blasco de Garay, 13. 
Imstración, 7.
Habana, 20.
Paseo de las Delicias, 20*

Matilde Vila*... . 2 1 * _ y P á rv u lo ....... ...
Emilia Lópvz................... ..................................... 2 1 * y Idem, . . . . . . . . . . . Viruela confluente..................  ••••••• ,
Rosarlo Iglesias.. •. . .  ............. y 5 y Idem..................... íd e m ............... ...................... .............
lsabel Barajas,. 4 y y íd e m ...... ........... Idem.............................. •••••••• . . .  .
MilagrosFernández.............. ........................... y 6

3
y

y Idem................. . Idem....... .................................................. .
María doler.............. ............ ....................
Cresceneia Suso..• .••••••••..•.., • • . . . . . . . . . .

a
1

y
y

Idem.............. .
Idem.................... Broncopeneumonía. ••••••••••...........

General Lacy, 26. 
Méndez Alvaro, 6. 
Toledo, 83.
San José, 10 y 12. 
Amparo. 62, 
Fomento, 36.

Angeles Moreno. .................... . y 8 y Idem ... . . . . . Eclampsia.................................. . . .
Teresa Guillermot......... ....................................... 60 y y Viuda........... ......... Colapso cardíaco••*•••••.••••• . • •

,A.ugéla Antón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
carmen Balmisa..

3 y y Párvulo., ............. Bronoopn.umoaí»............. ...................
Tabei mesen tériea.......... .........................y 3 y >

Feto Jemeninó ...................... . y I * y y y Santa María, 10.
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eí cu ên toda m®dlda sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como Jas 

■ ® í  porsmias y detínfección de ks materias contumaces y Je las habitaciones de ios enfermos. 
W un p m  castfia se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuc

pógim«á sanitario de la legislación vi 
del grupo de infecto-contagiosas in
iones de pena capital V

gente; y en este sentid 
iplican la necesidad d<

o,ln 
i eje

s enfermedades consignadai 
outar las disposiciones ertat

t en <
decic

ú grupo de te
las sobre ahit*



G aceta de M adrid.- N úm . 164_________12 Junio 1896 821

R esu m en  d e  la.s defunciones p o r d istrito s.

i.®

PALACIO

».•
UNIVERSIDAD

3*
CENTRO

4.®

HOSPICIO

8.®

b u e n a v is t a

e.®

CONGRESO

7.®
HOSPITAL INCLUSA

t.®

LATINA

10;®

AUDIENCIA

D E P Ó S I T O

Judicial.

TOTAL
GENERAL

4
£«tí
?

su

1
e

HíO

!r

£otí
2

w
io 1
p

O
HI
P•••

<m

i«

w•
io*
3N

r

totí
?

ihi
s

no
Hí
P
a•

<
§
sm

W0
1
p

O
ií
r••

totío

H

1
p

Hí
O
5r«»

<
£0

1

w
§

í

' HI 
O

r*•

í2
Sm

m

i
S

8
►
r•

4
£0
1

n

im

Hí

r
1
2 am

1
í

O

?•
1
m

w

1
p

HIO <
3
lr«•
•

io>at

m

i
&

HIO

Pé 
•  ;

3 2 5 3 3 6 1 » 1 3 3 6 5 i B 1 2 3 í i 6 17 2 2 4 1 2 3 1 2 3 > > » 31 23 54

Madrid 9 de Junio de 1896.:=E1 Subsocretario, Marqués á tl Vadfflo,

Dirección general de Correos y Telégrafos,

Sección de Telégrafos.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 20 

de Abril último para adquirir por subasta 14 toneladas de 
sulfato de cobre para entretenimiento de las pilas 'dé" las es 
tacionee telegráficas del Estado durante el próximo año eco
nómico de 1896-97, á continuaeión se inserta el plLgo de con 
diciones con arreglo al cual deberá verificarse dicho acto.

Pliego de condiciones bajo las cuales deberán adquirirse 
en púb'ica subasta 14 toneladas de sulfato de cobre para  
el servicio de las estaciones telegráficas del Estado.

GENERALES Y ECONÓMICAS

I  a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la 
forma que previene la instrucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Enero ce 1892, verificándose el acto á las once de la 
mañana en el despacho del limo. Br. Director general, sito 
Carretas, 10, principal, presidida por ésta ó por el Inspector 
en quien delegue, á los cuarenta días, eontados desde el si
guiente al en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  ó uno después si el señalado fuere festivo.

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar previamente en la Caja de Depósitos, Dirección gene
ral del Tesoro, el 5 por 100 del importe total del material al 
tipo de subasta.

3.a Las proposiciones, extendidas en papel del sello de la 
clase correspondiente, se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de con
d ic io n e s  in se r to  en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  d e  [tal feeh a ),
14 toneladas de sulfato de cobre á  [tantas) pesetas la to
nelada; y para seguridad de esta proposición, acompaño el 
documento que acredita haber impuesto en la Caja de Depó
sitos, Dirección general del Tesoro, la fianza de 399 pesetas.

(Fecha j  firma.)
El cambio por otra de cualquiera palabra d«l modelo ó bu 

omisión, con tal que lo uno ó lo otro no alteren su sentido, 
no será causa bastante para desechar la proposición.

4.a Las proposiciones deberán presentarse en el Registro 
de la Dirección general de Correos y Telégrafos* sito en la  
calle de Carretas, núm. 10, desde el día siguiente á la inser
ción de este anuncio en la G a c eta  de  Ma d r id , durante las 
horas de oficina, hasta cinco días antes del señalado para la 
licitación, á las cinco de la tarde.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderado, los cuales 
acompañarán al pliego los poderes legales, que se examina
rán y declararán bastantes por la Junta de subasta.

5.a A todo pliego deberá acompañarse por separado el 
resguardo ó documento correspondiente que acredite haberse 
consignado en 1a Caja de Depósitos (Direccción general del 
Tesoro), la cantidad que corresponde como fianza provisional 
para r#sponder del resultado del remate en metálico ó en va
lores de la Deuda pública, á los tipos y en la forma que pre
vienen las disposiciones vigentes, y especialmente el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876.

6.a Los pliegos deberán presentarse cerrados á satisfac
ción del que los presente, y firmados por el liciéador en el 
sobre, haciendo constar en él que se entregan intactos con 
las circunstancias que para su garantía juzgue conveniente 
consignar el interesado. Una vez entregado él pliego no po 
drá retirarse, pero podrá presentar varios el mismo interesa
do dentro del plazo y con arreglo á las condiciones anun
ciada».

7.a En la celebración de la subasta se cumplirán estricta» 
mente todas las prescripciones que determinan los artículos 
del 8 0 al 15, ambos inclusive, de la instrucción del 14 de Ene
ro de 1892.

8.a La adjudicación provisional se hará á favor del autor 
de la proposición que reuniendo todos los requisitos legales 
presente las mayores ventajas en el total del servicio, que
dando reservado ai Exerno. Sr. Ministro de la Gobernación la 
libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público, no produciendo 
obligación para el Estado dicho remate hasta que sea apro
bado definitivamente.

9 a Ea el término de quince días, á contar desde la fecha 
en que oficialmente se le comunique la aprobación y adjudi 
cación definitiva de la subasta, deberá el contratista consig
nar en la Caja de Depósitos (Dirección general del Tesoro), 
en concepto de fianza definitiva y para responder del cumpli
miento de su compromiso, el 10 por 100 del importé total del 
material subastado al tipo de adjudicación, y otorgará en Ma
drid la correspondiente escritura de contrata; en la inteligen 
cia de que si en dicho plazo no verificase ambas formalidades, 
perderá el depósito provisional que hizo, quedando anulada 
la adjudicación. ¿

Loe gastos que ocasione el levantamiento del acta ó actas, 
el otorgamiento de la escritura y dos copias de la misma que 
se remitirán á la Dirección general, son de cuenta del con 
trat.sta, el cual abonará también el coste de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin cuyo pago no podrá 
otorgar dicha escritura de contrata.

10. Cuando la fianza, tanto provisional como definitiva, 
se constituya en valores públicos, se acompañará con la carta 
de pago la póliza que acredite la adquisición legal de aqué 
llós, quedando dicho documento unido al expediente, no de
volviéndosele al interesado hasta el día en que se acuerde li 
cancelación de la fiinza.

La falta de presentación de dicha póliza dará lugar sh 
más trámites, s gún el caso, á que se considere nula la pro 
posición, sí se trata de la fianza provisional, ó á que se anub 
la adjudicación, y el proponente perderá el depósito provisio

nal que hubiere hecho para tomar parte en la subasta, si la 
Eaíta de póliza correspondiera á la fianza definitiva.

11. La entrega de material deberá principiar á los veinti
cinco días de comunicada al contratista la adjudicación defi
nitiva y terminarse á los veinte siguientes.

12. Si al finalizar los veinte,días del plazo para la entrega 
no se hubiese presentado el material, se podrá entregar el 
que falte, que no podrá exceder de la tercera parte del total 
Bn los diez días siguientes, siempre que el contratista no hu 
biese dado lugar á la rescisión; pero con la deducción del 5 
por 100 de su importe, que se hará efectivo ai verificar la 1L 
quidación de pago en vista de las entregas y deducciones qué 
correspondan, rescindiéndose el contrato con pérdida de la 
danza, si no entrega §1 material que falte durante el plazo 
dicho dé ampliación, excepción del caso de fuerza mayor jus
tificada.

13. Si del reconocimiento que según la condición siguien
te ha de hacerse dd  material de cada entrega, resultare al
guno que no cumpliese con las condicionas de contratarse 
considerará rescindido el contrato con pérdida de la fi*nza y 
abono tan eóle del material reconocido como útil de lo ya en
tregado.

14. El material será reconocido en el punto de su entrega 
por el fancionario ó funcionarios que la Dirección general der 
signe, quiénes desecharán todo el que no reúna las condicio
nes de contrata, estando obligado el contratista á proporcio
nar los medios necesarios para el reconocimiento, satisfacien
do los gastos que ocasione.

15. En caso de que la Administración se vea obligada á 
rescindir el contrato, podrá proceder á nueva subasta, con
curso ó adquisición directa del material que falte, respon
diendo la fianza del primitivo contratista del mayor coste que 
pudiera tener, así como sus bienes si aquélla no alcanzaré, 
con arreglo á lo que determina el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

16. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrat va en todas las cuestiones que puedan suscitarse so
bre la inteligencia, cumplimiento y afectos del contrato y so
bre ru rescisión; entendían do ae que renuncia al derecho cc
mún y á todo faero eBpecial, incluso el de su domicilio, para 
el caso en que fuese preciso proCedér Contra él ejecutiva
mente* conar reglo Alas disposiciones administrativas, sien
do de su cuenta todos los géstos que se originéxí.

17. Ei tipo máximo por que se admiten proposiciones, será 
el de 570 pesetas tonelada de sulfató de cobre.

18. E importe del material se satisfará con cargo al ejer
cicio de 1896 97, concepto 2.° del art. 2.°, cap. 18, previos los 
correspondientes certificados de reconocimiento y recepción 
definitiva expedidos por los funcionarios designados al efec
to, en que se exprese que el material cumple con todas las 
condicionas de contrata y ha sido entregado dentro del plazo 
que determina este pliego de condiciones.

19. El pago se efectuará por libramientos á cargo de la 
Tesorería Central, que expedirá la Ordenación de pagos por 
obligación?s del Ministerio de la Gobernación, previa coh- 
signación de la Dirección general del Tesoro público del cré
dito necesario.

20. El contratista queda obligado á satisfacer el impuesto 
del 1 por 100 de pagos por el Estado ó cualquiera otro que 
pudiera decretarse.

21. Verificada la recepción total dafíaitiva del material, y 
expedidos los correspondientes certificados, se devolverá la 
fiánza al contratista.

CONDICIONES FACULTATIVAS
I a El ísúlfáto será de la mejor calidad y reunirá todas las 

buenas condiciones que se exigen para el servicio de las es
taciones telegráficas, ntre otras, las siguientes: j

Primera. Que no esté húmedo y se presente en cristales 
azules y transparentes, soluble en cuatro parteé de agua flía 
por una de peso de la cantidad Üel sulfato que se someta á 
prueba. . .

Segunda. Que tratada la disolución anterior por un exce
so de amoníaco, el residuo que se obtenga de materias extra
ñas, después de filtradas, no excedá del 3 por 100 del peso del 
sulfato ensayado. ’

2.a La Dirección general, en caso de duda por parte de la 
Administración respecto á la calidad del sultafo ó reclama 
ción del contratista, podrá disponérsele remíta una mués 
tra de cada uno de los barriles ó cajas que se hayan presen
tado, á fin de que este Centro directivo pueda producir el aná
lisis químico que desee. . . . • .

3.a El sulfato será empacado en barriles ó cajas de 50 ki
logramos en limpio, ó sea descontando el peso del envase,
q u e d a n d o  éstos á beneficio de la Administración.

La entrega se verificará dentro de los almacenes de la DJ- 
rección general.

Madrid 20 de Abril de 1896.=El Director general, Mar 
oués de Lema.=Aórobado.=Cos-GAYON.

Autorizada esta Dirección general por Real decreto de 
11 del actual, para adquirir sin las formalidades de subasta 
10 toneladas de alambre de bronce de tres milímetros con 
destino ai colgado de un conductor entre Madrid y Burgos, 
se admiten proposiciones en el término de tres días, desde la 
publicación de este anuncio, que pueden presentarse en el 
Negociado 6,® de la Sección 2.a, de once de la mañana á ein r 
co de la tarde, donde se exhibirán las condiciones facultativas 
reglamentarias; debiendo advertirse que el tipo máxima es 
de 2.400 pesetas tonelada, y que el material ha de quedar en
tregado en uno de los almacenes de Burgos, San Belfas ti án, 
Pasajes ó Itún, á los diez dí&s de la adjudicación.

Madrid 11 de Junio de I896,=;E1 Director general interino, 
t el Maroués del VadiUc*

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas. 
Ferrocarriles.

Vistos la instancia y proyecto presentados por D. Jaime 
Morris y Campbell, en nombre y representación de la Compa
ñía anónima de tranvías de Barcelona, solicitando la conce
sión de una red de tranvías eléctricos en dicha capital, pro
longaciones y enlace» de los que explota la citada Compañía, 
cuya re í se compone de las cuatro líneas siguientes:

1.a Desde el extremo de la Ronda de San Pablo por las 
callef del Marqués del Duero y Corte» hasta «1 paseo de 
Gracia.

2.a Desde la plaza de Tetuán, por la misma calle de Cor
tes, hasta la de San Juan de Malta, en San Martín de Pro- 
vensals.

3.a Desde la calle de Ronda de la Universidad basta la de 
Pro venza por la Rambla de Cataluña.

Y 4.a Desde la plaza de Tetuán hasta la mencionada calle 
de Prpvenza por el paseo de San Juan;

Esta Dirección general ha tenido á bien resolver que se 
anuncie en la G a c e t a  d b  .Ma d r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona la petición formulada, para que puedan 
presentarse otras mejorándola, acompañadas de sus corres
pondientes proyectos, en él término de un mes, á contar de la 
fecha en qqe los anuncios se publiquen, cumpliendo así lo 
que se previene en el art. 81 del reglamento de 24 de Mayo 
de 1878 para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid 10 de Junio de 1896 =^fíl Director general, E. Or- 
dóñez.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la  provincia de M urcia.

Obras públicas.— 'Negociado de Expropiación.
Término de Lorca.

D. Francisco López Chicheri, Gobernador civil de esta 
provincia.

> Hago saber que según resulta de los datos adquiridos por 
si Perito del Estado en la Secretaría del Ayuntamiento de 
Lorca para la formación de las hojas declaratorias prelimina
res dél justiprecio de las fincas rústicas que se intentan ex
propiar en dicho término, necesarias á la construcción del 
¡rozo 1.° de la sección de carretera de Paerto Lumbreras á 
Vélez, en la de Murcia á Granada, las pareéis señaladas en 
a correspondiente nómina con los números 1, 2, 4 ,5 , 6, % y 

8, propias respectivamente de D. Diego Martínez Mértínez,
D. Juan Piernas, D. Juan Antonio ¿Sánchez Orozco, D. José 
Escobar Moya, Doña Rosa Andréu Sánchez, Doña Angustias 
Alcolea y D. Lucas Díaz, no resultan amillaradas, al menos 
á nombre de dichos interesados; por lo cual, y en vista del 
carácter litigioso que las mencionadas fincás ostentan, he 
dispuesto, en cumplimiento de lo que está preceptuado por 
el art. 5.° de la ley de 10 de Enero de 1879, hacerlo público en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin 
de qué en él término de cincuenta días que en dicho artículo 
se previene, los interesados que se crean con derecho á ello 
puedan probar ante el Sr. Fiscal municipal de^Lorca la cla
se de dominio que sobre dichas fincas ejercen, siempre que 
los títulos qué acrediten este dominio se hallen inscritos en 
el Registro de la propiedad del partido, ó las fincas se en
cuentren amillaradas á su nombre en el Ayuntamiento da 
Larca; entendiéndose que si nada expusieran en el término 
de días señalado, por sí ó por persona debí lamente autoriza
da, consienten en que el Ministerio fiscal sea su representan
te en las diligencias de expropiación de este expediente.

Murcia 29 de Mayo de 1896. ==El Gobernador* Francisco 
López Chicheri. 1588—M

Intervención de Hacienda de la  provincia de Orense*
Habiendo Sufrido extravío ei resguardo del depósito pro

visional para subasta constituido por D. Ramón da Torre 
Cori al en 20 de Marzo de 1895, para optará la subastada 
las obras de acopio para la carretera de Puebla de Brollón fc 
Orense, señalado ton lo» números 196 de entrada y 21 de re
gistro, importante 130 pesetas, se previene á quien lo hubie
re encontrado se sirva presentarlo en ésta Oficina; en ia inte
ligencia de que transcurridos do» meses d*sd® la publicación, 
de esta anuncio, quedará nulo y eín ningún valor, o.ueaando 
cancelado con arreglo á lo díspueitb en jl art. 41 d'/l vjgentA 
reglamentó de la Oajá general dé Depósitos.

Orense 19 de Mayo de 1896.=E1 Interventor Fernanda 
G. de Rivas. , X~2270

Administración de Haciénda d e la  provincia
de M adrid.

' .  V o í  ■ v¿- ■ •: • ’ \  . "" • . ..J,- ■ " •• • -

Debiendo celébrense en le Diligaejda de Hacienda de esta 
provincia junta administrativa para er,tender y fallar en loa 
«xpedieritea administrativos judiciv.ee númer ,s 2 y 5/96, 
instruido*' 4’ consecuencia de las detenciones efectuadas el 21 

• de F e b r e ro  y'9 de Marso de 1896' ton'la'Administración Cea 
tral de Correos de esta Corte, é ignorándose el nombre y da 

* micilio de lofe interésado», se 1*V notifica por medio de «ai 
edicto para que, en uñión de Un comerciante matriculado d 
esta capital, se sirvan congwm á las mismas, <p-j se reuní
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Tán, tf&hBCurrido un mss, á partir d©l día siguiente á aquel 
©n cu® se publique éste en la Gaceta de Madrid.

Madrid 30 de Mayo de 1896.=K1 Administrador de Ha
cienda, G. Núñez. 1603—M

A g en c ia  ejecutiva de Hacienda de la  provincia 
de Murcia*

D. Juan Lamarca ArteroKA gente ejecutivo de la Hacien
da en cata provincia.

Hago Beber que por la Agencia ejecutiva de la sena 7.a, 
8® ha dictado con fecha 30 de Mayo últimb, la Bivalente 

«Providencia.—Visto el resultado de lá suba» ¿a celebrada, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 7 .a del ari 37 
de la instrucción de 12 de 'Mayo de 1888, vanfgo en acordar 
que se anuncie nueva subasta con lá rebaja 4® r¿na tercera 
parte del tipo que sirvió para la primera, cuyo acto tendrá 
lugar el día 19 del mea próximo venidero, y hora de las once 
de su mañana, en el local de esta Agencia, calle de San Nico
lás, nútn. 13.

Pufelíquense Iob oportunos «fictos, y  notifiques® á los 
deudor©*? D. José María y Doña Rosario Esbey y D. José Ma
ría Zarandona y Sandoval, esta providencia, como también 
al Sr. Alcalde de esta localidad, por si quiere asistir al acto.»> 

Y para que tenga lugar la notificación de los contribu
yentes á quienes s« refiere la providencia inserta, cuyos do
micilios se ignoran, extiendo el presente, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletni oficial de la provincia, con
forme pr*vi*ne el art 61 del reg amento de 15 de Abril de 
1890, y las sentencias de 15 y ‘27 d® Junio de 1895, publica 
das en la  G a c e t a  de 14 de Octubre del miamo año.

Murcia 5 de Junio de 1896.=E1 Agente ejecutivo, Juan 
Lamarea. . 1616—M

Estación Central de Telégrafos.
T elegram as recib idos en  el d ia  de  la  fecha y  deten idos en  

dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos 
d e  d o n d ep ro ce d en  y  su s  n o m b res  y  d o m ic ilio s .

CENTRAL

* Medina de Rioseco.—Palazuelo, sin señas.
Sigü*»z».—Mansi Compañía, ídem.
Vailadclid.—Vicente Prieto, ídem.
S&badel) — Broro López Langañca, ídem.
Miiiglanilla.—Fernández Heredia, Prado, 20.
Barcelona.—Lolumo, Arco da Santa María.
Tokd©.—José Domínguez, Urz&is, 6*
Pac ages.—Rafael Santamaría.
Martes».—Muatieks, sin señ&s.
Ubed*.—Enrique Roa, Hortaliza, 71, tercero derecha. 
Valladolid.—Expedidora 2060 Matilde, sin s*ña&. 
Valencia.—Pompeyo Rebollo, Alcalá, 33 y 35.

xsTm
Córdoba.—Matías Sanz, Claudio Coello, 13.
Madrid 11 de Junio de 1896.=E1 Jefe del Cierre, Francisco 

Delmas.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Aréval o.
El Ilustre Ayuntamiento de la ciudad de Arévalo, que ten

go el honor de presidir, ha acordado que el alumbrado públi
co sea por medio de la electricidad y contratar el «envicio me 
diante subasta pública, con arreglo al pliego de condidones 
que se halla de manifiesto en las oficinas de la Dirección ge- 
ner&l de Administración local y en dicha ciudad de Arévalo y 
bu Secretaría de Ayuntamiento.

El acto de la subasta tendrá lugar el día 20 de Julio próxi
mo, á las dos de la tarde, celebrándose simultáneamente en 
la expresada Dirección de Administración local y en esta ciu
dad y'su casa coa sistorial.

Arévalo 8 de Mayo de 1896.=E1 Alcalde Presidente, José 
de Vega y T&vanera.

Condiciones para la subasta del alumbrado publico 
eléctrico en la ciudad de Arévalo.

1.a Para la instalación del alumbrado eléctrico con desti
no al servicio público de esta ciudad, el A?untamiento conce
de el privilegio exclusivo por un período de veinte años, con
tados desde el día en que se recíba oficialmente la instala 
eión, á la persona á cuyo favor se adjudique definitivamente 
la subasta.

2.a El contratista podrá colocar en los edificios municipa
les palomillas, soportes, conmutadores, aisladores y demás 
que séáh necesarios pira la instalación, siendo de su cuenta 
la reparación de los desperfectos que por ello se ocasionen. 
Podrá asimismo colocar dichos aparatos en Iob edificios par 
ticulires, siempre que los dueños no se opongan á ello, y en 
otro c*so el Ayuntamiento hará aplicables, en beneficio del 
concesionario, las disposiciones de ia ley de Expropiación for
zosa, á cuyo efecto el alumbrado eléctrico se considerará como 
servicio público. Ea caso de que de las primeras diligencias 
no pudiera resultar avenencia con los propietarios, se autori 
zan,! contratista para poder colocar los postes necesarios, asi 
como los aparatos accesorios, en los puntos convenientes, 
siempre que no perjudique á la propiedad ni al ornato públi
co, á juicio de la Corporación.

3.a El contratista habrá de suministrar por el precio en 
que se adjudique la subasta, la cantidad diaria de 150 focos 
lumínico eléctricos ó lámparas incandescentes, sistema Edi
son, de 16 bujías inglesas, que se colocarán en los puntos 
que designe el Ayuntamiento.

4* E! alumbrado eléctrico empezará á lucir mediá hora 
después de ponerse el sol y terminará en las siguientes: desde 
el 15 de Noviembre al 15 de Febrero, á las cinco de la maña
na; desde el 16 de Febrero al 15 de Mayo, y disde el 16 de 
Agosto al 14 de Noviembre, á las cuatro de 1a misma, y dtsde 
el 16 de Mayo al 15 de Agosto, á las tres de la mañana.

5.a Si ai Ayuntamiento conviniere colocar mayor número 
di lámparas que las que son objeto de esta subasta, el con
tratista se obligará á instalarlas en los puntos que se le 
designen, percibiendo en este caso el aumento que resulte á 
prorrata del tipo de la subasta.

6.a El Ayuntamiento pagará anualmente por el servicio á 
que estas condiciones se refi*renia cantidad da 10.000 pese
tas como máximum, ó la que, en menos, resulte de la subas
ta, por mensualidades vencidas.

7.° La fábrica de electricidad estará provista de todos los 
*F*?áws necesarios, y éstos de los más perfectos conocidos,

para el mejor funcionamiento del alumbrado en general, así 
como en el fotómetro para la comprobación por parte del 
A juntamiento, ó persona facultativa en quien delegue, de 3a 
Caatidsá de energía eléctrica é intensidad del alumbrado, y 
la Corporación podrá exigir la inmediata reparación ó reem
plazo de aquellos aparatos malos ó deteriorados por el uso ú 
otras causa» ; siendo obligación también del concesionario el 
tener de reserva el juego d® dinamos preciso para suplir al 
qu® esté en función, en cago de avería. La caldera que se em
plee será de las inexplosibles.

¿ .a Los trabajos de instalación darán principio dentro del 
plazo d« quince días, contados desde la fecha de la adjudi
cación definitiva, y quedarán terminados antes de los ocho 
meses siguientes, á no impedirlo cago de fuerza mayor.

9.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos nece
sarios para la completa instalación del alumbrado eléctrico, 
así cómo el de ios edificios para ello necesarios, entreteni
miento, conservación de todo el material y útiles, reparacio
nes y renovación de lámparas y aparatos.

10. * Los cables reunirán las etn neioríes de conductibili
dad, resistencia y masa suficiente para evitar roturas y dar 
paso á las corrientes más intensas que @1 servicio exija.

11. En el caso de que por fuerza mayor se viere el contra
tista imposibilitado de facilitar la luz eléctrica, la sustituirá 
con alumbrado por petróleo ó gasolina, consistiendo éste en 
en el mismo número de luces que hoy ©xieten ó sean 81. El 
Ayuntamiento pondrá á disposición del contratista, b&jo in
ventario, todo el material del alumbrad® do g&solina que 
existe colocado en ©1 día, para que pue ía hacer uso do él en 
las interrupciones qu® ocurran; peto siempre propiedad dei 
Ayuntamiento, al qus será devuelto, en las mismas condicio
nes que lo entrega, á la terminación ó rescisión del contrato. 
Da la reparación, conservación y renovación d® estos apara
tos, así como del suministro dei petróleo ó gasolina y demás 
necesario para el alambrado, quedará encargado por bu cuen
ta el contratista con el personal d©l Ayuntamiento.

12. En el caso de que la interrupción excediese da diez 
días, el contratista no tendrá derecho á que s® le abone más 
cantidad qu® la correspondiente á tantas lámparas como luces 
d# petróleo ó gasolina tengan encendida#, no podiendo s®r 
menor el número de las señaladas en el caso anterior.

18. El contratista deberá tener sii mprn* dispuesto el mate
rial de alumbrado por petróleo para suplir §1 eléctrico, en 
caso necesario. Si en caso de interrupción no verificas® el en* 
cendido de dieho alumbrado supletorio en el término de una 
hora, lo hará el Ayuntamiento por cuenta dél contratista, pa
gando éste una multa de 5 á 50 pesetas que 1® impondrá el 
Alcalá®.

14. La instalación se hará, á ser posible, tu sitio en que 
se moleste poco al vecindario, y á la distancia conveniente 
d©l cascó da población que 1® señale la Gomisión ó Ayunta
miento.

15. Se considerarán faltas gravas y serán causa á® la res
cisión-d«l contrato:

1.a La suspensión total del alumbrado eléctrico por más 
de di®zdías consecutivos, excepto en caso d® faerza mayor.

2.a La falta de intensidad lumínica qu®, con arreglo á 
este contrato, deban tener las lámparas durante seis días en 
un mes, ó doce en dos meses consecutivos.

3.a Negarse el contratista al exacto cumplimiento de todas 
y cada una de las bases de este contrato.

La comisión de las faltas graves que hubiesen de ocasio
narla rescisión del contrato; podrán ser castigadas conmuta 
tas, si el Ayuntamiento así lo acordara.

16. Se considerarán lev®*:
1.a La falta de limpieza de las farolas de petróleo ó el no 

tenerlas dispuestas con todo lo necesario para encenderlas en 
el momento preciso.

2.a La falta de reposición inmediata de k s lámparas que 
se rompan ó inutilicen del alumbrado eléctrico con destino al 
servicio público.

3.a La ¿posición de la Empreñad Roeiadad á’que @1 Ayun
tamiento ó peí son a ©n quien delegue pueda ©x&minar en todo 
tiempo el servicio del alumbrado eléctrico.

4.a Lo& falta de intensidad general ó parcial del alumbra
do por menor tiempo del que expresad aúna. 2.° de la condi
ción anterior; k s  oscilaciones d® la luz y el retraso de Ja re • 
p&ración de les desperficios que ocurran.

Estas faltas se castigarán con Ja multa de 5 á 50 pesetas á 
juicio de la Alcaldía, del Ayuntamiento ó de la Comisión res
pectiva.

17. Para los efectos de este contrato, el domicilio legal de 
la Sociedad ó contratista será el d@ iüta ciudad, á cuyos Tri
bunales y Justicias se somete.

18. La subasta, en ía cual ss obgürv&rán las reglas pres
critas por el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
será doble y simultánea, y tendrá logar en ©1 Ministerio de la 
Gobernación ante la Dirección general de Administración lo
cal, en «1 sitio que lá  misma determine y anuncie, y en la 
Casa consistorial de esta ciudad, ante el Sr. Alcalde o quien 
legalmente le sustituya, y un Concejal qu® al efecto designe 
el Ayuntamiento, y con asistencia de un Notario público, 
previos los anuncios correspondientes y exhibición del pliego 
de condiciones.

19. Las proposiciones habrán da presentarse en pliegos 
cerrados, extendidos en papel de 1a clase 12.a, con sujeción al 
modelo que se inserta al final,.y acompañadas de la cédula 
personal y resguardo que acredíte Ja constitución en la Caja 
de Depósitos, sus sucursales y en la Depositaría *de fondos 
municipales de esta ciudad, de la fianza provisional de 500 
pesetas, 5 por 100 del tipo señalado «n la condición 6.a; pu- 
diendo hacerse en metálico ó en efectos públicos al tipo de 
cotización dal día en que se constituya lá fknza, debiendo 
acompañarse en este último caso póliza de adquisición d® loa 
mismos.

20. La fianza definitiva será de 1.000 pesetas, debiendo 
constituirse de cualesquiera da los modos que determina el 
artículo 14 del Real decreto expresado., cuya cantidad será 
devuelta al contratista á los dos meses de catar funcionando 
el álumbrado en buenas condiciones, y quedará *n beneficio 
de los fondos municipales en el caso de no llevarse á efecto 
la instalación,

21. El contrato se verificará á riesgo y ventura, sin que el 
rematante tenga dereeh® á exigir aumento alguno da la can
tidad en que lo subaste, ni aun á título de indemnización de 
perjuicios.

• J e  •  í*? ei*«ntá del contratista ®1 pago d® la contribu
ción industrial que corresponda; pero no pagará nada por in
troducción, ni consumos de carbón, grasas y demás artículos 

eí •**h}sivo.Hso de la máquina.
2o.  ̂1 amblen será obligación del rematante ®1 pago de 

anuncios, escrituras y gastos de toda clase que ocasione la 
subasta y formalización del contrato. Rectificadas ya k s  
cláusulas, según acuerdo del Ilustre Ayuntamiento, en se
sión de 7 del actual, se somete de nuevo este pliego á su apro
bación, coyuorm® á lo también acordado en igual reunión, de 
que certifico'.*

Arévelo II de Marzo de 1896.=Fiorencio Zarza Roldán.

N ota.—Este expediente ó condiciones fu h v.--¡'«das
por »l Ilustre Ayuntamiento en sesión de 11  ̂ . v. leho.
Certifico.=Z*rza.

Otra.— Y en sesión de la Junta municip*? - . ,r. mis
mo Marzo se aprobaron por la Asamblea dichs • ; .r-c ones. 
Zarza.

Es copia d@ su original.
Y para remitir al Exemo. Sr. Ministro de u <' ’ " visión

por conducto del Sr. Gobernador civil da Av*^ : : mde 
éste , que sedado y visado en forma se firma m  AHm lo á 8
de May<.¡ de 1896,=V .° B .°=El Alcalde, José da y Ta«
van®ra.=.Florencio Zarza Roldán, Secretario.

Modeló de proposición.
B . . . . . .  vecino de   según cédula perf-e*v *̂ oüv ^com

paña con el núm . •••• ,  enterado del anuncio \ .> • «; -u sn : Bo 
letín oficial correspondiente al día. . . . .  , para w  vi ser
vicio del alumbrado público por medio de la t) en
la ciudad de Arévalo, se compromete á tomv 1  ̂. r ^  el
servicio bajo las condiciones que comprende *»’ te y
la cantidad de . . . .  pesetas céntimos (#i> . acom
pañando la carta de pago del depósito provid ; * ornar
parte en la subasta.

(Fecha y firma.)

A lcaldía constitucional de Salaman:,?,

El Exemo. Ayuntamiento que pnsido, en ;n d? 27 de
Mayo último, acordó declarar prófugos á Ioíp 'Mé* ^ador .
García Meme, hijo de Emsterio, difunto, y de " <■ lista*,
do para el actual reemplazo, con el núm. 35 Sal
gado Méodez hijo de Luciano y de Mari», * ¡oién
con el núm. 165, por no haberse presentado 4 u c a c i ó n ,  
y declaración de soldados.

En'tal concepto, é ignorándose el para-' '  ̂ «idos
mozos, &e l«s cita, ikma y emplaza para qw  ̂ ^zcan
ante mi autoridad; apercibidos en otro caso . s . idos 
con todo el rigor de la ley.

A este fio, ru©go á todas las Autoridades * s j ; ge
sirvan procurar k'buscs, captura y remisión a ^nici-
pío de los mencionados prófugos, ó su .preer. / . ; , A »ute la 
Oomimón provincial de esta capital.

Salamancas de Junio 1896.= E i Alc&Lv■, ¿ «v> Rodrí
guez Miguel. . . L - - í

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

ALGECIRAS
D. Vicente Les&da Ssmpedro, Capitán de Infantería de 

M arina, y Juez instructor de la Comandancia as Merina de 
esta provincia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reo 
por el delito de contrabando Miguel García M.Iranda, hijo de 
Luis y de Francisca, natural de Jerez, vecino de La Línea, 
soltero, de veinte años, jornalero, cuyas xm m  son: «matura 
regular, cejas y pelo negros, ojos castaño claros, frente, nariz

poblada, aín ningnn*i~p&rtieal*r, para 
que en el término de treinta días, contados d^sd# J  l u i e n 
te al en que aparazea inserta la presente en L ,:L ta  dx 
Madrid , comparezca en este Juzgado para su, s : nqui-
sitiva; apercibido que de no verificarlo será de; ^ ̂  r idde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas k s  \uiondades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á Ja busca y captura de dicho procesada, y &sno de ser 
habido lo conducirán á este Jnzg&do con 1 m  seguridades 
cosvenientés y á  mi disposición.

Algeciras í.°  de Junio de 1896.=Vie®nte.Losada.^ Eduar
do del Valle, Secretario. 1572— M

ALICANTE

D. Ginés Lozano y Ramón, primsr Tenieut^ de baratería 
con destino en ia zona de reclutamiento de Aú núme
ro 45, y Jaez instructor del expediente que sa con
tra el recluta del reemplazo de 1895 y cupo de * va-eru, Juan
Poquet Mora, por el ckhto de falta á concentrt^ im

Haciendo uso de Jos derechos que" me concedo Código 
de Justicia militar, por el presente llamo, cib> j al
referido recluta, para que en el término da inu,.í% aias, á 
contar desde la fecha de la publicación de esta .«dicto- $n la 
Gadsta db Madrid,»® presente en este Juzgado. militar,- 
sito.en el cuartel deí Csrmen de esta ciudad, i ym íBder á 
los cargos que le resulten en dicho expsdient r %' * * , y de 
así no hacerlo, se le declarará en rebeldía y ¡>̂  orno
desertor; pues así lo tengo acordado en ^cia de 
este día.

Alicante 31 de Mayo de 1896.=Ginés Lez«m.o.
1572

ALMERÍA
D, Juan Aparicio Urraca, segundo Tenients ds la zona de 

reclutamiento da Almerí», núm. 9y y Juez'instructor del ex
pedienta instruido en esta plaza al recluta -Francisco Sánchez 
Roda por el el delito de falta de concéntrselÓB á -est?. zona 
para su destino al Ejército de Cuba, el día 26 d® Octubre 
último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emnlaso-á Fran
cisco Sánchez Roda, recluta del reemplazo .de 1894, sortéádp 
en 1895, natural de Adra (Almería), hlj3 de Antonio y Rosa
rio, de estado soltero, de veintiún años de-edad, de oficio jor
nalero, cuyás señas personales son las -'siguientes:' pelo cas
taño, es jas al pelo, ojos melados; nariz regular, barba poca, 
boca regular, color trigueño, frente regalar, «ira. bueno, pro
ducción buena, señas particulares ñinguna, y da un-metro 630 
milímetros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria, comparezca ante 
este Juzgado militar, sito cuartel de Iafantería de la Miseri
cordia, da esta £laza, para responder á loé'cargos que le re
sultan en el expediente que de orden superior instruyo á di
cho recluta, con motivo de no haberse presentado á concen
tración para »u destino al Ejército d© Cuba, el día 26 de Oc
tubre de 1895; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado s&rá declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G ), exhortó 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que-practiquen diligencias:en 
busca del referido sumariado Francisco Sánchez Roda, y en 
caso de ser habido ío remitan en clase de pr^so coa las segu
ridades convenientes á este Juzgado; pues así lo tungo man
dado en diligencia de este di».

Almería 27 de,Mayo de 1896.=E1 Juez instructor, Joan 
Aparicio. 1571—M
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BILBAO

D * » Martínez Fernández, primer Teniente del re-
¿r|mW * >»tería de Careliano, núm. 43, y Juez instructor 
%rx el e 4 ***© qu© P°r de presentación se le sigue al 
ti soh este regimiento.

pe - *«*nte. requisitoria cito, llamo y emplazo á José
Ortiz B * % para que en el término de treinta díte, k contar
des<> iicaeión en la G aceta  de M adrid, comparezca
en el - ^ Ban Francisco de esta plaza, y en el local que 
ocup> t* o de banderas del expresado regimiento, á res
ponda cargos que le resulten de la causa que como Juez
íaatre rigo por falta de concentración á la zona de
Pamp í* 10 de Marzo último; bajo apercibimiento de
Ser df r - * rebelde.

.Ru * , x*s Autoridades, así civiles como militares, den
sus ó i -ra la captura del referido soldado, cuyas señas,
segúi ición, son: es hijo de Francisco y de Bernarda,
nalm> u»gasa, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
ídem, v i de ídem, provincia de Navarra, avecindado en 
Barran ' /.gado de primera instancia de Pamplona, pro 
vincit  ̂ N *»rra, distrito militar de Burgo», nació el día 29 
de J H di 876, de oficio labrador, edad cuando ingresó en 
caja d; , . .litro años, un mes y veinte día», estado soltero, 
estatu * metro 626 milímetros, pelo castaño, cijas ídem, 
ojos id / »nz regular, barba nada, color sano, frente regu
lar, ai ^ al, producción buena, Beñas particulares nin
guna

Y  ; @ tenga efecto lo mandado* se inserta en la G a
c e ta  ~ * bid.

D&' a Bilbao á 31 de Mayo de 1896.=Eí Juez instructor, 
Anto¿ - 'ínéz. 1575—M

BURGOS
D. ’  ‘ ^icario y Delfín, Capitán del tercer regimiento 

mont»  ̂ - artillería, y Juez instructor del exoedUnts que 
de cr > : Exmo. Sr. Capitán general de esta región estoy
tramí1 '< ntra el soldado d«& la segunda brigada da tropas
de A V  ación militar José Gesta 1 Fernández por la falta
grave h Muera deserción simple;

Us « ia jurisdicción que me concede el Código de
Just! ■ ar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo
ádich ' Gestal Fernández para que en el término de
treinta w a contar desde la fecha dola publicación de esta
requi* - m presente en Burgos en el cuartel de Artillería
ánn*  ̂ean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de
ser de < r-balde si no compareciese en el referido plazo, 
siguió el perjuicio que haya lugar.

A v “  n nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.), exhorto y 
requie tas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y * ( gentes de la policía judicial per» que practiquen
activ* * lucias en busca del referido soldado, y caso de
■lerhnYs‘O k  remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á la plaza de Burgos y i  mi disposición; 
pues k t « go acordado en providencia de este día.

Y ** as la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, «*rtará en la G a c e ta  de M adrid y  en ti Boletín ofi
cial de la * nvincia de la Coruña.

Burgos 2 de Junio de 1896.=El Juez instructor, José V i
cario. 1574—M

CADIZ
D. José de la Herrén y Puebla; Teniente -de navio, Ayur 

danto de la Comandancia de Marina do esta provincia y Juez 
de instrucción de la misma*- f

Po/ mi primer edicto cito, llamo y emplazo al indi
viduo a «o , n García López, hijo de otro y,de Juana, natural 
de TV > ( a »ería), de cuarenta y siete años de edad, de pro
fesión  ̂ ! o-ar y tripulante que era de la balandra Margari- 
f», de ni? ricula de Sevilla, á fines de Octubre del pasado 
año, y <ur;' *ba declarar en causa que se sigue por hurto de 
ropa e bor^ d« dicho buque, para que en el término de trein
ta di*5*, co na tos desde la publicación del presente en la Ga
c e t a  ra  Madrid y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca «stv» Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capi
tanía tu puerto; bajo apercibimiento de que de no veri
ficarle) le parara el perjuicio á que haya lugar «n derecho.

Cádiz 30 d* Maye de 1896,=Jcsé de la Herrán.=El Se
cretario, Manuel Boto. "1578^-M

CEUTA
D. Mariano Agusti Lázaro, Capitán de Infantería del regi

mienta de Africa, núm. 2, Juez instructor militar de la Co
m andada general de está plaza para esta causa nombrado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Alber
to Isabd Sá o fhez y Rodríguez, de unos treinta y ocho años 
de edad, soltera, natural de San Cabrián de Castro, provincia 
de Zamora, cuya residencia, paradero y demás circunstancias 
ss;ignoran, para que en el término de treinta día», á contar 
desde la publicación de la presente en la G a ce ta  de  M adrid, 
comparezca en este Juzgado, pabellones del regimiento de 
Africa núm. 2, para responder á los cargos que contra ella 
resultan en la causa que se instruye por cohecho; bajo Aper
cibimiento que de no verificarlo en elplazo marcado se la de* 
clarará rebelde y le pararán los per juicios que hay a lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S M. el Rey (Q D. G ), 
exhorta y requiero y en el mío suplico á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, para que procedan á la busca y captura de Alberto Isa
bel Sánchez, y caso de sefc habida lá remitan con lar seguri
dades convenientes, y  en Cálidad de presa, á esta plaza y á 
mi disposición; pues asi lo tehgo acordado en la causa de su 
razón.

Dada en Ceuta á 29 de Mayo de 1896. ==E1 Capitán, Juez 
instructor, Mariano Agustí.==Por su mandado, el sargento 
Secretario, José Llano. 1580—M

CORUÑA
D. Bienvenido Flándes Miguel, Capitán de la zona de re

clutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del ex 
pediente que por haber faltado á la concentración para su 
destino á Cuerpo activo se le instruye al recluta Manuel Ma
ría Fecal Muñoz.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel María Fa- 
Cal Muñoz, hijo de Juan y de Josefa, natural de la parroquia 
de Traba, avecindado en la misma, partido judicial de la Co
ruña, de veintiún años, de estado soltero, de oficio labrador, 
estatura un metro 556 milímetros, sus señas pelo negro* ce
jas ídem, ojos garzos* nariz regular, barba saliente, boca re* 
guiar, color trigueño, frente estrecha, señas particulares, ho
yoso de viruelas, para que en el preciso término de treinta 
dias, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a ce ta  de  M ad rid , comparezca ante este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo, de esta 
dudad, á responder de los cargos que le resulten m  el expe*

diente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.), exhorto 
y requiero á toda» las Autoridades, tanto aviles como mili
tares y de policía judicial, pára que practiquen activas dili
gencias en busca de Manuel María F&cal Muñoz, y en el caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y con la segu
ridad. eepveniente, al citado Juzgado de instrucción, y á mi 
disposición; pues así lo tengo mandado.

Coruña 26 de Majo de 1896.=EI Juez instructor, Raimun
do Fiandes. 1579—M

D.Jo»é Barja Vinel,Capitán de la zona do reclutamiento 
de la Coruñi, núm. 32, y Juez instructor del expediente que 
por hab *r faltado á la concentración para su destino á Cuerpo 
activo se le instruye al recluta Juan Martines Figueroa, ex
celente de cupo del reemplazo de 1895 por el Ayuntamiento 
de Santa María de Oza.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Juan Martínez Fi
gueroa, hijo de Angel y de Nicolosa, natural de San Podro de 
Visma, avecindado en ídem, Ayuntamiento de Santa María de 
Oza, partido judicial y provincia de la Coruña, de veinte años 
de edad, de estado soltero y de oficio labrador, de un metro 700 
milímetros da estatura, sus señas: pelo negro, cejas castañas, 
ojo» ídem, nariz regular, boca ídem, color bueno, frente es
paciosa y aíre bueno, sin ninguna seña particular, para que 
en el preciso término de treinta días, á contar desde la publi ¡ 
cación de esta requisitoria en la G aceta  de M adrid, compa- ¡ 
rezea ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
Santo Domingo de esta ciudad, á responder á los cargos que 
le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de 
que sí no comparece en el plazo fija o será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y encaso de ser 
habido lo conduzcan en calidad de preso y con las segurida
des convenientes al citado Juzgado de instrucción y á mi dis
posición ; pues así lo tengo acordado.

Coruña 28 de Mayo de 1896.=José B&rja. 1577—M !

FERROL 1
D. Juan Fontán y Santamaría, Teniente de navio de la ! 

Lrmada y Juez instructor de la causa que contra el marinero 
le segunda Bernardino Arias Fleche se sigue por el delito de 
minera deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del citado marinero, hijo de Joié María y de 
íoseia, natural de Ferrol, de veintiocho años de edad, de pelo 
sastaño. ojos pardos, barba ídem, estatura regular, color 
3U«no nariz regular, acusado del delito de primera deser- 
sióa, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efeeto su presentación, he dis* ' 
puesto ia publicación de la presente requisitoria, por la que 
sito, llamo y empiezo al referido individuo, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente 
k bordo de ia fragata Almansa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como milita' 
res, que en cuanto tengan conocimiento de su paradero pro- í 
cedan á su detención, ordenando cea conducido*con custodia \ 
á la dicha fragata Almanta á mi disposición. |

Ferrol, á bordo de la fragata Almanta, k 17 de Marzo j 
de 1896.=Juan Fontán.=Por mandato dol Sr. Juez.=Ber- j 
nardo Fuentes. 1581—M

Juzgados de primera instancia.

BELMONTE
'

D. Zoilo Tuñón y Palacio, Juez de primera instancia acci
dental de esta villa de Belmonte y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en el juicio ordina- | 
rio de mayor cuantía de que se hará mérito, se dictó la sen-  ̂
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dic#n:

«En la villa de Belmonte, á 22 de Mayo de 1896, el señor : 
D. Antonio López Varela, Jaez de primera instancia y de ins
trucción del partido, en el juicio declarativo de mayor cuan- 
tía qae pende en este Tribunal, entre partes, da una, como ; 
Remandante y representante legal de su mujer Juana Echa- ¡ 
vestí y González, José Suárez y Alvarez, mayores de edad, \ 
labradores y vecinos de Santiines de Molones, término mu- ; 
nicipai do Grado, habilitados de pobres, al que defiende el ? 
Licenciado D. Prudencio Fernández B«!io, bajo la represen- ¿ 
tación en turno del Procurador D. Manuel Menéndez y de ! 
otro, ea calidad d» demandados; Narciso de Cuendías y Al-  ̂
varez, jornalero, de mayor edad, viudo y vecino de esta vi- ; 
lia, por sí y en representación de su hija menor de edad, Ma- 
ría Cuendías y González, defendidos también en turno por el i 
Abogado D. Victoriano Tablado, y representados por el Pro
curador D. Antonio Jiménez, y loe estrados del Juzgado por i 
la rebeldía de los otros demandados Antonio Pérez y Fer
nández, vecino de Bello, y Alfredo Alvarez y González, au
sente en ignorado paradero, sin expresarse más circunstan
cias personales, aobre entrega de una mitad de casa y pago 
de rentas correspondió ates á dicha mitad;

Falla que debía declarar y declara haber lugar á resolver 
en el fondada este juicio* y estimando en parte la demanda 
entablada, debía de condenar y condena á Narciso Cuendías, 
por sí y en representación de su hija María, por lo que á 
ellos toca, á entregar la mitad dá la casa de que hace mérito 
el primer resultando á la muj»jr del actor Juana Echavesti y 
González, previa división y pvgo de la Juana á los herederos 
de Caeilda González y á Oaendías de la--parteque correa- 
ponda percibir á cada uno del valor de la mitad del piso so
breedificado, á justa tasación pericial, absolviéndoles libre
mente de la otra reclamación, y á los demandados Alfredo 
Alvarez González y A ntonio Pérez y Fernández.

Por esta sentenci a, definitivamente juzgando en primera 
instancia, sin hacev dedaración especial de costa», la que se 
publique en estrados, Boletín o/icial de la provincia y G a c e 
t a  d e  M adrid, cún arreglo á la ley del trámite, para que lle
gue á conocimi ento de los rebeldes, lo pronuncia, manda y 
firma.=Antor io Lópéz Varela.»

La anterior sentencia fué publicada el mismo día de su 
fecha, y par a su inserción en la G a ce ta  de M adrid, á fin de 
que sirva de notificación al rebelde, expido ti presente eji 
Belmoutfiá 30de Mayo de 1896v=Zrilo Tuñón y Pal»cio.= 
Por su/mandado, José M. Ramiro. : 238—P

BURGOS
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de primer?, instancia 

de eita ciudad de Burgos y su partido,

Por el presente se cita y llama por segunda vez Mbn que 
se crean con derecho á redamar la herencia de B. Emilio 
Equiltz Fernández, natural de Oviedo, soltero, de cuarenta 
y ocho años de edad, Capitán de la reserva de Castre]ana, 
numero 79, que falleció en esta ciudad el 7 de Enero del año 
pasado, sin disposición alguna testamentaria, á fin de que 
dentro del término de veinte día», á contar desde ia inserción 
del presente en el Boletín oficial de esta provincia, la de Ovie
do y G aceta  de M adrid, comparezcan á deducirla ante este 
Juzgado, sito en la planta baja del Palacio d& Justicia;: bajo 
apercibimiento de pararlas el perjuicio á que haya lugar en 
derecho; advirtiendo que hasta la fecha no ha comparecido 
persona alguna á reclamar su herencia; pues* así lo tengo 
acordado en providencia de hoy en el expediente de ab Intes- 
tato por muerte de dicho señor.

v ko que se hace público por medio del presente á los^ñaes 
prevenidos en el art. 987 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Burgos á 3 de Junió de 1896.=0ecili^del Barco.=
Por su mandado, Cayetano Sanz. 239—P

CACERES
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de hoy dictada en cumplimiento de orden de la Audiencia 
provincial de esta ciudad, relativa á causa contra Patricio 
José Mateos Andrade por hurto de alpargatas, se sirvió acor
dar la citación del testigo Aquilino del Mónte González, cuya 
vecindad ó actual paradero se Ignora, y que fué mozo de la 
estación férrea de esta capital, para que comparezca ante di
cho superior Tribunal ú día 26 da Julio próximo, á las ocho 
de su mañana, para asistir al juicio oral de dicha causa; aper
cibiéndole que da no concurrir á este llamamiento le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación al Aquilino del Monte, libro 
la presante, que firmo an Cáceres á 8 de Junio de 18^3.=El 
Secretario, Julián Rodríguez. J—4262

NOVELDA

D„ Juan Herrera y Morillas, Juez da primara instancia do 
este partido.

Por el presente, y en virtud d» proveído recaído en el día 
de hoy en la pieza provisional que en su día sa ha da unir á 
la de administración en el juicio universal de quiebra de 
her encia ó abintest&to de D. Ref reí Gal pena Pérez , comer
ciante que fué de la villa de Monóvar, se sacan á pública su
basta, por término de veinte días, los inmuebles comprendi
dos en los cuarenta y cinco lotes siguientes, ó sean: veinti
cuatro para las fincas rústicas, diez y ocho para el agua j. 
tres para las casas ó fincas urbanas, del siguiente modo:

Lotes de fincas rústicas.
PRIMERO

Lo forman los bienes siguientes*:
Primero. Una casa de campo con bodega, cubo y enseren 
3Casarios para la vendimia, corral, ensanches de la misma, 
a de pan trillar con sus enseres, y un trocito de tierra bien— . 
i de cabida de cuatro áreas, sito dentro de los ensanches dar 
cha casa, la cual está marcada con el número veinticuatro» 
a policía del partido rural de Ghinorla, del término mu niel- 
ai de Monóvar, lindante por Levante con acequia, Mediodía 
cequia y camino real, y por Poniente y Norte con tierras é f 
i pertenencia de esta quiebra.

E«ta finca corresponde al número cincuenta y  siets és i  
perito en qué se pidió autorización pata la venta de los « r  > 
rosados bienes, y está justipreciada en cinco mil tresciená* ¿g 
iez y ocho pesetas.
Segundo. Los enseres de cubo y bodega á que hace r̂ f Le« 

meia la finca anterior, y que á continuación se detallan
1.° Una derraspadora con rejilla, en buen uso, núm ero 

iintisiete del citado escrito, valorada en seis pesetas.
2.° Tres palas de madera para granos, viejts, Búao .ero 

eintinueve del escrito, en cincuenta céntimos de peseta.
3.° Ocho rastros para uva, número treinta, valora&f >s en

os pesetas. %
4.° Unos tablados completos para cuatro cubos, trar icola- 

eras y pilar, en regular estado, número treinta y un% * en se- 
rota y una pesetas.
5.° Una escalera de mano, con seis travessños, s ial es- 
o, número treinta y cuatro, en dos pesetas.
6 o Dos escaleras para los vasíjos, con cuatro p# ldaños» 

n regular estado, número treinta y cinco, valoradas en cin- 
o pesetas.
7.° Ocho gavetas para la uva, en regular estado?, número 

reinta y s«is, en tres pesetas cincuenta céntimos*.
8.° tJn lagar con husillos, nueces y travesaño&á# j madera* 

iejo, número cuarenta y dos, en quince pesetaa.
9.° Dos tableros para lagares, redondos, y otro, con barro- 

es, viejos, número cuarenta y tres, em̂ diez pasaba s.
10. Seis cañices, con marco de madera, en reg-klar estado*, 

lúmero cuarenta y siete del citado escrito, j^tky>reciados en. 
reinticinco pesetas. ^

11. Una desgranadora con volante y demáa utensilios, em 
men uso, número veintiséis, en ciento cinouesta posetas.

12. Una pala con mango de m&diera, en buen uso, número» 
veintiocho, en una peseta.

13. Un bombín con su bomba para extraer vino de la tm&* 
soladora, en regular estado, número treinta y tres, en veánt» 
[>es«tas.

14. Una medía luna con rejilla de alambre, en segula^uso* 
número treinta y siete, justipreciada on, una peseta*

15. Una jaula prensa con rus útiles* núu ero trsintay nue
ve* en buen uso, valorada en doscientas pesetas*

16. Una prensa de hierro, con su& útiles, en buen uso, nú
mero cuarenta del escrito, valorada en seiscientas pesetas.

17. Un lagar con husillos de fierro* travesanos de made
ra, número cuarenta y uno, en buen uso% justipreciado «n 
ciento veinticinco pesetas; y

18. Un doble rulo par* repisar, en̂ - regular-estado, nú* 
mero cuarenta y ocho del mencionado escrito, y valorado e& 
ciento cincuenta pesetas*

Suman los valores de fstoa enseres la c&ntidad de mil 
trescientas ochenta y siete pesetas.

Tercero. Ochenta y echo áreas y dos centiáreas, ó sean 
seis suertes* de tierra viña, trozo llamado Pedazo de la Tierra 
Fuerte* situado en término de Monóvar y partido de OMnor- 
la: lindante por Levante con tierras de esta quiebra, y da 
otro* acequia en medio; Mediodía las de D. Agustín Hartado* 
y por Poniente y Norte con camino de la Pedrera. Correspon
de al número sesenta y uno del repetido escrito, y está justl* 
preciado en mil ochocientas setenta y cinco pesetas.

Cuarto. Una suerte de tierra huerta, hoy viña, situada en 
los miemos término y partido, punto llamado Balsa de Pixot: 
lindants por Levente con esta balsa; Mediodía camino; Po
niente con acequia* y Norte tierras de D. Agustín Hurtado. 
Corresponde al núm. 65 del escrito y se halla justipreciada 
en trescientas pesetas,
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Quinto. Una suelte y una cuarta de tierra viña, situada 
en dichos término y partido, punto denominado Galayos, lin* 
danta por Levante, Mediodía y Poniente con tierras de los 
herederos de I>. Gaspar Yerdú, y por Norte con camino y 
«Cequia. Corresponde al número sesenta y seis de) escrito y 
*• llalla valora da en cuatrocientas seis pesetas con veinticin- 
<m céntimos. , _ _

Sexto. Dos suertes de tierra, plantada hoy de vinal, las 
«nales son parte de un jornal, y tres suertes, situadas en los 
mencionados término y partido: lindan por Levante con tie
rra** deísta quiebra y acequia; Mediodía las de Doña Gatali- 
na£?ateena; Poniente la misma y D. Agustín Hurtado, y Ñor- 
te tierras de D. Silvestre Yerdú. Corresponde al número se
tenta y tres del escrito y se halla justipreciada en seiscientas

^^Iptimo. Mitad de una suerte tierra viña, llamada del Al
iad, situada en loa indicados término y partido: lindante por 
jLevante con tierras e los herederos de Gaspar Yerdú; Me
diodía las de Doña Catalina Calpena; Poniente senda, y Nor
te  las de D. AguBtín Hurtado. Corresponde ai número seten
ta  y cuatro del escrito y está justipreciada en cien pesetas.

Octavo. Cuarenta y cuatro áreas y una centiárea, equiva
lentes á tres suertes de tierra vma. pedazo de las Tres Suer 
tes, en dichos término y partido: lindante por Levante tie
rras de José Marimonda; Mediodía D Silvestre Yerdú; Po
niente heredero s de Gaspar Verdú, y Norte acequia y vereda. 
Corresponde al núndero ochenta y uno del escrito y se halla 
valorada en nue vacien tas setenta y cinco pesetas.

Noveno. Diez y ocho áreas y treinta y cuatro eentiáreas, 
equivalentes á una suerte y una cuarta de tierra plantada de 
viña, llamada del Mayorazgo, «n dichos término y partido: 
lindante por Levante con tierras de Joaé Marhuenda; Medio
día y Poniente las de D. Silvestre Yerdú, y Norte las de Don 
¿francisco Yerdú. Corresponde al número ©chentay dOB del 
escrito, y se halla justipreciada en doscientas cincuenta pe
setas.

Décimo. Tres cuartas de suerte de tierra viña, situadas en 
les precitados término y partido: lindante por Levante coa 
tierras de los herederos de Gaspar Yerdú; Mediodía otras de 
esta quiebra; Poniente acequia, y Norte herederos de Anto
nia Baus. Corresponde al número noventa y dos del escrito, 
y se halla valorada en ciento cincuenta pesetas.

Undécimo. Diez y ocho áres s y treinta y cinco eentiáreas, 
é  s#an una suerte y una cuarta de tierra huerta, viña, en los 
indicados término y partido: lindante por Levante, Mediodía 
y  Poniente con acequia, y Norte con senda. Corresponde al 
número noventa y seis del ascrito, y se halla justipreciada en 
doscientas cincuenta pesetas.

Duodécimo. Setenta y tres áreas y treinta y cinco cen
tiárea» de tierra viña, equivalentes á cinco suertes, situadas 
en los antedichos término y partido: lindante por Levante 
con tierra de Manfrída Pérez y D. Agustín Hurtado; Mediodía 
la primera, y Poniente y Norte con acequia. Corresponde al 
número noventa y siete del escrito, y se halla justipreciada 
en mil ochocientas setenta y cinco pesetas.

Decimotercero. Un trozo de tierra viña, secano, de una 
hectárea, setenta y seis áreas y cuatro eentiáreas, ó sean tres 
jornales, y veintinueve áreas y treinta y cuatro eentiáreas, o 
sea medio jornal de viña también, de regadío, situada en los 
propios término y partido: lindante por Levante todo con 
acequie; Mediodía ensanchez de la casa deslindada en primer 
lugar y camino real; Poniente D. Agustín Hurtado, y Norte 
tierras de esta quiebra. Corresponde al numero noventa y 
rocho, y se halla valorada en tres mil quinientas pesetas; y 

Decimocuarto. Doce horas de agua dtl dtpósiío 6 balsa 
¿le Chinorlm, de igual término y partido, correspondientes al 
«óptimo día de los veintiuno de tanda, turnos primero y se
gundo, de seis horas cada uno: Ja cual balsa Jinda por Levan
ta, Mediodía y Poniente con tierras de D. Agustín Hurtado, 
y  \por Norte con las de D. Ciro Pérez*

Estas doce horas son compuestas de las cinco y la siete 
dei critas á los números ciento veintiuno y ciento veintidós, 
respectivamente, del escrito, y están justipreciadas en dos 
mil, cuatrocientas pe setas*

turnan los valores de los bienes que forman este primer 
lote la cantidad de diez y nue ve mil trescientas ochenta y  seis 
pesetas veinticinco céntimos.

' SEGUNDO
Un jornal, poco más ó menos, en los mencionados término 

y partí do, con derecho á una vertiente, lindante por Levante 
con Marras de D. José Vidal Pérez; Mediodía las de José 
Marhuenda Román; Poniente Luis Martínez y Otros, y Norte 
camino; Está plantada de viña, corresponde ai número sesen
ta y dos del escrito aludido, y justipreciada en mil pesetas*

l . . ' TERCERO  '

Una hectárea, veintisiete áreas y setenta y una eentiáreas, 
equivalentes á dos jornales y media suerte de tierra viña, 
trozo llamado Cahuits, en aí partido de Chinorla, del térmi
no de Momivar: lindante yor Levante herederos de Doña Mar- 
ceiisa Rico; Mediodía senda; Poniente D. Silvestre Yerdú, y 
Norte camino. Corresponde al número ochenta y cinco del 
Ascrito, y se halla justipreciado en mil setecientas pesetas.

" ' ; CUARTO'"

Cineo suertes de tierra viña, situadas en los precitados 
‘término y partido, trozo llamado también de Els Cahuet»: lia- 
dante por Levante Colador; Mediodía camino; Poniente Doña 
Ifanfrida Pérez, y Norte D. Silvestre Yerdú y otros. Corres- 
poode ai número ciento trece del escrito, y se haUa justi 
preciada en mil pesetas.

*.■■■■■ QUINTO

Catorce áreas y sesenta y siete eentiáreas, equivalentes á 
una tuerte de tierra viña, en el mismo término dicho, parti
do de Chicoria, trozo de las Parras: lindante por Levante tie
rras de Doña Fompilia Pérez; Mediodía acequia y senda; Po
niente Doña Catalina Calpena, y Norte herederos de Bola 
Marcelísa Eieo. Corresponde al número ciento diez del escri
to ,!  « i  valor es de trescientas pesetas.

SEXTO

Primero. Dos suertes, poco más <5 menos, de tierra viña, 
situadas en el mismo término y partido dicho:  ̂lindante por 
Levante con tierras de Salvador Alfonso; Mediodía y Norte 
acequia, y por Poniente con herederos de Doleres'Pujalte. Co
rresponde al número sesenta y tres del escrito, y se halla va
lorada en cuatrocientas pesetas.

Segundo. Tres suertes, equivalentes á cuarenta y cuatro 
áreas y una centiárea, de tierra viña, en dichos término y 
partido, punto llamado Cañada de Ginés: lindante por Le 
vente D. Filimdn Pérez; Mediodía Jcsé Marhuenda; Poniente 
herederos de Joaquín Picó, y Norte camino de la huerta de 
Chinorla. Corresponde al número ciento uno del escrito, y se 
halla justipreciada en seiscientas pesetas; y 

Tercero. Media suerte de tierra huerta, viña, en los men
cionados término y partido, punto llamado también Cañada 
de Ginés: Undante por Levaste y Noria sen Acequia» Mediodía

Daniel Aracil, y Poniente D./ Raimundo Berenguer. Corres
p o n d e  al número ciento dos» del escrito, y se halla justipre
ciada en setenta y siete pesetas con cincuenta céntimos.

Importa el total valor de las fincas de este lote mil se
tenta y Biete pesetas cincuenta céntimos.

SEPTIMO

Primero. Una suerte y una cuartade tierra viña, envíos mis
mos términoy oartido, punto denominado de la Casita de Blas: 
lindante por Levante con Doña Manfrida Pérez; Mediodía 
tierra de esta quiebra; Poniente D. Raimundo Berenguer; y 
Norte herederos de Dolores Pujalte y acequia. Corresponde al 
número sesenta y cuatro del escrito, y se halla justipreciada 
en trescientas doce pesetas con cincuenta céntimos; y #

Segundo* Sesenta y dos áreas y  treinta y cinco eentiáreas, 
equivalentes á un jornal y una cuarta de suerl» de tierra 
viña, riego eventual, sit jada en el expresado término, partí 
do de la Pedrera y fábrica: lindante por Levante Doña Man
frída Pérez; Mediodía camino real; Poniente herederos de 
Francisco y Antonia Alfonso, y Norte los de DoloreB Pujalte. 
Corresponde al número ciento tres del escrito, y se halla jus * 
tipreciada en seiscientas cincuenta y ocho pesetas con seten
ta y cinco céntimos.

Suman los valores de ambas fincas la cantidad de nueve- 
cientas setenta y una pesetas con veinticinco céntimos.

o c t a v o

Primero. Una casita de campo con sus ensanchez corres
pondientes, con mitad de una era de pan trillar, construida 
sobre la media casa número veintitrés de policía del partido 
de Chinorla, término de Monóvar, compuesto de dos pisos; 
su frente mide cinco metros cincuenta centímetros, y su fon
do quince metros: lindante por Levante con tierras de Doña 
Catalina Calpena; Mediodía con camino, y Poniente y Norte 
con tierras de esta quiebra. Corresponde al número cincuenta 
y seis del escrito, y su valor es de seiscientas cuarenta y seis 
pesetas.

Segundo. Una hectárea, treinta y dos áreas y cuatro cen
tiárea», equivalentes á nueve suertes (parte de veintiséis) de 
tierra blanca/delante de la casita, con derecho al aprovecha
miento de una rambla, situada en iguales término y partido: 
lindante por Levante y Mediodía con Doña Catalina Calpena; 
Poniente tierras de’esta quiebra, y por Norte con ensanchez 
de la casita. Corresponde al número ochenta y seis del escri
to, y su valor es de nuevecientaa pesetas.

Tercero. Cuarenta y cuatro arcas y una centiárea, ó sean 
tres suertes de tierra viña llamadas Las Plantas, en los pro
pios término y partido: lindante por Levante y Poniente con 
tierras de Doña Catalina Calpena; Mediodía la misma y ca
mino, y por Norte con tierras de eBta quiebra. Corresponde al 
número ochenta y siete del escrito, y está justipreciada en 
trescientas setenta y cinco pesetas.

Cuarto. Tres áreas y setenta y seis eentiáreas, ó sea una 
cuarta dé tierra viña, llamada asimismo de Las Plantas, en 
los referidos término y partido y punto de la Casita: lindante 
por Levante tierras de esta quiebra; Mediodía y Norte Doña 
Catalina Calpena, y Poniente con camino. Corresponde al nú
mero ochenta y ocho del escrito, y está valorada en treinta y 
una pesetas con veinticinco céntimos.

Quinto. Ochenta y cuatro áreas y S6 eentiáreas, que equi 
valen á cineo suertes y tres cuartas de tierra viña, ■- encima 
del camino, en dichos término y partido: lindánteipor Lavan 
te y Norte camino; Mediodía camino, y Poniente, D¿ Agustín 
Hurtado Corresponde al número ochenta y nueve, y se halla 
valorada en mil seis pesetas con veinticinco céntimos; y

Sexto. Veintidós áreas, ó sea suerte y media de tierra 
majuelo, en lo» antedichos término y partido, trozo llamado 
del camino: lindante por Levante y Norte con tierras de esta 
quiebra; Mediodía senda, ? Poniente D. Agustín Hartado y 
herederos de Francisco Vidal. Corresponde al número ochen
ta y cuatro, y se halla valorada en ciento cincuenta pesetas.

Suman los valores de este lote la cantidad de tres mil 
ciento ocho pesetas con cincuenta céntimos.

NOVENO

Primero. Dos jornales y medio, poco más ó menos, de 
tierra viña, trozo llamado de Señoras/ en ¿ dichos término y 
partido: lindante por Levente con senda de Rlda; Mediodía y 
Norte con tierras de esta quiebra, y Poniente con las mismas 
y herederos de-José Vidal Corresponde al número sesenta y 
ocho del escrito, y se halla valorada en mil doscientas Cin
cuenta-pesetas; y - -  ^

Segundo* Tres suertes, poco más ó menos, de tierra blan
ca antes, y hoy viña, en los ya expresados término y  partido: 
lindante por Levante y Norte con senda; Mediodía tierras de 
esta quiebra, y Poniente las de Fausto Picó. Corresponde ál 
número setenta y cinco del escrito, y se halla valorada en 
trescientas setenta y cinco pisetas. r ,

Asciende el valor de este lote á la cantidad dé mil seis
cientas veinticinco pesetas* - -

DÉCIMO
Primero. Una suerte y media de tierra, antes ccn olivos, 

hoy viña, en los referidos término y partido: lindante por Le
vante con tierras de Doña Manfrída Pérez; Mediodía con ace
quia; Poniente herederos de Dolores Pujalte, y Norte Antonio 
Alfonso y acequia* Corresponde al número setenta y uno del 
escrito, y se halla valorada en ciento ochenta y siete pesetas 
con cincuenta céntimos. f ?

Segundo* Una suerte y media de tierra vine, situada en 
los indicados término ¿y partidos lindante por Levante, Me
diodía y Norte con tierras de esta , quiebra# y Poniente con 
las de Antonio Yátaro* Corresponde a! número setenta y siete 
del escrito, y sé halla justipreciada en exento ochenta y siete 
pesetas con cincuenta céntimos.

Tercero; Un jornal y una suerte de tierra viña, con la ter
cera parte de una casita enclavada dentro dé los límites de 
esta finca, situada en dichos término. y partido: Undante por 
Levante con tierras de esta quiebra; Mediodía Matías Bienes; 
Poniente Benito Mallebrera, y Norte ̂ enda de la Pedrera. Co
rresponde jal número sesenta y nueve <¿el escrito, y  está va
lorada en quinientas pesetas.,V.

Cuarto. Un jopa) y medio de tierra v iña# en iguales tér
mino y partido: líádáxii te por Levante coC} -tierras* pertene
cientes á ésta quiebra; Mediodía y Poniente con las mismas, 
y Norte con otras de Benito Mallebrera. Corresponde al nú
mero setenta del escrito, y se halla justipreciada en seiscien
tas pesetas. ■/, L \

Quinto. Mitad de un jornal y medio, ó sean tres suertes 
de tierra viña, situada en los antedichos término * y parti io: 
Undante por Levante, Mediodía y Poniente coo tierras de es-* 
ta quiebra, y Norte camino. Corresponde al número setenta 
y seis del escrito, y se halla justipreciada en tresciehí*» pe
setas.

Btxto. Cuarenta y cuatro áreas y una centiárea, que equi
valen á tres suertes de tierra viña, situada en los ya repeti
dos término y partido# trozo de la Almirante: lindante por 
Levante, Mediodía» Poniente y Norte con tierras de cata quie

bra. Corresponde al número ochenta y tres del escrito, y se 
halla justipreciada en trescientas pesetas; y

Séptimo. Setenta y tres áreas y treinta y cinco centi
área», ó sean cinco suertes de tierra viña, con la mitad de 
una tercera parte de una casita que hay enclavada en dicha 
tierra, y que se halla pro indivisa con la otra mitad de la 
propiedad de Doña Catalina Calpena, situada en dicho tér
mino y partido: lindante por Levante con la expresada Doña 
Catalina; Mediodía D. Gregorio Yerdú, y Poniente y Norte 
tierras de esta quiebra. Corresponde al número ochenta del 
escrito, y su valor es de seiscientas veinticinco pesetas. To
tal de este lote, dos mil setecientas pesetas.

UNDÉCIMO
Una hectárea, diez y siete áreas y treinta y siete centi- 

áreas, equivalentes á dos jornales de tierra viña, situada en 
dicho término é igual partido de la Pedrera, trozo llamado del 
Cano: lindante por Levante y Norte con camino; Mediodía 
herederos de José Vidal, y Poniente los de Yicente Ma- 
ruhends* Corresponde al número setenta y ochó del escrito, 
y está valorad*entrescientas veinte pesetas, v

ír:>- " : 'd u o d é c im o

Yeintinueve áreas y treinta y cuatro eentiáreas, ó sean 
dos suertes de tierra viña, siendo la parte de arriba, pues es
tas dos suertes son parte de las cuatro del trozo del Romero, 
situadas en los precitados término y partido: lindante por 
Levante tierras de Catalina Calpena; Mediodía y Poniente 
camino* y Norte Antonio V&taro. Coa derecho de entrada y 
salida para hombre, caballerías y d*más necesario para su 
labor y cultivo por dicha parte de Doña Catalina Calpena, y 
ésta por la de la quiebra. Corresponde al número setenta y 
nueve del escrito, y se halia justipreciada en trescientas pe
setas.

DECIMOTERCERO
Prímero. Tres suerte» de tierra blanca, hoy viña, en los 

indicados término y partido: lindante por Levante y Nerte 
con tierras de esta quiebra; Mediodía senda, y Poniente tie
rras de los herederos de José Tidal. Corresponde al número 
noventa y Uno del1 escrito, siendo su valor de tresticntas se
tenta y cinco pesetas; y

Segundo. Un trozo de tierra viña, de cabida de tres suer
tes, situado en los mismos término y partido: lindante por 
Levante Marcial Maestre; Mediodía senda; Poniente herede
ros de José Vidal, y  Norte Doña Catalina Calpena. Corres
ponde al número noventa del escrito, y su valor es de tres
cientas setenta y cinco pesetas.

Asciende el valor de éste lote á la suma de setecientas 
cincuenta pesetas.

DECIMOCUARTO
Una hectárea, setenta y seis áreas y seis eentiáreas, ó 

sean tres jornales de tierra viña, con una cueva de retiro, en
clavada dentro de sus límites, situada en el propio término 
y partido citado de la Pedrera: lindante por Levante, Medio
día y Poniente con tiem s de Doña Catalina Calpena, y por 
Norte con camino, y otras de esta quiebra. Corresponde al 
número ciento cuatro del escrito, y se halla valorada en mil 
quinientas pesetas.

^  DECIMOQUINTO
Una hectárea, sesenta y seis áreas y cuatro eentiáreas, 

equivalentes á tres jornales de tierra viña, situados en el par
tido de la Cañada de laHaríha/írozo do la Casa de Asorín: 
lindante por Levante con tierras de Doña Catalina Calpena; 
Mediodía tierras de esta quiebra; Poniente Gregorio Yerdú, 
y Norte camino. Corresponde al número ciento cinco del es
crito, y se halla valorada en tres mil pesetas.

DECIMOSEXTO;
Una suerte de tierra Viña, situada, como la anterior, en 

término de Monóvar» partido de la Pedrera, lindante por Le
vanté Cüh tierras de esta quiebra; Poniente camino, y Me
diodía y Norte con acequia: corresponde al número ciento 
doce del escrito, y se halla justipreciada en doscientas pe
setas.

DECIMOSÉPTIMO
Tres suertes y media, que es la mitad de un jornal, y 

otras tres suertes de tierra secano, viña, en los propios tér
mino y partido, lindante por Levante con tierras de D. José 
Yerdú; Mediodía con las d« Doña Catalina Calpena; Ponien
te estas mismas y las de Doña Luisa Ruiz, y por Norte con 
las de los herederos de Juan Rico. Corresponde al número se
tenta y dos del escrito, y se batía justipreciada en ochocien
tas docq pesetas con cincuenta céntimos.

' DÉCIMOOCTAVÓ
Primero. Cincuenta y ocho irlas y sesenta y ocho centiá- 

réás, equivaléntis á un jornal de tierra, viña en el mismo 
término, partido de las Cuevas: lindante por Levanté con 
tierras de D. Agustín Hurtado; Mediodía con senda de Bslix 
y acequia; Poniente Tomás Picó; y Norte tierras del Excelen
tísimo Sr. Duque de Híjar. La atraviesa una vereda por Po
niente y Norte. Corresponde al número noventa y cuatro del 
escrito, y se halla justipreciada en trescientas pesetas.

Segundo. Setenta y tres áreas y treinta y cinco centiá- 
reas» equivalentes á cinco suertas de tierra yiñá, en,los indi
cados término y partido: lindante por Levanta con tierrasúe 
esta quiebra; Mediodía las de Tomás 1 icó y el Exorno señor 
Duque de Híjar; Poniente Hérmelandó Oorbf, y Norte cami
no. Corresponde al número noventa y cinco del escrito, y se 
halla valorada en setecientas cincuenta pesetas.

Tercero. Catorce áreas y sesenta y siete centiárea», equi
valentes á una suerte de tierra viña, en iguales término y 
partido: lindante por Levante tierras de D. Arturo Albert; 
Mediodía acequia y las de D. Agustín Hurtado, y Póníenté y  
Norte con vereda. Corresponde al número noventa y hueve 
del escrito, y su valor es de cincuenta pesetas; y

Cuarto. Catorce áreas y sesenta y siete eentiáreas, que es 
igual á una suerte de tierra viña, situada en lo» antes nom
brados término y partido: lindante por Levante con vereda; 
Mediodía y Poniente tierras de esta quiebra, v Norte otras 
del Exorno. Sr. Duque de Híjar * Corresponde el número cien- 
to del escrito, y  está tasada en cien pesetas. * ; :

Suman los valores de las fincas que, comprende este lote 
i* cantidad de mil doscientas pesetas.

DECIMONOVENO
Catorce áreas y Besenta y siete eentiáreas, equivalentes á 

una-suerte de tierra -viña» en elpartídd¿de la Solana,-del. tér
mino de'Jdonóvai: lindante por Levanté'-Ooh tierras - de' Bettk 
té Peinado; Mediodía camino de las casas de Quitas; Ponien
te tierras délos... herederos-'de "José Yidal, y por Norte1 con 
otras dé esta ...quiebra* Corresponde al número ciento catorce 
del escrito» y su valor es de cien pisetas.

■VIGÉSIMO
Cuatro suertesúe viña,'vslfaádas en el antedicho término» 

p u n to  denomlnado Plaza é§ Toros: -lindantes por Livahte 
con tierras de D. Arturo Albert, y por -Mediodía,-Poniente • y
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Norte con camino. Corresponde al número 107 del escrito, y  ? 
bu  valor es de mil pesetas. ¡

VIGÉSIMO PRIMERRO 7
Una suerte de tierra plantada de viña, situada también en i 

el propio término y punto citado: lindante por Levante, Me- í 
diodía y Poniente con tierras de D. Arturo Albert, y por * 
Norte con camino. Corresponde al número ciento ocho del 
escrito, hallándose justipreciada en doscientas cincuenta pe
setas.

VIGÉSIMO SEGUNDO I
Primero. Una hectárea, dos áreas y setenta centiáreag, j 

equivalentes á siete suertes de tierra viña de riego, en el pre» • 
nombrado término, partido de la Senia, punto llamado del ~ 
Hospital: lindante por Levante con tierras de Doña Catalina I 
Calpena; Mediodía y Poniente cón las de Doña Luisa Ruiz, y ! 
por Norte las de Vicente Marimonda. Corresponde al núme- | 
;o ciento nueve del escrito, y se halla valorada en mil cua- f 
trocientes pésetas; y v

Segundo. Cuatro suertes y media de tierra secano, en el 
dicho término, partido de la Senia, dividida en dos piezas, á 
saber: la una de cabida de cuatro suertes, llamada del Hospi- ¡ 
tal: lindante por Levante con tierras de los herederos de José , 
Esteve; Mediodía vereda; Poniente otras de Doña Luisa Ruiz, f 
y Norte las de Doña Catalina Calpena; y la otra pieza, llama
da del Azafrán, de cabida de media suerte: lindante por Le- ¿ 
vante y Norte con acequia; Mediodía tierras de José Vidal, y  $ 
Poniente las de D. Luis Verdú. Corresponde ál número cien- 5 
to onca del escrito, y se halla tasada en ciento doce pesetas i 
con cincuenta céntimos.

Suman los valores de las fincas correspondientes á éste 
lote la cantidad de mil quinientas doce pesataB con cincuenta ¡ 
céntimos. I

VIGÉSIMO THROERO |
Un jornal y una suerte de tierra viña, situada en igual 

término, y partido de Els Alma gas: lindante por Levante con 
tierras de D. Ciro Pérez; Mediodía el mismo y camino; Po- ¡ 
niente también el mismo y senda, y Norte con senda. Co 
rresponde al número sesenta y siete del escrito, y está tasa- \
da en seiscientas veinticinco pesetas; y |

VIGÉSIMO CUARTO I
Primero. Medio jornal de tierra viña, situado en el propio | 

término, partido de la Cañada del ChorJit; lindante por L e « 
vante con tierras de esta quiebra; Mediodía senda de 1» Esta
ción; Poniente camino de Elda, y Norte tierra» de D. Joaquín 
Amo Bañón. Corresponde al número cincuenta y ocho del es
crito, y se halla justipreciado en doscientas diez pesetas.

Segundo. Otro medio jornal de tierra, también viña, si
tuado en los mismos término y partido: lindante por Levante 
con tierras de Sergio Falcó; Mediodía con senda, y Poniente : 
y Norte con vereda. Corresponde al número cincuenta y nue- 
ve del eserito, y se halla justipreciado en la cantidad de dos
cientas diez pesetas; y

Tercero. Cinco jornales, poco mis ó menos, de tierra viña, 
situados en los precitados término y partido, trozo llamado ; 
de Tono: lindante por Levante con tierras del Excelentísimo ¡ 
Sr. Duque de Híjar; Mediodía las de los herederos de Fren- j 
cisco Prats; Poniente camino de Elda y vereda, y Norte tierras 
de la pertenencia de esta quiebra. Corresponde al número se
senta del escrito, y se halla justipreciada en dos mil ochenta * 
pesetas.

Suman los valores de las ñucas que forman este lote la 
cantidad de dos mil quinientas pesetas.

Lotes de agua.
PRIMERO

Primero. Diez y seis horaB de agua de cada catorce días 
de tanda, de la balsa llamada de Hurtado, situada en la huer
ta de Chinería, del término de Monóvar, la cual balsa linda 
por Levante con tierras de D. José Pérez Amat; Mediodía 
con senda, y por Poniente y Norte con José Vidal. Corres
ponde al número ciento quince, y están justipreciadas en 
treinta y tres pesetas y treinta y tres céntimos; y

Segundo. Dos días de agua de la misma balsa encada ? 
tanda de catorce días. Número ciento veintitrés del escri- ? 
to, y valoradas en cien pesetas.

Total de este lote, ciento treinta y tres pesetas y treinta 
y tres céntimos.

SEGUNDO

Seis horas de aguado la balsa de Chinería, eorrespondién- ! 
tes al séptimo día de los veintiuno de tanda, turno tercero, la 
cual balsa linda por Levante, Mediodía y Poniente con tie- * 
rras de Don Agustín Hurtado, y por Norte con las de Don 
Ciro Pérez. Dichas seis horas son parte délas catorce descri
tas al número ciento die^ y  seis deí esdritOj y se hallan justi
preciadas en mil doscientas pesetas. ¡

TERCERO . ■ ’ . }
Otras seis horas de agua de la misma balsa de Chinería, 

y correspondientes también el día séptimo del veintiuno de 
tanda, turno cuarto y último/Son también parte de las ex
presadas catorce del número ciento diez y seis del escrito, ha
llándose tasadas en mil doscientas pesetas.

CUARTO
Seis horas y media de agua de la referida balsa, corres

pondientes al día euarto de los veintiuno de tanda, sin turno 
determinado. Corresponde al número ciento diez y nueve del * 
escrito, y se hallan valoradas en m il trescientas pesetas.

, /•.-.> v  QÚÍNTO ' ' l

Seis horas de agua de la mencionada balsa, correspon- i 
diente al día octavo de los veintiuno de tanda, turno prime- i 
ro, compuestas de dos horas de las catorce del número diez \ 
y seis del escrito, y de cuatro de las diez del ciento diez y ! 
siete. Valoradas en mil doscientas pesetas. 1

* SIXTO' ; |
Otras seis hórás de agua de la referida balsa, que corres- \ 

ponden al mismo dfá octavo de los véihtiúno de tanda, turno 
segundo. Son-parte' de lasfifrz del número diez y siete del 
escrito, y están valoradas en la cantidad de mil doscientas 
pesetas. *

" ' ' # SÉPTIMO 7. t
Una acción de las ochenta y cuatro de que se compone la 

mina titulada Remedios d il pueblo, para el alumbramiento 
de aguas, que en el día contiene un manantial, en el término  ̂- 
de Monóvar, partido de la Pedrera vieja y- Solana* Dicha ac* 
ción equivale á seis horas de agua aprovechables el día ca
torce de- los Vetóte de '..tanda*' turno primero, y «u. ■ valor es 'de ¡ 
setecientas cincuenta pesetas.

• octavo ■. • . - ’
Otra acción de lApropíamina,,equivalente, i  seis horas de 

agua, aprovechables el mismo día catorce de los véinte de 
tanda, tumo segundo.:'Su valor setecientas cincuenta pe
setas.

NOVENO
Otra acción de la referida mina, equivalente á seis horas 

de agua, aprovechables el día diez y nueve fie los veint a de 
tanda/ turno primero. Bu justiprecio setecientas cincuenta 
pesetas.

DÉCIMO
Otra acción de la misma mina, ó sean seis horas de agua, 

aprovechables también el día diez y nueve de los veinte de 
tanda, turno segundo. Bu, valor setecientas cincuenta pe
setas.

UNDÉCIMO
Otra acción de la repetida mina, equivalente á seis horas 

de agua, aprovechables el día séptimo de los veinte de tanda, 
turno primero. Bu valor setecientas cincuenta pesetas.

DUODÉCIMO
Otra acción de la indicada mina, que es igual á seis horas 

de agua, correspondientes al día séptimo de los veinte de 
tanda, turno segundo. Bu valor setecientas cincuenta pe
setas.

DECIMOTERCERO
Otra acción de la expresada mina, qué equivale á seis ho

ras de agua, aprovechables él día séptimo de los veinte de 
tanda, turno tercero. Valorada en setecientas cincuenta pe
setas.

i DECIMOCUARTO
Otra acción fie la mencionada mina, ó sean seis horas de 

agua, aprovechables el propio día séptimo de los veinte de 
tanda, turno cuarto* Valorada en setecientas cincuenta pe
setas.

< DÉCIMO QUINTO

Otra ácción dé Ha nombrada mina, ó sean seis horas de 
agua, aprovechable* el día octavo de los veinte • de tanda, 
turno primero. Justipreciado en setecientas cincuenta pe
setas.

DECIMOSEXTO
Otra acción de la mina' tantas veces dicha, equivalente á 

seis horas dé agua, aprovechables el mismo día octavo de 
los veinte de tanda, turno segando. Su valor setecientas cin
cuenta peseta*.^

Los diez lotes finalmente descritos forman las diez accio
nes de agua, correspondientes al número ciento veinte del 
escrito en otro lugar citado.

* DÉCIMOBÉPTIMO
Otra acción de la prenombrada mina, equivalente á seis 

horas de agua, aprovechables el día octavo de los veinte de 
tanda, túrno tercero. Bu valor setecientas cincuenta pese
tas; y 1

DÉOIMOOCTAVO 1
Otra acción de lá propia mina, ó sean seis horas de agua, 

aprovechables é l citado día octavo dé los veinte de tanda, tur
no cuarto y ultimo^ Su valor setécient*s cincuenta pesetas.

Los dos Últimos lotes componen las dos acciones descritas 
al número ciento diez y ocho del precitado escrito.

Lotes de casas,
PRIMERO

Una casa situada en la plaza de la Malva ó Mercado, se
ñalada con el número quince: lindante por la izquierda, en
trando, con casa del Ayuntamiento, que sirve de labor ó en
señanza de níñiSj por la derecha con Ja que á continuación 
se déscribifCjjTf o¥< espaldas conla de los herederos dé Dóh 
Juan Verdú. Corresponde ál número cincuenta y tres del es
crito, y se halla justipreciada en ocho mil seiscientas setenta 
y cinco pesetas.

SEGUNDO
Otra casa situada, así como la anterior, en la villa dé Mo

nóvar, plaza de la Malva, número dúz y siete, compuesta de 
planta baja, dos altos y corral descubierto, cuya medida su 
perñcial no consta: lindante por la derecha con la casa Ante
rior, por la izquierda con la calle del Bohuero, á la que for
ma esquina, y espaldas ebn otra que á seguida sé describe. 
Corresponde al número cincuenta y cuatro del escrito, y está 
tasada en cuatro mil ciento diez y siete pesetas; y

TERCERO
Otra casa en la calle del Bohuero de dicha villa de Monó

var, número uno, qué consta de planta baja y piso alto, con 
descubierto, cuya áreá esfié cuarenta y tres metros: linda por 
la derecha con la casa anterior, izquie da con otra da Pascuala 
Batiste y espaldas con la délos harederos de D. Juan Verdú. 
Corresponde al número cincuenta y cinco del escrito, y se 
halla justipreciada ;en seiscientas pesetas

Los linderos qu f Sé señalan én éste edicto á todas las 
fincas que sé han descrito, ¿o son los que se les atribuye en 
el inventario de los bienes de la quiebra y en el escrito en 
que se pidió lá autorización para la venta de que se trata, los 
cuales se tomaron de los títulos de propiedad, y han variado, 
Sino los qüé tienen actualmente; del propio modo se dice que 
están plantadas de viña algunas fincas que en el inventarlo y  
escrito citados figuran como tierra blanca, por haberse plan
tado después de la ádquisicíón.

r' | Condiciones.
Primera. La subasta será simultánea, es decir, tendrá lu

gar á un mismo tiempo en la sala audiencia de este Juzgado 
y en la del municipal de Monóvar, el día 27 de Junio próxi
mo, á las diez de su mañana.

Segunda. 1 Cada uno fie los Iotas expresados se sub&B tará 
separada é independientemente fie los otros.

Tercera. Servirá de tipo para la subaeta el valor que se 
ha fijado para cada uno de dichos lotes, que es el que resulta 
de la tasación que han hecho los peritos de los bienes que los 
componen. i > ■> ,

Cuarta: No se adinitirá postura que no cubra el total valor 
de cada lote. r * ¡

Qainta* Los que quieran tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la mesa fiel Juzgado é in  el Es
tablecimiento destinado al afreto una canti dad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efestivo del valor de casia lote, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.
- Sexta. •• Las consignaciones se devolverán á sus respeiti-
vos dueños acto continúo fie l remate, t Acepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se resavvará en depósito como 
garantía del cumplimiento. ae su-' obligación, y en su caso 
como parte fiel precio fie la venta.

Séptima. Aprobado el remate, el que resulte mejor postor 
consignará en lá mesa del Juzgado el completo precio, y los 
síndicos otorgarán á su favor la correspondiente escritura del 
tote ó lotes que haya rematado.

Octava* ■ .Todos loé gaatosiqua ocasione cada escritora, in
cluso los de su otorgamiento, serán de cunta del Comprador 
ó rematante; y

Novena. La certificación de lo que remita en el Registro

dé la propiedad deMonóvar respecto fié los títulos de la* in 
cas qué han de subastarse, estará dé irtanifiésto en la Escri
banía del actuario que refrenda, para que puedan examinarte 
los que quiéran tomar párta en el remate, teniendo que con
formarse con ella, sin derecho á exigir ningún otro docu
mento. . '

Dado en Novelda á 30 de Mayo de 1896.=Juan H erre ra s  
De su orden, Leandro Martínez. X —2265

PONTEVEDRA

D. Alfredo Souto Cuero, Juez de primera instancia del 
partido de Pontevedra.

Por el presenté se cita en forma á todos los acreedores de 
D. Bernardo Suárez Gobián López, Representante que fu# de 
la Tabacalera en esta provincia, declarado en quiebra, para 
que comparezca á una junta general que ha de tener ío g « ?  
en esta sala de audiencia el día 26 del corriente mes, y hora 
de once de su mañana, á fin de nombrar nuevos síndicos per 
no haber aceptado los designados en la primera junta; aper
cibido de que no haciéndolo le parará el perjuicio que haya*, 
logar en derecho.

Pontevedra T.° de Junio de 1896.=Alfredo Sonto Cuero^ 
Ante mí, Valentín García, 247—P

VALENCIA—SAN VICENTE

En el Juzgado dé instrucción del distrito de San Vicenta 
de esta capital se recibió una carta orden de la Sección pri
mera de la Audiencia provincial de la misma, dimanante de 
la causa que se sigue contra D. Miguel Gomos y Viguer, por 
usurpación de patente, para la citación del procesado, peritos 
y testigos, á finfie que el día 30 fiel'Actual comparezcan ante 
dicha Superioridad para la celebración dtl juicio oral de 1* 
referida causa.

Y  siendo otro de los testigos que deben ser citados Don 
José Salavert, que habitaba en la calle de San Gil de este ciu
dad, núm. 15, y en la actualidad se ignora su paradero, s» le  
cita por medio de la presente á fin de que el día 30 délos co
rrientes y diez y media hora» de la mañana, comparezca anta 
la SéCción primera de la Audiencia provincial de esta capital 
al objeto expresado; previniéndole que tiene obligación de 
concurrir al primer llamamiento, bajo la multa de 5 á £0 pe
setas, según previene el art. 175 de la ley de Enjuicia miento 
criminal.

Valencia 6 de Junio de 1896.=E1 Escribano, Joaqnín de 
Benavente. ' J—4277

VALENCIA—SERRANOS

D. Monserrate García Sánchez, Juez da instrucción del 
distrito fie  Serranos de esta ciudad.

Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á. 
Antonio Palomares López, cuyas circunstancias personales y 
paradero se ignoran, para qué en el té rmino de diez días com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que se le sigue sobre contrabando de tabaco, y en la que por 
auto fie este día se ha decretado su prisión pro ri siena); en la 
inteligencia que será declarado rebelde y I » parara el perjui
cio á que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades! y encargo i  loa 
agentes de la policía judicial procedan i  la busca y captura, 
de dicho procesado, y an ' iwprtncalón 4 !*«,.. afacales dé San 
Ignacio á disposición de este Juzgado.
■ ■ Valencia 30 de Mayo de 1896. =  Monserrate. G*rtía.=sPúr 

su mandado, José Pamblanoo. J—4192

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García y Lópéz, Juez de ihsfrueción del distri
to de la Audiencia de esta ciudad de Vallad olid.

Porl presente requisitoria se cita, llama y emplaza -á 
D. Francisco Gallejo Ruiz, empleado fie  la Diputación pro
vincial de esta capital, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde 3a inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Jóadrid y BoUti% oficial 
fie esta provincia, comparezca ante este Juzgada, sito en la 
planta alta del Palacio de Justicia, á responder de los cargos 
que contra él resultan de la causa que se sigue sobre estafa; 
bajo apercibimiento que de no realizarlo será declarado re
belde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, &*í civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de referido D. Francisco 
Gallejo, y en el caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado

Dada en Valladolid á 1.° de Junio de 1896,=Manuel Gar
cía López.=Por mandado de S. 8., Isidoro Meriel.

J—4193
VILLENA

El Sr. Juez de instrucción de esté partido, en providencia, 
de hoy dictada en la causa que se instruye en este Juzgado 
por estafa, ha acordado que se cite á Eugenio Ruiz Metoig, 
natural de Benejama, su paradero ignore do, comisionista, y  
á Pedro José Borianó Herrero, mayor de edad, casado, natu
ral de 8a, en ignorado paradero, para que fiántró delplaiei'd1» ' 
diez días'comparezcan en este Juzgado á 'prestar. decoración 
y responder-de - los "cargos''que contra 'ellos resultan; baja 
apercibimiento dé que si no compareció lee parará al per jai- 
ció & que hubiaré lugar.

.. Y  para la citación, de ambos» expido la p*sséat*".<|ii* ■%'" 
insertará en la Gaceta d«  Madrid y M ete* do sota
provincia, y la firmo en Villana á l.°de Junio de i896.=J®jaiii 
Blanei. " _ ' J—i l f l ;

D. Rafael Medina y H u le , Jasa de initrueeidn da «uta 
ciudad y su partido*, "v. - . ’

Por la pre!»inte requieítorít hago s&b er á loa de igual cla
se y  muiíislpalii». A lc a lle r  y da- ■
mi'S agenta* fie policía judfeiaLd# la 'laBiin,:qn« :«a sois Juz
gado y aetuacldn' do D. LutgardolDélgado de Molina» soln*^ 
truie Bümsrio por el delito de Infidelidad «n ía cuatodia da 
p ifio » , en el .'ipMi: isw,: la 1 preseate, por la
ouosnnombiár^S^V/'la^Rsisiá'.Regenté (Q ':D.-G.)¡, ruegtqy 
encargo i  laai-exprésadaS' Autoridades -y - agente*-- pro-cedan, & 
la busca y 'captura délos sujetos quelatgo se expresan,-po- 
niéndolos, en su'caso, con las seguridades' non-venientes, & 
dl.if'OBidóa de este Juzgado, en laa-oárceNiifi,el partido. .■

Y ’paraqieae personenen la sala,audiencia d# «ste Tríbu- 
nal a responder de lo* cargos-que contra los mismos» resultan 
ihl dicha causa» se les concede el "término fie 'dies. dias» conta
dos dcaie la Inserción fie-asta requisitoria en loe p^riádicos ofi- ' 
cialee; apeicibido.qne. de no/verificarlo será declarado" rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en dereeho.

Be interesa en esta requisitoria la brasa y captura de 
Gonzalo Luna Sánchez, de unos veinte años de «dad, pelo 
negro, ojos pardos,( narfe estatuía y carne» regulares, sin
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pe&rüe barba; viste americana y chaleco de lana color claro, 
pantaíóo oscuro, bota» color avellana con cordones, camisa 
de frenóla color ceniza, al cuello pañuelo negro de seda y 
gorra de seda á cuadros blancos y negros, cuyo sujeto se fugó 
de 1*» cárceles de este partido el dia 8 de Abril último.

Y el otro sujeto á quien se cita y cuya captura se interesa, 
se desconoce su nombre, acompañó al Luna en su huida des
de laparte exterior de las cárceles donde le estaba esperando, 
es de estatura regular, bigote pequeño, pelo negro, enjute 
de carnes, como de unos veintitrés años de edad; y viste traje 
«zulado diagonal de americana, sombrero negro bajo de copa 
y ala ancha, y al cuello lleva pañuelo listado de azul y negro, 
j  usa botas negras con botones.

Dada ©n Villena á 2 de Junio de 1896.=Rafael Medina. =  
IPor su mandado, Juan B ianco. J —4195

VITIGUDINO
D. Santiago Martín Negrete* Juez de primera inutancia 

de Vitígudino y su partido.
-Hago saber que en los autos de juicio declarativo de ma

yor cuantía que penden en este Juzgado á instancia de Don 
José Petít y Alcázar, vecino de León, como marido de Doña 
Isabel Alonso de las Horas, representado por el Procurador 
D. Rogelio García Cid, contra Valeriano y Sandaüo Ruano 
ifíemanuez y Julián Sánchez Vaquero, vecinos de Villar de 
Ciervos, representados por el Procurador D. Guillermo San 
Segundo Muñoz y Ramón Sánchez Martín, éste declarado re
belde, sobre recl&m&ción de bienes inmuebles, sitos en Villar 
de Ciervos, en cuyos autos ha recaído sentencia, que coxn- 
prtnde la cabeza y parte dispositiva siguientes:

«Sentencia.—En la villa Vitígudino, á 29 de Abril de 
a.8£6, el Sr. D. Santiago Martín Negrete, Juez de primera ins
tancia de esta villa d© Vitígudino y  su partido, en el juicio 
declarativo de mayor cuantía promovido por el Procurador 
■D. Rogelio G? reía Cid, en representación y como apoderado 
de D. José Petit y  A lcá z a r , ésta como marido y representa
ción de su Beñora esposa Doña Isabel Alonso de las Heras, 
defendido por el Letrado D. Julio Sánchaz, contra Julián 
Sánchez Vaquero, Sandalio y Valeriano Ruano Hernández, 
representados por el Procurador D. Guillermo San Segundo 
Muñoz, y  defendidos por el Letrado D. Luis María García y 
Mamón Sánchez, declarado rebelde, sobre reclamación d® 
bienes:

Vistos, y
Fallo que debo absolver y absuelvo de la demanda á los 

demandados que representa en este juicio el Procurador Don 
Guillermo San Segundo, condenando al pago de todas las eos* 
tas de este juicio á la parte demandante que representa el 
Procurad* r B. Rogelio García Cid.

Así por ©ota mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.= Santiago Martín Negretc.—Hay 
una lúbrica.

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada fué la sentencia 
anterior por ei Sr. D. ¡Santiago Martín Negrete, Juez de pri
mera Instancia de Vitígudino y su partido, hallándose en au
diencia pública, hoy 29 de Abril de 1896, de que yo el Escri
bano, doy fe.=?Liceneiado, Evaristo Cejador Mateo.=Hay 
una rúbrica.»

Y para que teega efecto la notificación respecto al decla
rado r«bdde, se hace notorio por medio del presente edicto 
Á los ¿feotes procedentes.

Y para au inaemóiLjBiLJa__-GAf!KTA ira M ApuiD^exiúdo el 
^Tesente^idlctben Vitígudino á 8 de Mayo de 1896.==Santia- 
go Martín Negrete.= Por su mandado, por Cejador, Rufino 

Mmtin, X—'2272

NOTICIAS  O FIC IA L E S

Compañía de los caminos de hierro del Norte 
de España

El Consejo de administración de esta Compañí a tiene el 
honor de poner en conocimiento de los señores porta dores de 
obligaciones de la miamá, que cobran sus cupones m  España, 
que además del descuento por contribución industrial de que 
se trata en loa anuncios publicados en la Gachita de ? del 
presente mes para ei pago de los cupones de vencim iento 
de 1.° de Julio próximo, habrá de hacerse también el des
cuento del importa equivalente al impuesto de timbre, se* 
las disposiciones vigentes.

Madrid 10 de Junio de 1896.== El Secretario del Conse) 
Pedro Méndez de Vigo. X—2271

Compañía Agrícola y Salinera de Fuente-Piedra.

Se convoca á tos señores accionistas para segunda sesión 
de la junta general ordinaria que se celebrará en París, 13, 
rué Lafayette, e? lunes 27 del corri»nt¿, á las cuatro de la 
tarde, pudiendo los tenedor©» de acciones al portador depósi- 
tar ést&s en Us cajas centrales, y en las del banquero de la 
Sociedad, Sres. Bedel Freres y Compañía, hasta el 24 del co 
rriente, á las doce de la mañana.

Madrid 11 de Junio de 1896.=Por la Compañía Agrícola 
y Salinera de Fuente Piedra, el Consejero Director general, 
Juan M. Delgado. X —2267

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológica del d ia  11 de Junio de 1896

AíVfii k tKMPK*áTURA 
áü ? tiaeto* ¿el *lrt.

Sarfaem Z Z ^ Z Z T  IM C SIÓ S 8RJÜB0
SOSAS riiieiá»

' wilí»*tr»s «««#. ™
^̂ kjiwhumI'Ihiiiiiibi •wniini'w - ................—  .      ~ " : :

% mafiama.. 709 08 !«  * «‘2 E N E .. B BIig. Nuboso.
taa iaaa*. K 0 !8 194 P ‘4 BNB.. Brisa.. Despejado.

18 del día  709*96 22*2 14*8 S .. . . .  Id. lig. Idem.
' I  de la tarde 709 10 *1‘6 <84 SO. . .  id. fte. Id®m
S de la tarde 703 73 84*5 14*8 SO, . .  B. lig. Nuboso.
Idelamoehe » » * »

temperatura máxima del aire á la sombra,. . . . . . . .  25 9
.Idem mí ni ma. . . . ® ®

Diferencia.     I» ®
temperatura máxima ai Sol, á do* metros de la fie-

ira., .......   ®
Idem fd. deitro de u*a esfera de cristal       «4 9

Diferencia»  _____   5
Temperatura máxima á cielo descubierto jauto ¿  l a

fierra vegetal 6  laborable.. •»..................  . 88 2
Mam mínima, ídem   5*4

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 1 8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros). 211

Oscilación barométrica, id. (milímetros)   2*4
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche...............................  +  17
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros). »««..*• ®

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Ma drid sobre el estado atmosférico en varios puntos 
de la Península  á las  nueve de la mañana, y en Francia 
é Italia, á las siete el dia 11  de Junio de 1896.

Altera Toapara- 
fcaroaéttlea fe?* f Faersaál« eiús IstUe Istaá#

LOCALIDADES 1 «1 aival ia Srftü®s ... ié/«i mar ©b aantesi- ^  in la mu*
siilímetrei. vitate. alaste.

i. Sebastián* 167 8 16*7 NO... Viento. Nuboso G. oleaje
Silba»...*- 7*8 0 i«*4 NO... Calma, M.nuboso. Vraaq.-
Oviad®..®. . .  766*2 *7*8 NI. ... Idem. Nuboso....
Bernia (7 h.) 785*5 19*2 NE.. Brisa Idem ¡fraaq.®
iantíŝ Oo. ** 766*4 i7S O..... Id lig. Cubierto.,
ireas®....-- 766 8 29*0 SE... Calma Nuboso... »

766 2 18*3 SE... lig.® Idem   franq.®
^nero..* —  ̂ 765*2 !3!0 o  Brisa.. M.nuboso. Idem.
ÍGehoa(8h.). 736*1 1.6*8 ENE. Id. fte. Despejado. Idem.
Sadafos.*.**
S.Fsm.fSh.) 765*6 16 9 NE’.... Brisa,. Idem..,.. Ide .̂
Savffla... . . .  24*0 NE.... Idem... ídem., -,, »
M aga...... 766*2 Si‘0 SE. .. Id fte. ídem.. . . .  franq.®
franada...e 761*7 |T0 i . , . , .  Galma. Idem  »
Alisante..... 785*8 25*2 E ..... ídem . Casi desp,® f̂ ramq.1
Múrala....- 766*8 28*8 o B.® lig. Despejado. &

7C6I 28*4 O Calma.. Idem. . . . .  *
Palma...... 6̂5*4 §2 6 n. . . . .  Idem... Idem franq»8
iamlona..^ 764*9 2í‘4 $S0 . ideas.. Casi deso Idem,
««ra»l...... - 761*1 14*3 N. . . .  ídem . Desre,ado »
Záragosa..*» 160*4 18*8 NO... B.® lig. Ideŝ   »
foria.*....., 766 5 14*8 ONO.. Calma Idem.. . .  »
BMr«®s.0c .. 765*7 14 5 N I... Idem.. Idem  s
Uón.,. . . . . .
VaUadottd... 766 3 18*0 SE.... Brisa.. Casi desp.® *
Salamaaia.» 76T7 11*2 SE.... Calma.. Despejado. »

765‘1 16*6 NE*... Brisa., Idem..».. ®
&a<tná.'.'.- 7660 19*1 ENE.. Idem. ídem.  »
iseorial..» 765 5 15*6 SE... Id. fte ídem». . . .  »
Éindadltnai. 7C6-0 18*0 g Calma. Idem »

■ 766,1 12*5 O..... Idem. . Idem...... *
fMís- ,....... 754*6 <3 5 O.-. . .  Viento. Lluvioso.. »
Ms-Mot..» - 755 3 14*8 NI .. B* fte Casi êsp® Tranq.®
Si MatMeu. 760*0 15*5 ONO,. Brisa.-. M. nuboso. Idem.
;si& d‘Aix.f-. 784*0 lo*S ONO.. V.» fte et*. . . . .  Picada.
Marritz.*..... 764 8 11*7 OSO. . Idem Cubierto.. Idem.
O n r a u M i . 759*6 18*8 O V/m. f. Nuboso... »
P®rpi$án,s. . m- ■. 760*0 I3‘@ NO... Viento. M. nuboso. Tranq.8
mmi. . . .  * , 757 9 16*6 O ...¿ Calma.. Idem Idem.
¿tosa."...** 762*1 13‘i SO.... R> lig Cubierto.,
ItosnaM»»,* 760 2 17 6 OSO. . V.'m f. Idem   »

 * 764*4 29*0 9 Caima. Nebuloso.. »
782*4 18*6 O ..... Brisa... Despejado- »

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer no llovió en ninguna provincia.
Bolsa de Madrid..

Cotización oficial del d ia  11 l e  Junio de 1896, com parada  
con la  del día an terior .

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS    1 .

Día 10. . Día I! .

perpetua al 4 poi 106 intertos 64*? o 64*80-15
^  á e t e  64*10 64*25-30-15-15-15

64*20 fin cor. firt 
no publicado. 64*05 »

á plazo eambiom. 64*25
.tdemlá.íd..seri®l..............  .. ,, 66*10

pecfUeñí?*- 66 *q0 64*40-35-25-20
6£‘«8-68 0?0 

67*80-90-66 MO-05 
68*25-31 -40-59-8 5 

6S f?0
a* m « le s  Q V E, ds 100 v pesste 67 60 68 ĈC

V 6 p®r 10© ®xtSFÍOF*.  76 65 76*85-80-85
*9:" á píase 76*70 76*80 85-90-80

fin cor. fir. 
con numeración. 

77 0¡0 . '77f85.-í.«0-tf-8f-16. 
78*40-76*85 95 

7S 010-19*90-80 
80 0(0

seríes  ̂f  ̂  ú® 10® y 800 peseta? 88 0(0 8S 0(0
é&m amorti *1A per 100 ........ 76 90 77 -?6‘95

pequeños 78*40 78*40 80
77*10-15-20-77 0(0

tbliaaotones de 1 Tesoro al portador coa 
interés de 5 pn ? 106 nnual, vencimien- 
u A» «Q de Jun i® de 1896:

Serie A aúm r̂o/3 1 al 20.094. .* 104*86 ÍOIW-S®
SerieB.númeios l al 14.618. 101*5® 141 *•:• 5—60

SlU.SMWpoiMarios d8.Gabs, 1888...„ 81'8» 8 alunan®
 ̂ pequeños 87 30 87*40-50

Idem id. id., 4890................................. 1S‘50 7S‘«  <0-*5-dO
paqueñoá. 71*60 .18̂ 50-40

Obligaciones del Ayuntamiento de Ma
drid de 250 pesetas........ *................ . 60 0l0

dipotecarie de España .—Cédulas 
166J®0al 5por 1 0 0 . . . . , . . . . . .  Í0850 *

áeeioaes del ianso de Espala . . . . . . . . . .  388*50 383 75- 25 -76
Asm id. íd. santidades pequeñas ..  384 6j® 383*50-15
íím de la Compañía arrendAtarla Se 
fsba$»s.—Acciones al. portador,,.. , .  190*75 102 0(0-191*50

191 6(0-101*75̂ 50 
191 0(0-194**5

d»M id. id. «aaüáades pequeñas....* .>  <90*15 192 fi(0-192*30
191*50-191 6(0 

19̂ *50
á plazo, 191 0(0 493 6(0-191**5

fin cor. vol.
Idem de la Sociedad de electricidad de 

Chimben, 4¿1 serie, números lá  1.060 10l8*6 101*75

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

SsMlflib

Albaeeto*•*.«» - v  #=• $  Logroñoc. •««»««• --- -■*■■■:• ¡¡ ^
Aleoy... .  • • • o *«- * — •' «s Lores,..«® • .« . ® '' j ^
á l i e a n t e . . 0 ‘2E: & Lugo... . .  • • « ... • ^
Almería*• . . . . .o ® *  ^§5  ̂ M á l a g a . . . i i  ^
A v ila ....................-  9ASI- » Murcia   8
Badajoz   0*81- »  O rense...»   ̂ i $
Barcelona   • • $4S6 t- Oviedo... . . . . . . . .  . ^
Bájar    0*85.  ̂ Falencia . . »
B ilb ao ...® .. . . . . .  0*29 $  Palma de Mallorca •< * .
B u r g o s , . ®  0*3* » Pamplona.... . . . . .  : ’ % .
¿áceres ...................  0*8® a P o n te v e d ra ....... v',  ̂ ®
Cádiz........................ 6*2® » Reas........................   fV’4‘
C artag en a .....,.®  0*36 » Salamanca   ó*N ¡ %

Castouón*   n San Sebastián... . .  • : 3
Ciudad E e a L .... * „ §*S5 » Santander.................
Córdoba   0*3* » Sta. Cruz Tenerife s
Corufia. . . . . .  e e r.. .  0*21 u Santiago.. . . . . . . . .  ® -
Cueneu*...*••«.««»» 0*2  ̂ & S e g o v í a . ’ - v-
Ferrol. ........... * 0 * 2 6  n Sevilla.. ••••••••. a
Berona.. . . . . . . . . .  9*21 Soria.................... .
Gijón... 9*36 » f  a r r a g o n a . . js-
G ranada.. . . . . . .  9*s<* » Talavera la Reina <r > ■ ¡¡ 9
G u sd a la ja ra ...... » feruel.......................  i t-
Haro.   0‘26 u i o i e d o . . . . . . . . . . .  j s
S u e lv a .. . .•••••«. » fu d e la .... . . . . . . r [ [ a-
H u e s c a . . . ^ s -  s Val enci a. . ■ >  , a •
Jaén. ........... .... 4 $ Villadolid,. . . . . . .  r"-': s- •
Jerez d® Fkontora« ; %t¡  » Vigo— . . . . . . . . .  ^  ^
León. ,=?? Vitoria. -- s

» ' ,Zamora   »
Idnaros.. ® Z a r a g o z a . . . . . . . . .  7'v.: . s

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Bamm 10 m  Junio d i 1S90

(Deuda- perpet&a al 4 por 100 exteste* * 4 »
Idem i d i d . in te rio r....................    »

Idem amortizable al 2 por 10®. . . . .  •», t  »
fiélmi. }  Idem fd, al % por 160 exterior. ••••••«« é  »

. f ídem id. -al 8 por 100 exterier. -  &

\ DMigaciones-d»Cuba   • f‘ '--veo
?®ados fraa- í 9 por leo.     s ¿,^ 4 7 ! ( t

M86S   ( 3^1(3 por 1 0 # .. .....................   á U 4‘75
Consolidados inglese». .* . .« ¿ . . .• « '* 0, -i ¿3*18

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Landres á la vh*ii% libra esterlina, 29*38^29*7® pegetst 
Farís á la vista,trancos, beneficio, 18*06-18*05.

ANUNCIOS

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
_  f año de 1896. — Se halla de ver ■' a el 

Almacén de la Oacbta »b Madrid, siinat'e es 
la planta haja del Ministerio de„la froberns^__ 
oión, á los precios signientes:

Primera ciase. .....................   20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8
En rústica. ..............   8

A.DMINISTS.AOIÓK ©E LA &AGMTA &M Mr DXm.— 
Lnss r»élnmnBi©néB d® «jnmpln?®» da lu G-Amm qm f®s 

ixtrnví© hnyn  ̂ dejado de rocibír ios su»eritor^i; i© %arái> 
pr«@iismoat® doatnb-do los tr®8 día» «íguisnt®» ni do k  Insto 
€®I «¡nmplar rnelnmndo «a Madrid, do osho áím m  provfB* 
ni&s, um mm  para los »n»eritor@s doi ®xíranj®fo y A ¿ mosoĝ  
para los do DÍtrasaar; «atoadiéadosn qun inora ú.&  ̂plaxns-
BOrnadfixft ol it; sida: mm© do los ©f® -~xm  i f

X?L DIA 23 DE JUNIO, i  LAS CUATRO DE LA TAR- 
do, »e celebrará la Notaria do D. Manuel do les Hora», 

callo do Calderón dt la Barca, 2 duplicado, pública
para la venta de cuttro treintavo» do la» minas en «í ^ ncojo 
do Langreo, llamadas Pecucha, Nueva, Cantil, Troeh. fa, Re
cobrada, Navalom, Canalona y Miguelina, y otros A nchos, 
bajo el pliego do condiciones que estará de manífi  ̂ en la 
Notaría todos ks días de nueve á dos. X-~2266

SANTOS DEL DIA

Bl Sacratísim o Corazón de Jesús y San Ju an  de Sahagún  
Cuarenta horas en las Saksas (paseo de Santa Engracia).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.— A las ocho y media.— 
Función 5.a do abono.—1Turno impar.—Aida*

TEATRO DI APOLO. — A las ocho y tros cuartos.—
L a c z a r in a —Las escopetas (estreno).—Pepa la  frescachona  
ó el colegial desenvuelto.—L as mujeres.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las ocho y me- 
dia.—Un principe ruso.—El cabo prim ero.—Bl dúo de la  
Africana.*—Cuadros disolventes. \ _

TEATRO Y CIRCO DE PARISH.—A las nueva,— Com
pañía ecuestre, acrobática, gimnástica y cómica d® Mr. Hugo 
Herzog.—Día de moda.—El animatógrafo, los excéntricos 
musicales y los caballos amaestrados.


